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S  U  M  A  R  I  O

I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes
4167 Orden de la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, por 
la que se designa suplente temporal para el despacho de asuntos por vacante, 
ausencia o enfermedad del titular de la Dirección General de Patrimonio Cultural. 25973

3. Otras disposiciones

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital
Agencia Tributaria de la Región de Murcia

4168 Resolución de 30 de julio de 2024 de la Secretaria General de la Consejería 
de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que 
se hace público el Contrato-Programa, para el ejercicio 2024, suscrito por esta 
Consejería con la Agencia Tributaria de la Región de Murcia. 25974

Consejería de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior
y Emergencias

4169 Resolución de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, 
Portavocía, Acción Exterior y Emergencias, por la que se crea el sello electrónico 
de la Secretaría General y se autorizan actuaciones administrativas automatizadas 
en materia de Asociaciones, Fundaciones y Colegios Profesionales.  26007

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca
4170 Orden de 31 de julio de 2024 de la Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería y Pesca por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones a la cooperación para la preparación y ejecución de proyectos de 
innovación llevados a cabo por grupos operativos de la Asociación Europea para la 
Innovación para la Productividad y Sostenibilidad Agrícola (AEI-Agri) en la Región 
de Murcia, en el marco del Plan Estratégico de la Política Agraria Común (PEPAC), 
período 2023-2027. 26011

Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social
4171 Orden de la Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social por la que 
se estima la solicitud del Ayuntamiento de Fortuna de nuevas tarifas del servicio 
de agua potable en Fortuna. 26051

4172 Orden de la Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social por la que 
se estima la solicitud del Ayuntamiento de Molina de Segura de nuevas tarifas del 
servicio de agua potable en Molina de Segura. 26054
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Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social
Servicio Regional de Empleo y Formación

4173 Extracto de la Orden de 6 de agosto de 2024 de la Presidenta del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, por la que se aprueba la convocatoria del año 
2024 para la concesión de subvenciones del Programa Inserción Laboral a través 
de obras o servicios de interés general y social, Subprograma Empleo Público Local. 26057

Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes
4174 Orden de la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, por la 
que se aprueba la relación anual de Deportistas de Alto Rendimiento de la Región 
de Murcia del año 2024. 26060

4. Anuncios

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor

4175	 Anuncio	por	el	que	se	hace	pública	la	Resolución	por	la	que	se	modifica	
la Autorización Ambiental Integrada concedida en el expediente AAI20120002 
del	titular	José	Cañavate	García,	para	incorporar	a	la	autorización	modificaciones	
no sustanciales de la instalación/actividad, consistente en instalar un sistema 
de depuración de purines en instalación de separador de purines y 4 humedales 
artificiales	en	explotación	porcina	de	cebo	con	una	capacidad	de	4.562	Plazas.	 26066
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I. Comunidad Autónoma

2.	Autoridades	y	Personal

Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes

4167 Orden de la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, 
por la que se designa suplente temporal para el despacho de 
asuntos por vacante, ausencia o enfermedad del titular de la 
Dirección General de Patrimonio Cultural.

El Decreto del Presidente n.º 19/2024, de 15 de junio, de Reorganización de 
la Administración Regional, en su artículo 8 atribuye a la Consejería de Turismo, 
Cultura, Juventud y Deportes las competencias en materia de cultura.

Por su parte, el Decreto de Consejo de Gobierno n.º 243/2023, de 22 de 
septiembre, por el que se establecen los órganos directivos de la Consejería 
de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, en su artículo 2 apartado 3, tras 
establecer la estructura de los órganos directivos de la Consejería, entre los que 
se encuentra la Dirección General de Patrimonio Cultural, señala que: “En caso de 
vacante, ausencia o enfermedad del titular de algún órgano directivo u organismo 
público adscrito, el titular de la Consejería podrá designar un sustituto entre los 
restantes”.

En consideración a lo anterior resulta procedente establecer un régimen 
de	suplencia	temporal,	a	fin	de	evitar	dilaciones	y	demoras	innecesarias	en	el	
despacho de los asuntos de su competencia, y sin que ello implique alteración de 
la misma.

En su virtud, conforme a lo establecido en el artículo 13 de la Ley 40/20215, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y vistas las disposiciones 
mencionadas

Dispongo:

Primero.- Designar a la persona titular de la Secretaría General de la 
Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes como suplente para el 
caso de vacante, ausencia o enfermedad del titular de la Dirección General de 
Patrimonio Cultural, para el despacho de los asuntos cuya competencia tenga 
atribuida.

Segundo.- Los actos administrativos que se adopten en virtud de esta 
suplencia deberán indicar expresamente esta circunstancia.

Tercero.- La presente orden producirá efectos desde el día de su firma 
y se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia para su general 
conocimiento.

Murcia, 7 de agosto de 2024.—La Consejera de Turismo, Cultura, Juventud y 
Deportes, Carmen María Conesa Nieto.

NPE: A-100824-4167



Página 25974Número 186 Sábado, 10 de agosto de 2024

I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital
Agencia Tributaria de la Región de Murcia

4168 Resolución de 30 de julio de 2024 de la Secretaria General 
de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y 
Transformación Digital, por la que se hace público el Contrato-
Programa, para el ejercicio 2024, suscrito por esta Consejería 
con la Agencia Tributaria de la Región de Murcia.

Visto el Contrato-Programa suscrito el 29 de julio de 2024, entre la 
Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la Agencia Tributaria de 
la Región de Murcia, para el ejercicio 2024, teniendo en cuenta lo previsto en 
la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
modificada por la Ley 3/2012, de 24 de mayo de medidas urgentes para el 
reequilibrio presupuestario, Disposición Adicional sexta, apartado 2.

Resuelvo

Publicar	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”	el	texto	del	Contrato-
Programa suscrito el 29 de julio de 2024, entre la Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia y la Agencia Tributaria de la Región de Murcia, para el 
ejercicio 2024

Murcia, 30 de julio de 2024.—La Secretaria General de la Consejería de 
Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, Sonia Carrillo 
Mármol.
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Contrato-Programa para el ejercicio 2024 entre la Consejería de 
Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital y la 

Agencia Tributaria de la Región de Murcia

De una parte, don Luis Alberto Marín González, en representación de la 
Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, 
en virtud de su nombramiento efectuado por Decreto del Presidente nº 36/2023, 
de 14 de septiembre, por el que se nombra a don Luis Alberto Marín González, 
Consejero de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital.

De otra parte, en representación del Organismo Autónomo Agencia Tributaria 
de la Región de Murcia (en adelante, ATRM), doña Esperanza Nieto Martínez, 
Directora de la ATRM, P.S. doña Sonia Carrillo Mármol, Secretaria General de 
la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación 
Digital, (Orden de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y 
Transformación Digital, de 29/07/2024, por la que se designa suplente temporal 
de la directora de la ATRM), nombrada por Decreto n. º 149/2024, de 26 de julio, 
de conformidad con lo preceptuado en el artículo 33 de la Ley 14/2012, de 27 de 
diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de reordenación del sector 
público regional, por la que se crea el Organismo Autónomo Agencia Tributaria de 
la Región de Murcia.

Los comparecientes, en la representación en que intervienen, se reconocen 
recíprocamente	capacidad	legal	suficiente	y	vigencia	de	las	respectivas	facultades	
con las que actúan, para suscribir el presente Contrato-Programa, y a tal efecto,

Manifiestan:

Uno. Normativa de aplicación.

La Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de 
la	Administración	Pública	de	la	CARM,	modificada	por	la	Ley	3/2012,	de	24	de	
mayo, de medidas urgentes para el reequilibrio presupuestario, establece en su 
Disposición Adicional Sexta, apartado 2, que anualmente deberá suscribirse un 
contrato programa entre cada Consejería y los entes del sector público que a ella 
estén adscritos para determinar:

– Los objetivos a alcanzar.

– Los recursos que se ponen a su disposición.

– Los indicadores que permitan medir su grado de consecución.

La citada Ley 14/2012, en su artículo 14, atribuye a la Consejería 
competente en materia de hacienda la facultad de dictar instrucciones de 
obligado cumplimiento, con carácter particular o general, para los entes a los que 
resultan de aplicación lo previsto en el Título III de la ley, en las materias objeto 
de su competencia, y en particular sobre los contratos programa a suscribir con 
la Consejería a la que estén adscritos.

Asimismo, la Disposición Adicional Trigésima cuarta de la Ley 4/2023, de 
28 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia para el año 2024, establece que “Durante el año 2024 
las entidades dependientes o vinculadas a la Administración pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia deberán relacionarse con ella, 
a través de la consejería de la que dependan, mediante la suscripción de un 
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contrato-programa en el que se concreten, entre otros aspectos, los objetivos 
que	se	asignen,	así	como	las	estrategias	y	su	correspondiente	financiación.	El	
control de su cumplimiento corresponderá a la consejería que lo haya suscrito, 
sin perjuicio del que pueda ejercer la consejería competente en materia de 
hacienda”. 

Dos. El Programa operativo anual y los Contratos Programa como 
instrumentos de control de la gestión en el sector público.

El programa operativo anual es el conjunto de actuaciones a realizar a 
corto plazo (durante el presente año), dentro del Plan Estratégico de la ATRM 
20-23 vigente en la actualidad, ya que el Plan Estratégico 24-27 se encuentra 
en elaboración, y que están orientadas a conseguir objetivos relevantes para la 
organización y avanzar hacia su visión de futuro durante el periodo de un año. Se 
trata	pues	del	instrumento	de	planificación	directiva	a	corto	plazo	que	prioriza	y	
determina los objetivos estratégicos anuales, asignando actuaciones y recursos a 
diferentes áreas de la Organización.

En ese sentido, una vez diseñado el Plan Estratégico, que tiene un horizonte 
de varios años, las actuaciones previstas se desagregan en diferentes Planes 
Operativos que corresponden a los distintos periodos de gestión, describiendo 
las acciones y tareas que se realizarán en cada momento por cada unidad 
responsable.

Se trata por tanto de asignar a cada departamento, servicio, sección o unidad 
administrativa o funcional, las acciones y tareas que deben llevarse a cabo en un 
determinado periodo de tiempo, habitualmente un ejercicio anual.

El Plan Operativo establece objetivos a corto plazo que permiten programar 
actividades concretas, estimando el tiempo necesario y los recursos económicos, 
técnicos y humanos que se precisan para su ejecución.

Así, una de las utilidades fundamentales de la formulación de Planes 
Operativos es que, mediante la implementación de las actuaciones a través de la 
Gestión por Objetivos, permite un mejor seguimiento y valoración del progreso y 
los resultados obtenidos, puesto que se dispone del detalle de los responsables, 
tiempos, tareas y metas de cada una de las operaciones, que son monitorizadas 
mediante indicadores de gestión.

Lógicamente, el Plan Operativo Anual debe estar en absoluta sintonía 
con	los	objetivos	del	Plan	Estratégico,	puesto	que	su	finalidad	es	sistematizar	
las actuaciones previstas de acuerdo con el plan de prioridades elaborado. En 
definitiva,	los	Planes	Operativos	son	el	resultado	de	una	articulación	secuencial	
de las actuaciones a lo largo del periodo de ejecución del Plan Estratégico.

No obstante, la Ley 7/2004, de 28 de diciembre establece en su Disposición 
Adicional Sexta, apartado 2, que anualmente deberá suscribirse un contrato 
programa entre cada Consejería y los entes del sector público que a ella estén 
adscritos para determinar los objetivos a alcanzar, los recursos que se ponen a 
su disposición y los indicadores que permitan medir su grado de consecución. En 
este sentido, los contratos-programa son acuerdos para regular las relaciones 
jurídicas o económicas de dos organizaciones del sector público, una de las cuales 
ostenta	la	potestad	financiadora	de	la	otra,	que	es	de	carácter	instrumental	y	
que compromete el logro de determinados resultados, en régimen de elevada 
autonomía.
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A la vista de lo anterior, se ha entendido oportuno configurar un único 
documento que englobe tanto el contrato-programa exigido por la normativa 
en vigor como el Plan Operativo Anual derivado de la propia mecánica de la 
gestión	estratégica,	con	el	objetivo	de	simplificar	y	clarificar	la	evaluación	del	
cumplimiento de los objetivos de la Agencia y su rendición de cuentas. 

Tres. La Agencia Tributaria de la Región de Murcia.

La ATRM, creada por la Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de medidas 
tributarias, administrativas y de reordenación del sector público regional (Título 
III,	Capítulo	II),	se	configura	como	un	organismo	autónomo	de	los	comprendidos	
en el artículo 39.1.a de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. 

Está dotada de personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar, 
de patrimonio y tesorería propios, así como de autonomía de gestión para el 
cumplimiento de las funciones y competencias que se le asignan.

La ATRM se adscribe a la Consejería competente en materia de hacienda, 
a	la	que	le	corresponde	la	planificación	general,	la	evaluación	y	control	de	los	
resultados de su actividad.

Se crea como ente instrumental para la realización, en nombre y por cuenta 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de las funciones en el ámbito 
tributario y demás competencias atribuidas por la mencionada Ley 14/2012, y 
para la realización de las que se le pudiesen atribuir o encomendar mediante ley 
o convenio.

Cuatro. Obligaciones de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia.

Corresponden a la ATRM las siguientes funciones:

a) La aplicación y el ejercicio de la potestad sancionadora de los tributos 
propios de la Administración pública de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, cuando su ley específica atribuya estas funciones a la consejería 
competente en materia de hacienda.

b) En relación con los tributos estatales cuyo rendimiento se cede total o 
parcialmente a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como los 
recargos sobre los mismos, desarrolla las funciones de aplicación de los tributos 
y la potestad sancionadora con el alcance y condiciones establecidos en la 
normativa reguladora de la cesión de tributos.

c) La recaudación en período ejecutivo de los ingresos de derecho público de 
naturaleza no tributaria de la Administración General de la Comunidad Autónoma 
y sus organismos autónomos, así como de los recursos de las entidades públicas 
empresariales cuando se establezca mediante ley o convenio.

d) Ejercer las funciones de recaudación y, en su caso, de gestión, liquidación 
e inspección de los tributos y demás ingresos de derecho público titularidad de 
otras Administraciones Públicas o entes públicos que, mediante ley, convenio, 
delegación de competencias o encomienda de gestión, sean atribuidas a la 
Agencia Tributaria de la Región de Murcia.

e) La revisión en vía administrativa de los actos de aplicación de los tributos, 
del ejercicio de la potestad sancionadora en materia tributaria y de recaudación 
en periodo ejecutivo de los otros ingresos de derecho público de la comunidad 
autónoma, cuando se trate de actos dictados por los órganos y las unidades de la 
Agencia Tributaria de la Región de Murcia, excepto las reclamaciones económico-
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administrativas, la revisión de actos nulos de pleno derecho y la declaración de 
lesividad de actos anulables.

f) El ejercicio de las funciones que la normativa autonómica en materia de 
juego atribuye a la consejería competente en materia de hacienda.

g) La coordinación y colaboración con la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria y los órganos con funciones equivalentes de otras administraciones 
públicas, respecto a la gestión, liquidación, inspección y recaudación de los 
tributos estatales cedidos total o parcialmente a la Comunidad Autónoma de 
Murcia, sin perjuicio de las atribuciones de la consejería competente en materia 
de hacienda.

h)	La	elaboración	de	estudios	y	de	los	proyectos	de	normas	que	se	refieran	
al ámbito de actuación de la Agencia, sin perjuicio de las funciones que 
correspondan a otros órganos de la Comunidad Autónoma en el ámbito de las 
respectivas competencias.

i) El desarrollo, implantación, mantenimiento y gestión de los sistemas 
y aplicaciones informáticas necesarias y específicas para la gestión de las 
competencias derivadas de la aplicación de los tributos y demás ingresos de 
derecho público, así como para el resto de funciones previstas en la presente ley.

j) Cualquier otra función que le sea atribuida por ley, convenio, delegación de 
competencias o encomienda de gestión.

Cinco. Derechos de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia.

La ATRM ostenta, frente a la Consejería de adscripción, los siguientes 
derechos cuyo ejercicio facilita la ejecución de sus obligaciones:

a) Disponer de un interlocutor institucional en la Consejería, habilitado para 
ello, y que represente un cauce abierto y permanente de consulta y aclaraciones 
sobre el modo de ejecutar los diferentes Planes de actuación del ente.

b) A recibir de la Consejería de adscripción, en los plazos y bajo el calendario 
que se pueda establecer, los fondos económicos presupuestados y comprometidos 
para atender las obligaciones económicas derivadas de los Planes de actuación 
del ente.

c) A ser informado y conocer las directrices fijadas por la Consejería de 
adscripción, con antelación suficiente para llevarlas a cabo o incluirlas en el 
contrato programa correspondiente.

d) A ser asistido, informado y asesorado por los servicios técnicos, jurídicos, 
económicos e informáticos de la Consejería en todos los proyectos en los que el 
ente solicite su asistencia.

e) A tener acceso a los sistemas informáticos de soporte corporativo de la 
Consejería, al correo corporativo y a los sistemas y planes de formación de los 
empleados de la Consejería.

Las obligaciones y derechos del ente constituyen, respectivamente, el marco 
de derechos y obligaciones de la Consejería de adscripción.

Cláusulas del Contrato-Programa

1. Objetivos a alcanzar por la Agencia Tributaria de la Región de 
Murcia dentro del Plan Estratégico ATRM 20-23.

La misión de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia es gestionar y 
recaudar los tributos, facilitando a los contribuyentes el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias con respeto a sus derechos y garantías, luchando contra 
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el	fraude	fiscal	y	contribuyendo	a	la	consecución	de	los	objetivos	de	las	Entidades	
Locales y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Para ello trabaja con el propósito de ser la organización tributaria referente 
en la Región de Murcia, cercana al ciudadano, ágil, orientada a la innovación, 
socialmente responsable y liderando la transformación digital de la Administración 
Regional.

Y lo hace cimentando su actuación sobre los valores recogidos en el Plan 
Estratégico de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia para el periodo 
2020-2023:

•	 Integridad.	Generando	confianza	y	fiabilidad	entre	nuestros	usuarios.

• Sostenibilidad. Gestionando los recursos con responsabilidad.

• Transparencia. Respecto a nuestras motivaciones, objetivos y resultados.

• Centrado en el ciudadano. Adaptándonos permanentemente a sus 
necesidades y expectativas.

• Dinamismo. Generando innovación y transformación permanente.

En este contexto, los grandes objetivos globales de la ATRM para el periodo 
2020-2023 se agrupan en tres grandes ejes estratégicos:

• Eje 1. Cercanía al ciudadano.

• Eje2. Contribuir a la sostenibil idad económica de la CARM y 
Ayuntamientos,	reforzando	la	prevención	del	fraude	fiscal.

• Eje3. Transformación digital de la ATRM.

Los	Ejes	se	articulan	a	su	vez	en	una	serie	de	objetivos	específicos,	los	cuales	
vienen determinados por los propios objetivos estratégicos del Plan, incluyéndose 
dentro de cada objetivo una serie de proyectos o medidas concretas y unos para 
medir su cumplimiento.

Dentro de cada uno de estos ejes se definen los siguientes objetivos 
específicos:
EJE ESTRATÉGICO OBJETIVO ESPECÍFICO

Cercanía al ciudadano Ofrecer una atención tributaria personalizada

Gestionar la transparencia

Incrementar las modalidades y canales de pago de las obligaciones 
tributarias y resto de ingresos públicos

Contribuir a la sostenibilidad económica de la CARM y los Ayuntamientos, 
reforzando	la	prevención	del	fraude	fiscal

Gestionar de forma avanzada los procesos

Ofrecer nuevos servicios a entidades locales

Mejorar la colaboración social

Impulsar el control del Juego

Reforzar de la seguridad jurídica en la aplicación del sistema tributario

Dinamizar de la organización

Transformación digital de la ATRM -”Agencia 4.0” Implantar el Big Data tributario

Geolocalizar la gestión tributaria

Impulsar la robotización de procesos

Interconectar los Sistemas de información y gestión de la Agencia

A continuación, se presenta una sucinta explicación de los Ejes Estratégicos 
y	los	Objetivos	Específicos	del	Plan	Estratégico	de	la	ATRM	para	el	periodo	2020-
2023. Por otro lado, en el Anexo I se detallan las diferentes medidas que se 
integran en cada uno de estos objetivos.
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EJE ESTRATÉGICO 1: Cercanía al ciudadano.

Uno de los ejes estratégicos de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia 
es la orientación de todos sus esfuerzos al ciudadano. Como ente instrumental 
para la realización de las funciones en el ámbito tributario en la Región de Murcia 
tiene a los murcianos como centro de sus esfuerzos.

La cercanía al ciudadano es una actitud permanente de la organización 
por detectar y satisfacer sus necesidades y ayudarle en el cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias reduciendo al máximo los costes indirectos de su 
cumplimiento formal.

Este	acercamiento	al	ciudadano	genera	un	beneficio	en	doble	dirección,	
pues	la	ATRM	aumenta	su	eficacia	y	eficiencia	fomentando	el	cumplimiento	
voluntario y el ciudadano minimiza los costes indirectos del cumplimiento de su 
obligación. 

Este eje no solo es una actitud activa de ayuda al ciudadano, sino que se 
concreta de manera muy relevante en la innovación tecnológica, que ha traído a 
la ATRM la implantación y desarrollo de la administración electrónica aportando 
herramientas que facilitan la relación tributaria.

Sin duda, otro punto relevante de este eje es la transparencia, el buen 
gobierno y el acceso a la información pública. Sólo cuando la acción de las 
administraciones públicas se somete a escrutinio, cuando los ciudadanos pueden 
conocer cómo se toman las decisiones que les afectan, cómo se manejan los 
fondos públicos o bajo qué criterios actúan sus instituciones podremos hablar de 
una administración que responde a una sociedad que es crítica, exigente y que 
demanda participación.

Este eje, para el periodo 2020-2023, se concreta en tres objetivos 
específicos:

Objetivo Específico 1: Ofrecer una atención tributaria personalizada 

El objetivo es la estratificación de los contribuyentes de manera que la 
Agencia se acerque a cada uno de ellos de la manera más precisa tanto para 
facilitar el cumplimiento voluntario de las obligaciones tributarias como para 
mejorar	la	lucha	contra	el	fraude	fiscal.	

Objetivo Específico 2: Gestionar la transparencia.

Uno de los valores definidos en la ATRM es la transparencia respecto a 
nuestras	motivaciones,	objetivos	y	resultados.	Con	este	objetivo	específico	se	
pretende transformar la ATRM para que tenga paredes de cristal y permita a 
los ciudadanos garantizar sus derechos a una buena administración y a acceder 
libremente a la información generada por la ATRM, asegurando de esta forma una 
mayor rendición de cuentas.

Objetivo Específico 3: Incrementar las modalidades y canales de 
pago de las obligaciones tributarias y resto de ingresos públicos.

El objetivo es que el ciudadano pueda pagar en cualquier momento, en 
cualquier lugar y mediante cualquier medio de pago cualquiera de los tributos 
e ingresos gestionados por la Agencia Tributaria. Dentro de este objetivo 
se encuentra el Proyecto “Pago 360”, el cual integra todas las actuaciones 
encaminadas a dar cobertura técnica y legal a este objetivo.
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EJE ESTRATÉGICO 2: Contribuir a la sostenibilidad económica de la 
CARM y los Ayuntamientos, reforzando la prevención del fraude fiscal.

De la misión y visión de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia se 
deduce que un elemento crítico de su razón de ser y objetivo principal es apoyar 
a la consecución de los objetivos de las Entidades Locales y la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia contribuyendo por el lado de los ingresos.

Este eje pone el foco en la función recaudatoria que debe presidir toda la 
actuación de la ATRM de manera que, aportando los ingresos públicos necesarios, 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y los ayuntamientos y otros 
entes que delegan esta función en la ATRM pueden prestar los servicios públicos 
que le son propios.

Este eje, para el periodo 2020-2023, se concreta en seis objetivos 
específicos:

Objetivo específico 4: Gestionar de forma avanzada los procesos.

Se acometerá la reingeniería global de los principales procesos de la Agencia, 
de	manera	que	se	revisen,	protocolicen	y	simplifiquen	los	mismos,	apostando	
por su automatización y otorgándoles un enfoque eminentemente recaudatorio. 
Por otro lado, se identificarán los procedimientos gestionados por la ATRM 
susceptibles de mejora, seleccionando aquellas organizaciones, entidades u 
organismos que se consideran excelentes en el ámbito de aquellos, procurando 
entablar una relación de colaboración que arroje un análisis y propuesta de 
mejora sobre esos procedimientos.

Objetivo específico 5: Ofrecer nuevos servicios en Entidades Locales.

Se incrementarán los servicios ofrecidos a las Entidades Locales, lo que 
implicará la suscripción de un nuevo convenio con la Dirección General del 
Catastro, la aprobación de un nuevo Convenio Tipo de Colaboración tributaria y el 
estudio e implantación de nuevas funciones a realizar por la Agencia que aporten 
un mayor valor añadido a la actuación de ésta.

Objetivo específico 6: Mejorar la Colaboración Social.

Se potenciará la relación con los colaboradores sociales que debe conllevar 
una mejora en los resultados de la ATRM. Esa potenciación se articulará a través 
de	la	aprobación	de	un	Convenio	tipo	de	colaboración	social.	Se	trata	de	redefinir	
un nuevo convenio tipo marco de una mejor relación con los colaboradores, que 
agilice e incremente los trámites que pueden realizar los colaboradores sociales, 
la realización de reuniones de valor y encuestas con el fin de crear una vía 
directa de comunicación con estos, así como actuaciones dirigidas a fomentar 
la	conciencia	fiscal	de	la	ciudadanía,	transmitiendo	una	relación	directa	entre	
recaudación	y	beneficios	obtenidos	por	la	sociedad.

Objetivo específico 7: Impulsar el control del juego.

Se establecerán actuaciones de control e inspección que faciliten a la 
Administración el conocimiento de la situación de legalidad de las distintas 
actividades del juego y las apuestas, para que en caso contrario adoptar medidas 
de corrección de los incumplimientos. Se garantizará la protección de los 
colectivos	más	sensibles,	con	la	finalidad	por	un	lado	de	erradicar	y	por	otro	de	
disuadir las conductas más perniciosas en el ejercicio de la actividad del juego 
y las apuestas. Se impulsará el asesoramiento e instrucción en orden a la más 
correcta aplicación de la normativa vigente a las empresas y al propio personal 
que realiza actuaciones de vigilancia y control. 
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Objetivo específico 8: Reforzar la seguridad jurídica en la aplicación 
del Sistema Tributario.

Se adoptarán medidas tendentes a reforzar la seguridad jurídica de los 
negocios proyectados, con la finalidad de aportar mayores garantías a los 
contribuyentes a la hora de cumplir con sus obligaciones tributarias, lo que debe 
llevar	aparejado	una	reducción	de	la	conflictividad.	

Objetivo específico 9: Dinamizar la Organización.

Se articularán medidas para procurar una mejor adaptación de la estructura 
de la Agencia a las nuevas necesidades derivadas de una mayor complejidad 
de las actuaciones de control y lucha contra el fraude fiscal, así como a la 
introducción de nuevos servicios y funciones a prestar a las entidades que delegan 
la gestión de sus tributos. Se potenciará igualmente una mayor especialización 
y perfeccionamiento de los cuerpos tributarios, así como una adaptación a las 
nuevas necesidades de personal. 

EJE ESTRATÉGICO 3: Transformación digital de la ATRM “Agencia 4.0”.

Uno de los pilares estratégicos de cualquier administración tributaria es el 
apartado tecnológico. Generalmente, el uso más destacado de los sistemas TIC 
en las administraciones tributarias ha sido el de respaldo de las tareas básicas 
de estas en el procesamiento de las declaraciones tributarias y la recogida de 
información necesaria, evitando su procesamiento manual, y permitiendo que 
se puedan orientar los recursos existentes a tareas de control, supervisión y 
facilitación del cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

Actualmente, las herramientas tecnológicas son una pieza clave de la función 
tributaria, toda vez que permiten han permitido un incremento de los servicios 
ofrecidos a los ciudadanos en un contexto de limitaciones de recursos, por lo 
que su impulso debe ser una de las piedras angulares del nuevo modelo de 
administración tributaria. 

En este marco, la ATRM aspira, no solo a su expansión tecnológica a través, 
como ya se ha comentado, de la implantación y desarrollo de la administración 
electrónica sino también a ser la punta de lanza de la transformación digital de 
la Administración Regional, al igual que otras administraciones tributarias lo son 
para sus administraciones de referencia.

Este eje, para el periodo 2020-2023, se concreta en seis objetivos 
específicos:

Objetivo específico 10: Implantar el Big Data tributario.

Se llevará a cabo la implantación de una plataforma tecnológica de Big Data 
para permitir el uso masivo y analítico de los datos de la ATRM, permitiendo el 
uso	eficaz	y	eficiente	de	la	información,	lo	que	redundará	en	beneficio	del	propio	
contribuyente, al permitir el diseño de servicios personalizados.

Objetivo específico 11: Geolocalizar la gestión tributaria.

Se	desarrollarán	aplicaciones	para	la	localización	geográfica	de	elementos	
que deban ser controlados a efectos tributarios, incorporando el elemento 
geográfico	en	la	planificación	de	la	actuación	de	los	órganos	gestores	y	en	la	
toma de decisiones, y optimizando determinados procesos de soporte, como, por 
ejemplo,	las	notificaciones.
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Objetivo específico 12: Impulsar la robotización de procesos.

Se continuará con el proceso de robotización de determinados procesos 
rutinarios	o	de	escaso	valor	añadido,	mejorando	la	eficiencia	de	la	Organización	
en su conjunto, y liberando recursos humanos para tareas que requieran una 
decisión o interpretación.

Objetivo específico 13: Interconectar los Sistemas de Información y 
Gestión.

Se comenzarán los trabajos para abordar la interconexión e integración de las 
diversas aplicaciones informáticas de la ATRM en un solo sistema de información 
a través del proyecto AGUILA, optimizando de esta forma los distintos procesos 
de negocio y la información disponible de la Agencia.

2. Objetivos anuales del Plan Operativo Anual 2024. 

Los	proyectos	y	acciones	de	mejora	que	nutren	los	objetivos	específicos,	y	
por extensión los ejes estratégicos, de la ATRM tienen una serie de objetivos 
e indicadores de carácter anual, que conforman los hitos a alcanzar en plan 
operativo anual y que se detallan a continuación.3. Recursos a disposición de 
la Agencia Tributaria de la Región de Murcia.
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Teniente Flomesta, 3  
30001 Murcia 
T. 900 878 830 
 
agenciatributaria.carm.es 

 

 

EJE 
ESTRATEGICO 

OBJETIVO 
ESPECÍFICO 

PROYECTO/ACTUACIÓN INDICADOR DE ACTIVIDAD INDICADOR DE RESULTADO O 
IMPACTO 

RESPONSABLE 

EE1. Cercanía al 
ciudadano 

OE1. Ofrecer una 
atención 
tributaria 
personalizada 

OE1.1 Proyecto BORA: 
Simplificar el proceso de 
confección y presentación de 
las declaraciones tributarias y 
reducir las obligaciones 
formales de los contribuyentes 

A1 Recepción de fichas 
notariales 
A2 Generación de Borradores 
A3 Integración de servicios de 
valoración en modelos 
tributarios: consulta de 
prevaloraciones y cálculo 
automático de los valores de 
referencia y PMM de bienes 
urbanos 
A4 Creación de un sistema de 
selección para la mejora en la 
detección del fraude fiscal 

A1 Número de fichas notariales 
recepcionadas 
A2 Puesta en producción de 
modelos 600 y 651 
A3 Número de liquidaciones 
automáticas emitidas 

Servicio de Calidad y 
Atención al 
Contribuyente/Servi
cio de Gestión 
Tributaria 

OE1. Ofrecer una 
atención 
tributaria 
personalizada 

OE1.2 Carpeta Digital del 
Contribuyente: Facilitar el 
cumplimiento voluntario de las 
obligaciones tributarias, 
evitando errores involuntarios 
ajenos a cualquier voluntad 
defraudatoria 

A1 Iniciar la tramitación para la 
aprobación de la Orden de 
creación de la Sede Electrónica 

- Servicio de Calidad y 
Atención al 
Contribuyente 

OE1. Ofrecer una 
atención 
tributaria 
personalizada 

OE1.3 Sede Electrónica de la 
Agencia: Establecer un canal 
telemático específico para la 
relación entre contribuyentes y 
la Administración Tributaria 

A1 Iniciar la tramitación para la 
aprobación de la Orden de 
creación de la Sede Electrónica 
A2 Elaborar diseño funcional de 
la Sede Electrónica 

 
Servicio Jurídico 
Tributario/ Servicio 
de Calidad y 
Atención al 
Contribuyente 
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Teniente Flomesta, 3  
30001 Murcia 
T. 900 878 830 
 
agenciatributaria.carm.es 

 

 

EJE 
ESTRATEGICO 

OBJETIVO 
ESPECÍFICO 

PROYECTO/ACTUACIÓN INDICADOR DE ACTIVIDAD INDICADOR DE RESULTADO O 
IMPACTO 

RESPONSABLE 

OE1. Ofrecer una 
atención 
tributaria 
personalizada 

OE1.4 Centro telefónico de 
atención tributaria: Ampliar los 
trámites que se pueden realizar 
de forma telefónica y optimizar 
los recursos destinados 

A1 Identificación de trámites 
susceptibles de ser realizados 
vía telefónica 
A2 Establecimiento de  
protocolos de actuación de los 
trámites realizados vía 
telefónica 

A1 Número de llamadas 
A2 Tiempo medio de llamada 
A3 Tiempo medio de atención 
A4 Número Llamadas atendidas 
A5 Encuestas satisfacción 

Servicio de Calidad y 
Atención al 
Contribuyente 

OE1. Ofrecer una 
atención 
tributaria 
personalizada 

OE1.5 Oficinas "Store": 
Incrementar la calidad de los 
servicios de carácter presencial, 
consolidando la imagen 
corporativa de la Agencia 

A1  Actualizar y unificar la 
imagen de las oficinas. 
A2 Implantar el sistema de cita 
previa en las oficinas de la 
Agencia 
A3 Implantar el TPV-PC en 
todas las oficinas de la Agencia 
A4 Reorganizar y consolidar los 
espacios físicos de las oficinas 
de la Agencia 

A1 Número de citas previas 
concedidas 
A2 Tiempo medio de espera 
A3 Número de ciudadanos 
atendidos 
A4 Número de trámites de 
resolución en el acto 
A5 Resultado de las encuestas de 
satisfacción 
A6 Número de pagos realizados a 
través de TPV-PC 
A7 Importe ejecutado en 
renovación de oficinas 

Unidad de calidad 
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Teniente Flomesta, 3  
30001 Murcia 
T. 900 878 830 
 
agenciatributaria.carm.es 

 

 

EJE 
ESTRATEGICO 

OBJETIVO 
ESPECÍFICO 

PROYECTO/ACTUACIÓN INDICADOR DE ACTIVIDAD INDICADOR DE RESULTADO O 
IMPACTO 

RESPONSABLE 

OE2. Gestionar la 
transparencia 

OE2.6 Uso de las redes sociales A1 Número de plataformas 
digitales en las que la Agencia 
tiene presencia 
A2 Número de publicaciones 

A1 Número de impresiones 
A2 Número de interacciones 

Servicio de Calidad y 
Atención al 
Contribuyente 

OE2. Gestionar la 
transparencia 

OE2.7 Aplicación móvil de la 
Agencia: Facilitar el 
cumplimiento de las 
obligaciones tributarias al 
contribuyente, abriendo nuevas 
vías de interacción e 
información con la 
Administración tributaria 

A1 Licitación y comienzo de la 
ejecución del desarrollo 
informático 
 

 
Unidad de 
informática 
Económica 
Tributaria 

OE2. Gestionar la 
transparencia 

OE2.8 Creación de nueva 
Extranet y renovación del 
portal web de la Agencia: 
Incrementar la transparencia y 
la rendición de cuentas de la 
gestión de la Agencia, así como 
la accesibilidad y la usabilidad 
de ambos entornos 

A1 Puesta en funcionamiento 
de la nueva extranet 

A1 Número de usuarios 
autorizados 
A2 Número de cargos realizados 
a través de la extranet 
A3 Número de APCs realizadas a 
través de la extranet 

Sección de 
relaciones 
institucionales 
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Teniente Flomesta, 3  
30001 Murcia 
T. 900 878 830 
 
agenciatributaria.carm.es 

 

 

EJE 
ESTRATEGICO 

OBJETIVO 
ESPECÍFICO 

PROYECTO/ACTUACIÓN INDICADOR DE ACTIVIDAD INDICADOR DE RESULTADO O 
IMPACTO 

RESPONSABLE 

OE2. Gestionar la 
transparencia 

OE2.9 Datos abiertos 
tributarios: Incrementar la 
transparencia de la Agencia 
Tributaria 

A1 Definir el conjunto de datos 
susceptibles de publicación en 
el portal de datos abiertos 
regional 

A1 Número de datasets 
dependientes de la ATRM 
publicados en el portal de datos 
abiertos regional 

Secretaría General 
Técnica 

OE2. Gestionar la 
transparencia 

OE2.10 Publicación de 
memorias y estadísticas: 
Incrementar la transparencia de 
la Agencia Tributaria 

A1 Publicar la memoria anual 
de actividad del organismo 
A2 Suscripción de un acuerdo 
de colaboración con el Centro 
Regional Estadístico para la 
elaboración conjunta de 
operaciones estadísticas 

A1 Número de estadísticas 
publicadas en el portal del Centro 
Regional de Estadística 

Secretaría General 
Técnica 

OE3. 
Incrementar las 
modalidades y 
canales de pago 
de las 
obligaciones 
tributarias y 
resto de ingresos 
públicos 

OE3.11 Pago 360º: Facilitar el 
cumplimiento de las 
obligaciones tributarias al 
contribuyente 

A1 Implantación de un módulo 
conversor entre el sistema 
específico de ingresos de la 
ATRM y el sistema basado en el 
cuaderno 60 
A2 Adecuación a norma SEPA 
de las domiciliaciones bancarias 
gestionadas a través de la 
aplicación QUESTOR 
A3 Implantación de Sistema 
securizado de pago telefónico 

A1 Nuevos sistemas o canales de 
pago habilitados 
A2 Número de pagos realizados a 
través de domiciliación bancaria 
A3 Número de pagos realizados 
de forma telemática 
A4 Número de pagos realizados a 
través de pago telefónico 
 

Servicio de 
Económico y de 
Recursos Humanos 
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Teniente Flomesta, 3  
30001 Murcia 
T. 900 878 830 
 
agenciatributaria.carm.es 

 

 

EJE 
ESTRATEGICO 

OBJETIVO 
ESPECÍFICO 

PROYECTO/ACTUACIÓN INDICADOR DE ACTIVIDAD INDICADOR DE RESULTADO O 
IMPACTO 

RESPONSABLE 

EE2. Contribuir a 
la sostenibilidad 
económica de la 
CARM y los 
Ayuntamientos, 
reforzando la 
prevención del 
fraude fiscal 

OE4. Gestionar 
de forma 
avanzada los 
procesos 

OE4.12 Reingeniería global de 
procesos: Implantar un sistema 
de gestión de la calidad y 
simplificar y optimizar los 
procesos de la Agencia 
Tributaria 

A1 Aprobación del Plan de 
Calidad de la Agencia 
A2 Realización de auditoría 
interna para la implantación de 
la norma ISO 9001:2015 

A1 Número de procedimientos 
revisados 
A2 Número e importe de cargas 
administrativas reducidas 
A3 Renovación de certificación 
ISO 9001 

Unidad de calidad 

OE4. Gestionar 
de forma 
avanzada los 
procesos 

OE4.13 Benchmarking 
competitivo: Mejorar los 
procedimientos y servicios de la 
Agencia mediante la 
identificación de las mejores 
prácticas en otras 
organizaciones 

A1 Identificación de los 
procedimientos/procesos en los 
que hacer benchmarking 
A2 Incorporación de datos 
comparables de los distintos 
organismos/ entidades 
susceptibles de benchmarking 
A3 Identificación de los 
organismos/entidades con 
resultados óptimos para cada 
procedimiento/proceso 
A4 Definición de protocolo para 
el benchmarking 

A1 Informes comparativos 
elaborados 
A2 Entrevistas realizadas con 
otras organizaciones 
A3 Medidas a implantar 
derivadas del Benchmarking 

Servicio de Gestión 
Tributaria 
Servicio de Gestión 
de Recursos de 
Otros Entes 
Unidad de calidad 
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Teniente Flomesta, 3  
30001 Murcia 
T. 900 878 830 
 
agenciatributaria.carm.es 

 

 

EJE 
ESTRATEGICO 

OBJETIVO 
ESPECÍFICO 

PROYECTO/ACTUACIÓN INDICADOR DE ACTIVIDAD INDICADOR DE RESULTADO O 
IMPACTO 

RESPONSABLE 

OE4. Gestionar 
de forma 
avanzada los 
procesos 

OE4.14 Automatización de 
procesos de gestión tributaria: 
Optimizar los recursos de la 
Agencia en el ámbito de sus 
principales procedimientos 
incrementando la calidad de 
estos 

A1 Identificación y desarrollo 
de avances técnicos para la 
renovación de procesos 

A1 Número de actuaciones 
administrativas automatizadas 
A2 Número de procedimientos 
de respuesta inmediata 
A3 Tiempo promedio de los 
principales procedimientos 

Servicio de Gestión 
Tributaria 
Servicio de Gestión 
de Recursos de 
Otros Entes 
Servicio de 
Recaudación 
Servicio de Gestión y 
Tributación del 
Juego 

OE5. Ofrecer 
nuevos servicios 
a las entidades 
locales 

OE5.15 Ampliación de la 
cartera de servicios ofrecidos a 
Entidades Locales: Incrementar 
los servicios ofrecidos a las 
Corporaciones Locales 

A1 Estudio para la 
identificación y definición de 
los requisitos para la 
implantación de nuevos 
servicios 

A1 Implantación de la delegación 
de la competencia sancionadora 
en materia de tráfico 
A2 Implantación de la tasa por 
utilización privativa o 
aprovechamientos especiales 
constituidos en el suelo, subsuelo 
o vuelo de las vías públicas 
municipales a favor de empresas 
explotadoras de servicios de 
suministros de interés general 

Servicio de Gestión 
de Recursos de 
Otros Entes 
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EJE 
ESTRATEGICO 

OBJETIVO 
ESPECÍFICO 

PROYECTO/ACTUACIÓN INDICADOR DE ACTIVIDAD INDICADOR DE RESULTADO O 
IMPACTO 

RESPONSABLE 

OE5. Ofrecer 
nuevos servicios 
a las entidades 
locales 

OE5.16 Convenio de 
Colaboración con la Dirección 
General del Catastro: Mejorar la 
calidad del censo catastral, 
disminuyendo los registros de 
titularidad desconocida o en 
investigación, e incrementar la 
base imponible del Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles en 
aquellos municipios cuya 
gestión tributaria realiza la 
Agencia 

 
A1 Incremento del porcentaje de 
recaudación voluntaria del 
impuesto 
A2 Incremento de las 
liquidaciones tributarias del 
impuesto 

Servicio de Gestión 
de Recursos de 
Otros Entes 

OE5. Ofrecer 
nuevos servicios 
a las entidades 
locales 

OE5.17 Renovación de 
Convenio Tipo de Colaboración 
Tributaria: Mejorar los 
convenios tipo de colaboración 
tributaria con las corporaciones 
locales, con objeto de 
incrementar los servicios 
ofrecidos a los mismos 

 
A1 Número de Corporaciones 
Locales que suscriben el nuevo 
convenio tipo 
A2 Número de Ayuntamientos 
que delegan la competencia 
sancionadora en materia de 
tráfico 
A3 Número de Ayuntamientos 
que delegan las facultades de 
inspección en IAE 

Servicio Jurídico 
Tributario 
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Teniente Flomesta, 3  
30001 Murcia 
T. 900 878 830 
 
agenciatributaria.carm.es 

 

 

EJE 
ESTRATEGICO 

OBJETIVO 
ESPECÍFICO 

PROYECTO/ACTUACIÓN INDICADOR DE ACTIVIDAD INDICADOR DE RESULTADO O 
IMPACTO 

RESPONSABLE 

OE6. Mejorar la 
colaboración 
social 

OE6.18 Convenio Tipo de 
Colaboración Social: Potenciar 
la cooperación entre la Agencia 
Tributaria y los colaboradores 
sociales, ampliando el número 
de actuaciones que se pueden 
realizar a través de la 
colaboración social 

A1 Aprobación del nuevo 
Convenio Tipo 

A1 Número de entidades 
adheridas al nuevo Convenio 
Tipo 
A2 Número de colaboradores 
sociales 
A3 Número de presentaciones 
por colaboradores sociales 

Servicio Jurídico 
Tributario 

OE6. Mejorar la 
colaboración 
social 

OE6.19 Reuniones de valor y 
encuestas a colaboradores 
sociales: Potenciar la 
cooperación entre la Agencia 
Tributaria y los colaboradores 
sociales A1 Constitución del Foro 

Tributario 

A1 Número de reuniones 
celebradas  
A2 Número de asistentes a las 
reuniones 
 

Unidad de Calidad 
Secretaría General 
Técnica OE6. Mejorar la 

colaboración 
social 

OE6.20 Actúa Fiscal: Potenciar 
la cooperación entre la Agencia 
Tributaria y los colaboradores 
sociales 
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Teniente Flomesta, 3  
30001 Murcia 
T. 900 878 830 
 
agenciatributaria.carm.es 

 

 

EJE 
ESTRATEGICO 

OBJETIVO 
ESPECÍFICO 

PROYECTO/ACTUACIÓN INDICADOR DE ACTIVIDAD INDICADOR DE RESULTADO O 
IMPACTO 

RESPONSABLE 

OE7. Impulsar el 
control del juego 

OE7.21 Plan de Control del 
Juego 2020-2021: Establecer 
actuaciones de control e 
inspección, garantizar la 
protección de los colectivos 
más sensibles, detectar las 
actividades de juego ilegales y 
asesorar a las empresas y al 
propio personal que realiza 
actuaciones de vigilancia y 
control. 

A1 Aprobar un plan de 
inspección de juego 
A2 Modificación normativa 
para reforzar el control de 
acceso de los menores en los 
salones de juego y locales 
específicos de apuestas 
 

A1 Número de actuaciones 
inspectoras 
A2 Número de actas de 
infracción levantadas 
A3 Número de expedientes 
sancionadores resueltos 

Servicio de Gestión y 
Tributación del 
Juego 
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T. 900 878 830 
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EJE 
ESTRATEGICO 

OBJETIVO 
ESPECÍFICO 

PROYECTO/ACTUACIÓN INDICADOR DE ACTIVIDAD INDICADOR DE RESULTADO O 
IMPACTO 

RESPONSABLE 

OE8. Reforzar la 
seguridad 
jurídica en la 
aplicación del 
sistema 
tributario 

OE8.22 Plan Integral de 
reducción de la litigiosidad: 
Reducir la litigiosidad derivada 
de las actuaciones de la 
Agencia y simplificación de 
trámites 

A1 Elaboración de estudio para 
identificación de actuaciones 
para reducir la litigiosidad 

A1 Número de prevaloraciones 
realizadas 
A2 Número de presentaciones 
acogidas a Precios Medios de 
Mercado 
A3 Número de presentaciones 
acogidas a Precios Medios de 
Mercado entre el total de 
presentaciones 
A4 Número de liquidaciones por 
comprobación de valor 
A5 Número de 
recursos/reclamaciones 
interpuestas 
A6 Número de 
recursos/reclamaciones 
favorables a la Agencia 
A7 Importe de devoluciones de 
ingresos indebidos 
A8 Importe de demora derivado 
de las devoluciones de ingresos 
indebidos 

Subdirección 
General de Tributos 
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Teniente Flomesta, 3  
30001 Murcia 
T. 900 878 830 
 
agenciatributaria.carm.es 

 

 

EJE 
ESTRATEGICO 

OBJETIVO 
ESPECÍFICO 

PROYECTO/ACTUACIÓN INDICADOR DE ACTIVIDAD INDICADOR DE RESULTADO O 
IMPACTO 

RESPONSABLE 

OE9. Dinamizar 
la Organización 

OE9.23 Implementación de la 
nueva Estructura de la Agencia 
Tributaria: Mejorar la 
efectividad y eficiencia de las 
actuaciones de la Agencia 

A1 Aprobación del Decreto de 
Estructura 

A1 Número de modificaciones de 
RPT realizadas 

Secretaría General 
Técnica 
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T. 900 878 830 
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EJE 
ESTRATEGICO 

OBJETIVO 
ESPECÍFICO 

PROYECTO/ACTUACIÓN INDICADOR DE ACTIVIDAD INDICADOR DE RESULTADO O 
IMPACTO 

RESPONSABLE 

OE9. Dinamizar 
la Organización 

OE9.24 Plan de Recursos 
Humanos para la Agencia 
Tributaria: Mejorar la 
efectividad y eficiencia de las 
actuaciones de la Agencia a 
través de un incremento de la 
capacitación técnica del 
personal de la Agencia 
Tributaria, garantizando la 
disposición de los recursos 
humanos necesarios para el 
adecuado cumplimiento de la 
misión y los objetivos de la 
Agencia 

A1 Elaboración de diagnóstico 
de situación 
A2 Identificación de las áreas 
con necesidades de cobertura 
de puestos 
A3 Realización de encuesta de 
clima laboral 
A4 Implantación de la Dirección 
por Objetivos 

A1 Número de cursos realizados 
a propuesta de la Agencia 
A2 Número de participantes  
A3 Valoración de los cursos 
organizados resultante de las 
encuestas de satisfacción 
A4 Número de modificaciones de 
relaciones de puesto de trabajo 
A5 Número de puestos provistos 
de forma definitiva 
A6 Número de plazas incluidas 
en las ofertas de empleo público 
de 2020 y siguientes 
pertenecientes a los cuerpos y 
opciones tributarias 
A7 Reducción del porcentaje de 
la plantilla cubierta en régimen 
de interinidad respecto del total, 
al final de cada uno de los 
ejercicios de vigencia del Plan 

Servicio de Gestión 
Económica y 
Recursos Humanos 
Unidad de calidad 
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Teniente Flomesta, 3  
30001 Murcia 
T. 900 878 830 
 
agenciatributaria.carm.es 

 

 

EJE 
ESTRATEGICO 

OBJETIVO 
ESPECÍFICO 

PROYECTO/ACTUACIÓN INDICADOR DE ACTIVIDAD INDICADOR DE RESULTADO O 
IMPACTO 

RESPONSABLE 

OE9. Dinamizar 
la Organización 

OE9.25 Creación de la Unidad 
de Estudios Económicos: 
Mejorar la toma de decisiones 
por la Agencia Tributaria 

A1 Identificación de ámbito 
material de responsabilidad de 
la unidad y diseño de la 
estructura 

A1 Número de informes emitidos 
A2 Número de actuaciones 
realizadas 

Secretaría General 
Técnica 

OE9. Dinamizar 
la Organización 

OE9.26 Implantación de la 
Intranet: Gestión del 
conocimiento interno y 
favorecer la comunicación en el 
Organismo 

A1 Diseño técnico para la 
renovación del Portal web de la 
ATRM 
A2 Licitación y comienzo de la 
ejecución del desarrollo 
informático 

 
Unidad de calidad 

OE9. Dinamizar 
la Organización 

OE9.27 Implantación de la 
contabilidad analítica: Mejorar 
la toma de decisiones por la 
Agencia Tributaria y optimizar 
los recursos disponibles 

A1 Diseño de los requisitos 
técnicos y materiales para la 
implantación de efectiva del 
Sistema 
A2 Licitación y comienzo de la 
ejecución del desarrollo 
informático 

 
Servicio de Gestión 
Económica y 
Recursos Humanos 
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T. 900 878 830 
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EJE 
ESTRATEGICO 

OBJETIVO 
ESPECÍFICO 

PROYECTO/ACTUACIÓN INDICADOR DE ACTIVIDAD INDICADOR DE RESULTADO O 
IMPACTO 

RESPONSABLE 

OE9. Dinamizar 
la Organización 

OE9.28 Adecuación al ENS y 
RGPD: Cumplir con los 
requisitos del Esquema 
Nacional de Seguridad y el 
Reglamento General de 
Protección de Datos 

A1 Elaboración informe GAP 
ENS-RGPD de la ATRM 
A2 Elaboración y ejecución del 
plan de Adecuación al ENS-
RGPD de la ATRM 

A1 Obtención de la certificación 
de conformidad con el Esquema 
Nacional de Seguridad (categoría 
media) 
A2 Número de auditorias de 
accesos realizadas 

Secretaría General 
Técnica 
Unidad de 
Informática 
Económica y 
Tributaria 

OE9. Dinamizar 
la Organización 

OE9.29 Análisis de las 
expectativas de los grupos de 
interés de la Agencia: Conocer 
e incorporar las expectativas y 
prioridades de los grupos de 
interés en la toma de 
decisiones de la Agencia 

A1 Elaboración de análisis de 
materialidad 
A2 Aprobación del plan de 
Responsabilidad Social 
Corporativa de la ATRM 

A1 Implementación de la 
Responsabilidad Social 
Corporativa en la ATRM 
A2 Número de encuestas 
realizadas a los grupos de interés 

Unidad de calidad 

EE3. 
Transformación 
digital de la 
Agencia 
Tributaria 
“Agencia 4.0” 

OE10. Implantar 
el Big Data 
Tributario 

OE10.30 Central de 
Información Tributaria: 
Incrementar la eficiencia y 
eficacia de los procesos de 
prevención y comprobación del 
fraude, y reducir la presión 
fiscal indirecta, al eliminar 
requerimientos de información 
a los ciudadanos 

A1 Diseño de los requisitos 
técnicos y materiales para la 
implantación de una 
plataforma de Big Data 
A2 Licitación y comienzo de la 
ejecución del desarrollo 
informático 

 
Secretaría General 
Técnica 
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Teniente Flomesta, 3  
30001 Murcia 
T. 900 878 830 
 
agenciatributaria.carm.es 

 

 

EJE 
ESTRATEGICO 

OBJETIVO 
ESPECÍFICO 

PROYECTO/ACTUACIÓN INDICADOR DE ACTIVIDAD INDICADOR DE RESULTADO O 
IMPACTO 

RESPONSABLE 

OE11. 
Geolocalizar la 
gestión tributaria 

OE11.31 Implantación de un 
sistema de información 
geográfica: Incrementar la 
eficiencia y eficacia de los 
procesos de prevención y 
comprobación del fraude 

A1 Licitación y comienzo de la 
ejecución del desarrollo 
informático 

 
Servicio de 
Inspección y 
Valoración 
Tributaria 

OE12. Impulsar la 
robotización de 
procesos 

OE12.32 Implantación de la 
tecnología Robotic Process 
Automation: Incrementar la 
eficiencia de los procesos 
realizados en el ámbito de la 
Agencia 

A1 Diseño de los requisitos 
técnicos y materiales para la 
implantación de un sistema 
integral de RPA en la ATRM 
A2 Licitación y comienzo de la 
ejecución del desarrollo 
informático 

A1 Número de horas laborales 
ahorradas 
A2 Número de procesos 
robotizados 
A3 Emisión de actuaciones 
realizadas por el RPA 

Servicio de Gestión 
Tributaria 
Servicio de Gestión 
de Recursos de 
Otros Entes 

OE13. 
Interconectar los 
Sistemas de 
información y 
Gestión de la 
Agencia 
Tributaria 

OE13.33 Proyecto ÁGUILA: 
Optimizar el uso de los 
sistemas de información de la 
Agencia Tributaria 

A1 Consultoría relativa al 
proceso de integración de las 
distintas aplicaciones 
A2 Definición del plan de acción 

 
Secretaría General 
Técnica 
Unidad de 
Informática 
Económica y 
Tributaria 
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3. recursos a disposición de la Agencia Tributaria de la Región de 
Murcia.

3.1 Estructura organizativa.

En cuanto a la estructura directiva de la Agencia, la misma la constituye la 
Presidencia, que corresponde al titular de la Consejería competente en materia 
de hacienda, y la Dirección, con rango de Director General.

Corresponde a la Presidencia ejercer la representación institucional, la 
superior dirección de la Agencia Tributaria y velar por la consecución de los 
objetivos de esta. A la Dirección le corresponde ejercer la representación 
ordinaria de la Agencia y dirigir el funcionamiento de los servicios y actividades 
de esta.

Se completa esta estructura directiva, tal y como determina el Decreto nº 
2/2022, de 20 de enero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Agencia Tributaria de la Región de Murcia, con la Secretaría General Técnica como 
órgano que, bajo la dependencia directa del titular de la Dirección de la Agencia 
Tributaria de la Región de Murcia, ejerce, con carácter general, la dirección y 
coordinación de los Servicios que tienen atribuidos el desempeño de las funciones 
de gestión económico-presupuestaria y contratación, recursos humanos, gestión 
de convenios con otras Administraciones y entes, asesoramiento jurídico, calidad, 
auditoría, gestión y liquidación de recursos de otros entes, recaudación, y en 
general	aquellas	que	se	refieren	al	régimen	interno	de	la	Agencia	Tributaria	de	
la Región de Murcia; y la Subdirección General de Tributos como órgano que, 
bajo la dependencia directa del titular de la Dirección de la Agencia Tributaria de 
la Región de Murcia, ejerce, con carácter general, las funciones que dispone la 
normativa reguladora de los procedimientos de aplicación de los tributos, excepto 
la recaudación, de los procedimientos sancionadores y de revisión tributaria, 
respecto de los recursos cuya gestión corresponda a la Agencia Tributaria de la 
Región de Murcia, así como la gestión de las competencias y funciones que la 
normativa autonómica en materia de juego atribuye a la Consejería competente 
en materia de hacienda.

Además de los órganos directivos, la Agencia se estructura en una serie 
de Servicios organizados por áreas operativas funcionales y áreas de apoyo. El 
organigrama básico de la Agencia Tributaria es el siguiente:
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3.2 Recursos humanos

Para el cumplimiento de su misión, la Agencia Tributaria contaba, a 31 de 
diciembre de 2023, con una plantilla de 321 personas, de las cuales el 66,35 por 
ciento son mujeres y el 33,65 por ciento hombres, con una edad media de 52,07 
años. 

La organización de la Agencia Tributaria basa su gestión en la alta 
especialización	y	cualificación	de	los	profesionales	que	la	integran,	así	como	en	la	
utilización intensiva de las nuevas tecnologías.
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3.2 Recursos humanos 

Para el cumplimiento de su misión, la Agencia Tributaria contaba, a 31 de diciembre de 
2023, con una plantilla de 321 personas, de las cuales el 66,35 por ciento son mujeres y el 33,65 
por ciento hombres, con una edad media de 52,07 años.  

 

Presidencia

Dirección

Secretaría General Técnica

Servicio Económico y de 
Recursos Humanos

Servicio Jurídico

Servicio de Recaudación

Servicio de Gestión de 
Recursos de Otros Entes

Servicio de Calidad y 
Atención Integral al 

Contribuyente

Subdirección General de 
Tributos

Servicio de Gestión 
Tributaria

Servicio de Inspección y 
Valoración Tributaria

Servicio de Gestión y 
Tributación del Juego

Servicio Tributario de 
Cartagena
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La distribución por áreas es la siguiente:

Áreas Número Porcentaje
Atención al contribuyente 92 28,66
Gestión 49 15,26
Inspección 27 8,41
Recaudación 49 15,26
Tributación local 40 12,46
Juego 13 4,04
Jurídica 9 2,80
Económica 26 8,09
Calidad y RR HH 14 4,36
Servicios Generales 2 0,62

La distribución por grupos es como sigue:

Grupo Número Porcentaje
A1 27 8,41
A2 65 20,24
C1 124 38,62
C2 98 30,52
ASP 7 2,18

La distribución por sexos es la siguiente:

Número Porcentaje
Mujeres 213 66,35
Hombres 108 33,65

3.3 Red de Oficinas de Atención Integral al Contribuyente.

Los diferentes servicios y unidades de la Agencia Tributaria en sus distintos 
ámbitos territoriales se ubican en un total de 35 inmuebles, de los cuales 5 son 
inmuebles de titularidad autonómica, 13 se ocupa en régimen de arrendamiento 
y 17 han sido puestos a disposición por otras Administraciones.

Las dependencias centrales de la ATRM están distribuidas en los municipios 
de Murcia y Cartagena. Para la atención a los contribuyentes, la Agencia dispone 
de una red territorial de 30 Oficinas de Atención Integral al Contribuyente 
(OAIC),	incluidas	las	oficinas	centrales	citadas.	Además	de	la	atención	realizada	
en	estas	oficinas,	también	se	realiza	la	atención	al	público	de	forma	itinerante	
en días determinados, en aquellos municipios que no disponen de una OAIC 
(actualmente 4), generalmente en instalaciones que los Ayuntamientos ponen a 
disposición de la ATRM.

Las	direcciones	de	las	oficinas	son	las	siguientes:
1. OAIC de Abanilla. c/ Francisco Salzillo, 17.
2. OAIC de Abarán. c/ Compositor David Templado, 54 Edf. Cima.
3. OAIC de Águilas. c/ Floridablanca, 9.
4. OAIC de Albudeite. Paseo de la Constitución, 2
5. OAIC de Alcantarilla C/ Mayor esquina con C/ Ignacio López Lacal 
6. OAIC de Aledo. Plaza Ayuntamiento, 2
7. OAIC de Beniel. Avenida del Reino 22
8. OAIC de Blanca. Pl. del Ayuntamiento, 2 Bajo.
9. OAIC de Bullas. Edif. Pepe Marsilla 2.ªPl, C/ Rosario s/n
10. OAIC de Calasparra. Av. 1.º de Mayo, 30, Bajo.
11. OAIC de Campos del Rio. Av. De la Constitución 16.
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12. OAIC de Caravaca de la Cruz. Av. Crta. de Granada, 13, Bajo A 
13. OAIC de Cartagena. c/ Campos 4, Edif. FORO.
14. OAIC de Cehegín. Plaza Alpargatero S/N
15. OAIC de Cieza. c/ Pérez Cervera nº 76
16. OAIC de Fortuna. C/ Carmen Conde 2, bajo
17. OAIC de Fuente Álamo. c/ Maestros Alfareros, 2.
18. OAIC de Jumilla. c/ Antonio Machado, 2.
19. OAIC de Las Torres de Cotillas. Plaza Adolfo Suarez, 1 
20. OAIC de La Unión. c/ Siete de Marzo, 78.
21. OAIC de Librilla. Carretera Casas Nuevas 1
22. OAIC de Lorca. C/ Diego Pallares Cachá, sn
23. OAIC de Los Alcázares. Av. de la Libertad, 42.
24. OAIC de Mazarrón. c/ Del Pino, 5.
25. OAIC de Molina de Segura. Pasaje Sta. Cecilia, s/n.
26. OAIC de Molina de Segura II. Av. Reino de Murcia nº 35-37, Altorreal.
27. OAIC de Moratalla. c/ Constitución, 17, 2.ª Planta.
28. OAIC de Mula. C/ Picasso 4,
29. OAIC de Murcia, Av. Teniente Flomesta, 3.
30. OAIC de Pliego. c/ Mayor, 2.
31. OAIC de Puerto Lumbreras. Pl. Maestro Fulgencio Romera Asensio, 1.
32. OAIC de San Pedro del Pinatar. C/ Plaza de la Constitución 13
33. OAIC de Santomera. c/ Cuatro Esquinas, 58, Casa Grande.
34. OAIC de Torre Pacheco. Plaza Alcalde Pedro Jiménez nº 1

35. OAIC de Yecla. Plaza Parque de la Constitución, 1.

3.4 Recursos presupuestarios

Ley 4/2023, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para el año 2024, establece un presupuesto 
para el organismo autónomo Agencia Tributaria de la Región de Murcia con un 
estado de ingresos y gastos que asciende a 27.927.234 euros, según el siguiente 
desglose:

3.4.1 Presupuesto de ingresos
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3.4 Recursos presupuestarios 

Ley 4/2023, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia para el año 2024, establece un presupuesto para el 

organismo autónomo Agencia Tributaria de la Región de Murcia con un estado de ingresos y 

gastos que asciende a 27.927.234 euros, según el siguiente desglose: 

 

3.4.1 Presupuesto de ingresos 

Subconcepto Euros 

3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 14.236.707 

30 TASAS 468.588 

301 TASAS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 6.793 

30100 T010.-TASA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 6.793 

302 TASAS S/CONVOCATORIAS,PRUEBAS SELECTIV.,EXPED.TÍTU 43.514 

30207 T520.-VENTA DE IMPRESOS,PROGRAMAS Y PUBLICAC.TRIBU 527 

30208 T530.-PREVALORACIONES TRIBUTARIAS 42.987 

304 TASAS EN MATERIA DE JUEGOS,APUESTAS,ESPECTÁ.PBCOS. 418.281 

30400 T310.-ACTUACIONES ADMVAS.SOBRE APUESTAS Y JUEGOS 226.098 

30406 T310-H.I. INSPECCION LOCALES Y MATERIALES JUEGO 192.183 

31 PRECIOS PÚBLICOS 1 

310 REALIZACIÓN DE FOTOCOPIAS EN CENTROS GESTORES 1 

31000 REALIZACIÓN DE FOTOCOPIAS EN CENTROS GESTORES 1 
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32 OTROS INGRESOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 9.569.405 

322 ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA 9.569.405 

32200 SERV.GEST.RECAUD.EN VOLUNTARIA RECURSOS EE.LL. 5.266.978 

32201 SERV.GEST.RECAUD.EN EJECUTIVA RECURSOS EE.LL. 3.915.088 

32202 SERV. ADMINISTRACION Y COBRANZA RECURSOS OO.PP. 206.637 

32203 SERV.GEST.RECAUD.RECURSOS ENTID.LOCALES INC.O FALL 158.101 

32204 SERV.GEST.RECAUD.RECURSOS ORG.PUBLIC. INC.O FALL. 22.601 

38 REINTEGROS DE OPERACIONES CORRIENTES 212.328 

380 DE EJERCICIOS CERRADOS 1 

38000 DE EJERCICIOS CERRADOS 1 

381 DEL PRESUPUESTO CORRIENTE 212.327 

38101 SEGURIDAD SOCIAL (I.T.) 211.325 

38107 REGULARIZACIÓN NÓMINA I.T 1.002 

39 OTROS INGRESOS 3.986.385 

391 RECARGOS, MULTAS Y COSTAS 3.986.385 

39100 RECARGO DE APREMIO POR DEUDAS TRIBUTARIAS 836.385 

39101 INTERESES DE DEMORA 1.575.000 

39104 COSTAS DEL PROCEDIMIENTO DE APREMIO 1.575.000 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 13.670.526 

42 DE LA ADMINISTRACIÓN GRAL.DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 13.670.526 

420 DE LA CONSEJERÍA A LA QUE ESTÁ ADSCRITO 13.670.526 

42000 PARA GASTOS GENERALES DE FUNCIONAMIENTO 13.670.526 

5 INGRESOS PATRIMONIALES 1 

52 INTERESES DE DEPÓSITOS 1 

520 INTERESES DE CUENTAS BANCARIAS 1 

52000 INTERESES DE CUENTAS BANCARIAS 1 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 20.000 

72 DE LA ADMINISTRACIÓN GRAL.DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 20.000 

720 DE LA CONSEJERÍA A LA QUE ESTÁ ADSCRITO 20.000 

72000 PARA OPERACIONES DE CAPITAL 20.000 

 

3.4.2 Presupuesto de gastos 

Servicio / Programa / Subconcepto Euros 

5900 AGENCIA TRIBUTARIA DE LA REGIÓN MURCIA 27.927.234 

613C GESTIÓN Y RECAUDACION TRIBUTARIA 27.927.234 

1 GASTOS DE PERSONAL 16.047.612 

10 ALTOS CARGOS 58.665 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES 58.665 

10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS 18.171 

10001 OTRAS REMUNERACIONES 40.494 

12 FUNCIONARIOS 12.567.242 
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120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS 12.007.933 

12000 SUELDO 4.220.776 

12001 TRIENIOS 716.935 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO 2.463.738 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO 3.420.016 

12005 OTRAS REMUNERACIONES 891.027 

12007 COMPLEMENTO DE CARRERA 295.441 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS 153.808 

12100 SUELDO 64.297 

12101 TRIENIOS 2.799 

12102 COMPLEMENTO DE DESTINO 35.179 

12103 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO 32.362 

12105 OTRAS REMUNERACIONES 15.981 

12107 COMPLEMENTO DE CARRERA 3.190 

124 RETRIBUC. FUNCION. INTERINOS SIN ADSCRIP.A PUESTOS 405.501 

12400 SUELDO 227.117 

12401 TRIENIOS 5.578 

12402 COMPLEMENTO DE DESTINO 70.108 

12403 COMPLEMENTO ESPECIFICO DEL PUESTO DE TRABAJO 64.493 

12405 OTRAS REMUNERACIONES 31.848 

12407 COMPLEMENTO DE CARRERA 6.357 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR 3.421.705 

160 CUOTAS SOCIALES 3.421.705 

16000 SEGURIDAD SOCIAL 3.421.705 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 11.429.622 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES 239.485 

202 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 239.485 

20200 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS 239.485 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 55.091 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 7.736 

21200 EDIFICIOS 7.736 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE 14.731 

21300 MAQUINARIA 7.293 

21301 INSTALACIONES 7.034 

21302 UTILLAJE 404 

215 MOBILIARIO Y ENSERES 16.015 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES 16.015 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN 16.609 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN 16.609 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS 11.064.289 

220 MATERIAL DE OFICINA 55.535 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE 44.364 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES 3.075 
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22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE 8.096 

221 SUMINISTROS 89.360 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA 75.000 

22101 AGUA 6.500 

22102 GAS 1.520 

22104 VESTUARIO 506 

22109 OTROS SUMINISTROS 5.834 

222 COMUNICACIONES 2.750.264 

22200 TELEFÓNICAS 142 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS 2.750.000 

22202 TÉLEX Y TELEFAX 27 

22209 OTRAS COMUNICACIONES 95 

223 TRANSPORTES 10.258 

22300 TRANSPORTES 10.258 

224 PRIMAS DE SEGURO 6.170 

22401 DE EDIFICIOS Y LOCALES 6.170 

225 TRIBUTOS 2.314 

22500 ESTATALES 2.314 

226 GASTOS DIVERSOS 561.089 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS 1.657 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 15.000 

22603 JURÍDICOS, CONTENCIOSOS 41.017 

22605 REMUNERACIONES A AGENTES MEDIADORES INDEPENDIENTES 305.000 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS 4.512 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS 193.903 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES. 7.589.299 

22700 LIMPIEZA Y ASEO 179.565 

22701 SEGURIDAD 302.341 

22702 VALORACIONES Y PERITAJES 28.000 

22704 CUSTODIA, DEPÓSITO Y ALMACENAJE 4.845 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS 4.832.270 

22707 ESTUDIOS Y TRAB.TECN. INFORMATIC.YPROCESO DE DATOS 2.212.278 

22709 OTROS 30.000 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO 25.757 

230 DIETAS 3.768 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS 1.326 

23002 DEL PERSONAL 2.442 

231 LOCOMOCIÓN 21.989 

23101 DE ALTOS CARGOS 1.034 

23102 DEL PERSONAL 20.955 

24 GASTOS DE PUBLICACIONES 45.000 

240 GASTOS DE EDICIÓN Y DISTRIBUCIÓN 45.000 

24000 GASTOS DE EDICIÓN Y DISTRIBUCIÓN 45.000 
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3 GASTOS FINANCIEROS 400.000 

34 DE DEPÓSITOS Y FIANZAS 10.000 

340 INTERESES DE DEPÓSITOS 10.000 

34000 INTERESES DE DEPÓSITOS 10.000 

35 INTERESES DE DEMORA Y OTROS GASTOS FINANCIEROS 390.000 

350 INTERESES DE DEMORA 90.000 

35000 INTERESES DE DEMORA 90.000 

359 OTROS GASTOS FINANCIEROS 300.000 

35900 OTROS GASTOS FINANCIEROS 300.000 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 30.000 

44 A E.P.E.,OTRAS ENTIDADES DE Dº PBCO.Y SOC.MERCANT. 30.000 

442 A UNIVERSIDADES PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA 30.000 

44200 A LA UNIVERSIDAD DE MURCIA 30.000 

6 INVERSIONES REALES 20.000 

62 INVERSIÓN NUEVA ASOCIADA FUNCIONAM.OPERATIVO SERV. 20.000 

626 MOBILIARIO Y ENSERES 20.000 

62600 MOBILIARIO Y ENSERES 20.000 

 

4. Seguimiento de objetivos. 

El presente plan operativo para el ejercicio 2024 será objeto de publicación en el Boletín 

Oficial de la Región de Murcia. 

Al finalizar cada cuatrimestre natural, dentro del mes siguiente, la Agencia Tributaria 

de la Región de Murcia elaborará un informe de seguimiento del presente Contrato-Programa, 

en el que se determinarán los indicadores de ejecución y se analizarán las causas y 

circunstancias más relevantes del resultado. La definición de cada uno de los indicadores se 

recoge como anexo al presente Contrato Programa. 

El informe se remitirá a la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y 

Transformación Digital.  

Ambas partes se comprometen al cumplimiento del presente Contrato-Programa y en 

prueba de conformidad lo suscriben electrónicamente en el lugar y fecha indicados. 

 

4. Seguimiento de objetivos.

El presente plan operativo para el ejercicio 2024 será objeto de publicación 
en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Al	finalizar	cada	cuatrimestre	natural,	dentro	del	mes	siguiente,	la	Agencia	
Tributaria de la Región de Murcia elaborará un informe de seguimiento del 
presente Contrato-Programa, en el que se determinarán los indicadores de 
ejecución y se analizarán las causas y circunstancias más relevantes del 
resultado.	La	definición	de	cada	uno	de	los	indicadores	se	recoge	como	anexo	al	
presente Contrato Programa.

El informe se remitirá a la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos 
Europeos y Transformación Digital. 

Ambas partes se comprometen al cumplimiento del presente Contrato-
Programa y en prueba de conformidad lo suscriben electrónicamente en el lugar 
y fecha indicados.

Murcia, 29 de julio de 2024.—El Consejero de Economía, Hacienda, Fondos 
Europeos y Transformación Digital, Luis Alberto Marín González.—La Directora de 
la Agencia Tributaria de la Región de Murcia, Esperanza Nieto Martínez, P.S. Sonia 
Carrillo Mármol, Secretaria General de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital (Orden de la Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, de 29/07/2024, por la que 
se designa suplente temporal de la Directora de la ATRM).
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3.	Otras	disposiciones

Consejería de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior
y Emergencias

4169 Resolución de la Secretaría General de la Consejería de 
Presidencia, Portavocía, Acción Exterior y Emergencias, por la 
que se crea el sello electrónico de la Secretaría General y se 
autorizan actuaciones administrativas automatizadas en materia 
de Asociaciones, Fundaciones y Colegios Profesionales. 

La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
dispone	en	su	artículo	40	que	las	Administraciones	Públicas	podrán	identificarse	
mediante el uso de un sello electrónico basado en un certificado electrónico 
reconocido	o	cualificado	que	reúna	los	requisitos	exigidos	por	la	legislación	de	
firma	electrónica.	La	relación	de	los	sellos	electrónicos	y	los	prestadores	que	
los expiden, deberá ser pública y accesible por medios electrónicos, debiendo 
adoptarse	las	medidas	adecuadas	para	facilitar	la	verificación.

El artículo 41.1 de dicha norma define como actuación administrativa 
automatizada, cualquier acto o actuación realizada íntegramente a través 
de medios electrónicos por una Administración Pública en el marco de un 
procedimiento administrativo y en la que no haya intervenido de forma directa 
un empleado público, especificando en el punto 2 que para ese caso deberá 
establecerse previamente el órgano competente para la definición de las 
especificaciones,	programación,	mantenimiento,	supervisión	y	control	de	calidad	
y, en su caso, auditoría del sistema de información y de su código fuente, e 
indicándose el órgano responsable a efectos de impugnación.

El artículo 42 de la citada Ley, establece que cada Administración Pública 
podrá determinar los supuestos de utilización del sello electrónico como sistema 
de firma para el ejercicio de la competencia en la actuación administrativa 
automatizada.

Por su parte, el Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público 
por medios electrónicos, aprobado por el Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, 
regula en su artículo 13 la actuación administrativa automatizada por remisión al 
artículo 41 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, determinando que en el ámbito 
estatal la determinación de una actuación administrativa como automatizada se 
autorizará por resolución del titular del órgano administrativo competente por 
razón de la materia o del órgano ejecutivo competente del organismo o entidad 
de derecho público, según corresponda, y se publicará en la sede electrónica o 
sede electrónica asociada.

En cuanto al sello electrónico, el artículo 19 de este Reglamento 
establece en su apartado 1 que “De acuerdo con lo previsto en el artículo 
40 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, las Administraciones Públicas podrán 
identificarse	mediante	el	uso	de	un	sello	electrónico	basado	en	un	certificado	
electrónico cualificado que reúna los requisitos exigidos por la legislación 
de firma electrónica. Estos certificados electrónicos incluirán el número 
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de	identificación	fiscal	y	la	denominación	correspondiente,	así	como,	en	su	
caso, la identidad de la persona titular en el caso de los sellos electrónicos 
de órganos administrativos”. Añadiendo su apartado 2 que “La relación de 
sellos electrónicos utilizados por cada Administración Pública, incluyendo 
las características de los certificados electrónicos y los prestadores que 
los expiden, deberá ser pública y accesible por medios electrónicos, 
publicándose en la sede electrónica o sede asociada o en el portal de internet 
correspondiente. Además, cada Administración Pública adoptará las medidas 
adecuadas	para	facilitar	la	verificación	de	sus	sellos	electrónicos”.	

Por último, el apartado 1 del artículo 20 del Reglamento dispone que “De 
acuerdo con lo previsto en el artículo 42 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
en la tramitación administrativa automatizada de los procedimientos, cada 
Administración Pública podrá determinar los supuestos de utilización de los 
siguientes	sistemas	de	firma	electrónica:

a) Sello electrónico de Administración Pública, órgano, organismo público o 
entidad	de	derecho	público,	a	que	se	refiere	el	artículo	19	de	este	Reglamento,	
basado	en	certificado	electrónico	cualificado	que	reúna	los	requisitos	exigidos	por	
la	legislación	de	firma	electrónica.

b)	Código	seguro	de	verificación	vinculado	a	la	Administración	Pública,	órgano,	
organismo público o entidad de derecho público, en los términos y condiciones 
establecidos, permitiéndose en todo caso la comprobación de la integridad del 
documento mediante el acceso a la sede electrónica correspondiente”

En el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el 
Decreto n.º 302/2011, de 25 de noviembre, de Régimen Jurídico de la 
Gestión Electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, en sus artículos 5 y 13 dispone, respectivamente, 
que la autorización de actuaciones administrativas automatizadas y la 
creación de sellos de órgano se realizará mediante Resolución de la 
Secretaría General de la Consejería o del máximo órgano directivo del 
organismo o entidad pública.

Dado que el Decreto del Presidente n.º 19/2024, de 15 de julio, de 
Reorganización de la Administración Regional, ha dispuesto el número, la 
denominación y las competencias de las distintas Consejerías, efectuando una 
nueva distribución competencial entre los Departamentos de la Administración 
Regional, resulta necesario actualizar el sello a la nueva denominación de la 
consejería.

La Sección de Asociaciones, Fundaciones y Colegios Profesionales tiene 
atribuidas entre sus funciones en materia de asociaciones, “Inscribir los actos 
que deban acceder al Registro”, entre los que se encuentran “ la constitución 
de asociaciones, federaciones, confederaciones y uniones de asociaciones, 
modificación	de	estatutos,	cambio	o	sustitución	de	la	identidad	de	los	titulares	
de la junta directiva u órgano de representación, etc.”, de conformidad con los 
artículos 10 a) y 34.2 del Real Decreto 949/2015, de 23 de octubre, por el que 
se aprueba el Reglamento del Registro Nacional de Asociaciones; y en materia 
de fundaciones, tiene entre otras funciones, “la legalización de los libros de 
fundaciones por parte del Registro”, de conformidad con los artículos 42 a 44 del 
Real Decreto 1611/2007, de 7 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
del Registro de fundaciones de competencia estatal.
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En la tramitación de los procedimientos de inscripción de asociaciones y 
fundaciones, la Sección precisa de la autorización de actuaciones administrativas 
automatizadas	que	requieren	de	la	firma	del	sello	electrónico	de	órgano,	como	son:	

- El sellado/visado de Estatutos y Acta fundacional en asociaciones/
federaciones. 

- La legalización de libros en fundaciones, regulada en el Capítulo IV, 
Sección 1.ª, artículos 42-44 del Real Decreto 1611/2007, del Reglamento del 
Registro de fundaciones de competencia estatal.

En consecuencia, al amparo de las facultades atribuidas en el artículo 17.k) 
de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

Resuelvo:

Primero.- Creación del sello electrónico de la Secretaría General de 
la Consejería de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior y Emergencias.

Se crea el sello electrónico de la Secretaría General de la Consejería de 
Presidencia, Portavocía, Acción Exterior y Emergencias, con N.I.F. S3011001I, 
cuyo	titular	es	D.ª	María	Caballero	Belda,	como	sistema	de	firma	electrónica	para	
la	identificación	y	autenticación	del	ejercicio	de	la	competencia	en	la	actuación	
administrativa automatizada.

Segundo.- Autorización de actuación administrativa automatizada.

1.- Autorizar la actuación administrativa automatizada consistente en 
la generación y emisión de documentos para el sellado/visado de Estatutos y 
Acta fundacional en asociaciones/federaciones y la legalización de libros en 
fundaciones, regulada en el Capítulo IV, Sección 1.ª, artículos 42-44 del Real 
Decreto 1611/2007, por el que se aprueba el Reglamento del Registro de 
fundaciones de competencia estatal, en relación a los siguientes procedimientos 
administrativos que figuran en la “Guía de Procedimientos y Servicios de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia”:

a) Inscripción de constitución de Asociaciones en el Registro de Asociaciones 
de la Región de Murcia (Código: 1785)

b) Inscripción de constitución de Federación o Confederación en el Registro 
de Asociaciones de la Región de Murcia (Código: 2677)

c)	Inscripción	de	modificación	de	Estatutos	de	Asociaciones,	Federaciones	o	
Confederaciones (Código: 2685)

d) Inscripción de adaptación de Estatutos de una Asociación o Federación a 
la Ley Orgánica 1/2002 (Código: 2694)

e) Legalización de libros de Fundaciones (Código: 3635)

2.- El sistema de firma que se utilizará será el sello electrónico de la 
Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior y 
Emergencias.

3.-	Las	características	técnicas	generales	del	sistema	de	firma	y	certificado	
aplicable	son	las	que	constan	en	la	Declaración	de	Prácticas	de	Certificación	(CPS/	
DPC)	particulares	aplicables	a	los	servicios	de	certificación	y	firma	electrónica	en	
el ámbito de organización y funcionamiento de las administraciones públicas, sus 
organismos y entidades vinculadas o dependientes, aprobada por la autoridad de 
certificación	Camerfirma,	que	puede	ser	consultada	en	la	dirección	electrónica:	
https://www.camerfirma.com/practicas-de-certificacion-ac-camerfirma-cps-
dpc/
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4.- La verificación del certificado podrá realizarse a través de la sede 
electrónica de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia: https://sede.
carm.es

5.- El órgano responsable a los efectos de impugnación es la Secretaría 
General de la Consejería de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior y 
Emergencias.

Tercero.- La presente Resolución se publicará en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia y deberá estar accesible en la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Murcia, 31 de julio de 2024.—La Secretaria General, María Caballero Belda.
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca

4170 Orden de 31 de julio de 2024 de la Consejería de Agua, 
Agricultura, Ganadería y Pesca por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones a la cooperación 
para la preparación y ejecución de proyectos de innovación 
llevados a cabo por grupos operativos de la Asociación Europea 
para la Innovación para la Productividad y Sostenibilidad Agrícola 
(AEI-Agri) en la Región de Murcia, en el marco del Plan Estratégico 
de la Política Agraria Común (PEPAC), período 2023-2027.

La Unión Europea (UE) ha incorporado el concepto de Sistemas de 
Conocimiento e Innovación agrícolas (AKIS), en su nuevo periodo de 
programación 2023-2027, convirtiéndose en la herramienta para modernizar 
el sector agrario y rural a través del fomento y la puesta en común del 
conocimiento, la innovación y la digitalización en las zonas agrarias y rurales. Los 
AKIS son el conjunto de la organización y la transmisión de conocimientos entre 
personas, organizaciones e instituciones, que usan y producen este conocimiento 
para utilizarlo en la agricultura y los ámbitos relacionados. Se hace patente la 
importancia de unos AKIS bien desarrollados para lograr un sector competitivo, 
capaz de adaptarse a las demandas de la sociedad y a los retos del sector. 

El marco normativo en este nuevo período lo conforman un conjunto de 
disposiciones comunitarias, entre las que se sitúa el Reglamento (UE) 2021/2115 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de diciembre de 2021, por el que se 
establecen normas en relación con la ayuda a los planes estratégicos que deben 
elaborar los Estados miembros en el marco de la política agrícola común (planes 
estratégicos de la PAC), financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola de 
Garantía (FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader), y por 
el que se derogan los Reglamentos (UE) n.º 1305/2013 y (UE) n.º 1307/2013. 

También se encuentra el Reglamento (UE) 2021/2116, del Parlamento y del 
Consejo	sobre	la	financiación,	la	gestión	y	el	seguimiento	de	la	política	agrícola	
común y por el que se deroga el Reglamento (UE) 1306/2013, que establece 
normas	en	materia	de	financiación,	gestión	y	seguimiento	de	la	política	agraria	
común, en particular en materia de financiación de los gastos, sistemas de 
gestión y control que han de establecer los estados miembros y procedimiento de 
liquidación y conformidad.

Para el caso de España, la Comisión Europea aprobó en fecha 31/08/2022 el 
Plan Estratégico de la PAC 2023-2027 (PEPAC), donde se instaura una estrategia 
única que abarca todas las intervenciones de la PAC y se incluye la intervención 
7161 “Cooperación de Grupos operativos de la Asociación Europea para la 
innovación en materia de productividad y sostenibilidad agrícola (AEI-Agri)”. 

El principal instrumento para impulsar y acelerar la innovación en el 
medio rural es la AEI-Agri, que pretende acelerar la innovación en el sector 
agroalimentario y forestal, y por ende, en el medio rural, así como la divulgación 
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y diseminación de experiencias exitosas en el territorio, a través de proyectos 
innovadores concretos. Dichos proyectos son ejecutados por los Grupos 
Operativos, asociaciones impulsadas por los agentes del medio rural (agricultores, 
ganaderos, industria agroalimentaria, silvicultores), que en colaboración con 
entidades y organismos científicos, encuentren aplicaciones prácticas a las 
necesidades del sector agroalimentario y forestal implantando soluciones 
innovadoras que contribuyan a aumentar la competitividad y a mejorar las 
condiciones de vida del medio rural. Con el apoyo a los grupos operativos y a los 
proyectos innovadores que ejecuten, se pretende crear valor añadido a través de 
una relación más estrecha entre investigación y prácticas agrícolas y forestales.

En	el	período	2023-2027	la	PAC	refuerza	su	papel	en	lo	que	se	refiere	a	la	
innovación, poniendo en común el conocimiento y la digitalización en las zonas 
agrícolas y rurales, y promoviendo su adopción por los agricultores mediante 
la mejora del acceso a la investigación, el intercambio de conocimientos, y la 
formación. La nueva PAC conserva los elementos esenciales de la anterior, pero 
pasa de ser una política basada en la descripción de los requisitos que deben 
cumplir	los	beneficiarios	finales	de	las	ayudas,	a	ser	una	política	orientada	a	la	
consecución de resultados concretos, vinculados a tres objetivos generales:

a)	Fomentar	un	sector	agrícola	inteligente,	competitivo	y	diversificado,	que	
garantice la seguridad alimentaria a largo plazo.

b) Apoyar y reforzar la protección del medio ambiente, incluida la 
biodiversidad, y la acción por el clima y contribuir a alcanzar los objetivos 
medioambientales y climáticos de la Unión Europea.

c) Fortalecer el tejido socioeconómico de las zonas rurales.

Estos objetivos generales se desglosan a su vez en nueve objetivos 
específicos, basados en los tres pilares de la sostenibilidad (protección 
medioambiental, desarrollo social y crecimiento económico), que se 
complementan e interconectan con el objetivo transversal de modernizar la 
agricultura y las zonas rurales, fomentando y poniendo en común el conocimiento, 
la innovación y la digitalización en las zonas agrícolas y rurales, y promoviendo su 
adopción por los agricultores, mediante la mejora del acceso a la investigación, la 
innovación, el intercambio de conocimientos y la formación.

En el diseño del Plan Estratégico de la PAC 2023-2027 (PEPAC), la innovación 
se ha convertido en el objetivo transversal, donde se ha analizado la situación de 
la innovación en España en general y, en particular, en el sector agroalimentario 
y forestal. Durante el período 2014-2020 del Programa de Desarrollo Rural de 
la Región de Murcia se aprobó una Orden de bases y cuatro convocatorias de 
ayuda, cuyo objetivo fue apoyar la realización de proyectos piloto y el desarrollo 
de nuevos productos, prácticas, procesos y tecnologías por parte de los grupos 
operativos de la AEI-Agri, facilitándose así el lanzamiento al mercado del 
resultado de sus actuaciones, cuyas fases iniciales pueden suponer elevados 
riesgos y un nivel de costes difícilmente asumible sin apoyo institucional.

Resulta primordial la publicación de unas bases reguladoras que recojan la 
nueva normativa europea y nacional, que regirá durante el período de vigencia 
del PEPAC 2023-2027. En esta Orden se determinan las decisiones esenciales 
para aplicar la intervención 7161 en la Comunidad Autónoma de Murcia en lo 
referente a la regulación de las subvenciones en materia de cooperación a los 
grupos operativos de la AEI-Agri.
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La presente orden se adecúa a los principios de buena regulación del artículo 
129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de	las	Administraciones	Públicas.	Así,	los	principios	de	necesidad	y	eficacia	están	
garantizados al tratarse del establecimiento de las bases reguladoras de unas 
ayudas contempladas en el Plan Estratégico de la PAC 2023-2027 (PEPAC). 
El principio de proporcionalidad y el principio de eficiencia se respetan pues 
contiene la regulación adecuada que deben contener unas bases reguladoras para 
la correcta gestión de las ayudas. El principio de seguridad jurídica se ha tenido 
en cuenta al incardinarse estas bases reguladoras en la normativa básica estatal 
y en los Reglamentos europeos que son de aplicación. La presente norma se ha 
sometido al ejercicio del derecho a la participación pública en los procedimientos 
de elaboración de las disposiciones de carácter general que está regulado 
fundamentalmente en el artículo 53 de la Ley 6/2004,de 28, de diciembre, del 
Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia; en 
los artículos 12 a 22 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia 
y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; 
así como lo dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Asimismo, en cumplimiento del artículo 3.1, c) del Decreto n.º 331/2009, 
de 9 de octubre, por el que se crea y regula el Consejo Asesor Regional de las 
Organizaciones Profesionales Agrarias, la presente disposición se ha sometido a 
la consideración del citado órgano consultivo.

En virtud de todo lo anterior, a propuesta del titular de la Secretaria General 
de la Consejería de /Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca en informe de fecha 
18/07/2024 y visto el informe del Servicio Jurídico de fecha 29/07/2024, en uso 
de las facultades que me atribuye el artículo 13 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Dispongo:

Artículo 1. Objeto.

1. Esta Orden tiene por objeto aprobar las bases reguladoras, en régimen 
de concurrencia competitiva, para la concesión de subvenciones dentro de 
la Intervención 7161 “Cooperación de grupos operativos de la Asociación 
Europea para la Innovación (AEI)” del Plan Estratégico Nacional de la PAC 
(PEPAC 2023-2027) en el ámbito de la Región de Murcia. 

2.	La	finalidad	de	estas	subvenciones	es	impulsar	la	creación	y	funcionamiento	
de grupos operativos que contribuyan a avanzar hacia una agricultura sostenible, 
resolviendo problemas y necesidades concretas de las explotaciones agrarias y 
forestales, y de las empresas agroalimentarias para mejorar su competitividad.

Artículo 2. Régimen jurídico aplicable.

a) Reglamento (UE) n.º 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 2 de diciembre de 2021, por el que se establecen normas en relación con la 
ayuda a los planes estratégicos que deben elaborar los Estados miembros en el 
marco de la Política Agrícola Común (planes estratégicos de la PAC).

b) Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo y del Consejo de 
2	de	diciembre	de	2021	sobre	la	financiación,	la	gestión	y	el	seguimiento	de	la	
política agrícola común.

c) Reglamento de Ejecución (UE) n.º 2022/129 de la Comisión de 21 
de diciembre de 2021, por el que se establecen normas para los tipos de 
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intervención relativos a las semillas oleaginosas, el algodón y los subproductos 
de	la	vinificación	en	virtud	del	Reglamento	(UE)	2021/2115	del	Parlamento	
Europeo y del Consejo, así como para los requisitos en materia de información, 
publicidad y visibilidad relacionados con la ayuda de la Unión y los planes 
estratégicos de la PAC.

d) Reglamento (UE) n.º 2022/2472 de la Comisión de 14 de diciembre de 
2022, por el que se declaran determinadas categorías de ayuda en los sectores 
agrícola, y forestal y en zonas rurales compatibles con el mercado interior en 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea.

e) Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, Reguladora del Derecho de 
Asociación. 

f) Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

g) Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

h) Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

i) Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

j) Ley 30/2022, de 23 de diciembre, por la que se regulan el sistema de 
gestión de la Política Agrícola Común y otras materias conexas.

k) Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

l) Real Decreto 1047/2022, de 27 de diciembre, por le que se regula el 
sistema de gestión y control de las intervenciones del Plan Estratégico y otras 
ayudas de la Politica Agrícola Comun.

m) Real Decreto 147/2023, de 28 de febrero, por el que se establecen las 
normas para la aplicación de penalizaciones en las intervenciones contempladas 
en el Plan Estratégico de la Política Agrícola Común.

n) Orden EHA/1434/2007, de 17 de mayo, por la que se aprueba la norma 
de actuación de los auditores de cuentas en la realización de los trabajos de 
revisión de cuentas justificativas de subvenciones, en el ámbito del sector 
público estatal, previstos en el artículo 74 del Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado mediante Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio.

o) Las demás normas que sean de aplicación.

Artículo 3. Ámbito de aplicación y carácter de las ayudas.

1. Solo serán elegibles las actuaciones realizadas en el ámbito territorial de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. Las ayudas van destinadas a promover cualquier forma de innovación 
en los ámbitos de la agricultura, ganadería y selvicultura, así como en la 
transformación y comercialización de productos agroalimentarios o forestales, 
ya sea en la producción de bienes y servicios, en los procesos tecnológicos, en 
la organización y gestión, en el mercado y la comercialización, o en innovación 
social u otras formas de innovación.

3. Las ayudas se concederán para promover nuevas formas de cooperación, 
lo que comprende también las formas de cooperación existentes en caso de inicio 

NPE: A-100824-4170



Página 26015Número 186 Sábado, 10 de agosto de 2024

de una nueva actividad, y contribuirá a lograr uno o varios de los siguientes 
objetivos:

a) Apoyar una renta agrícola viable y la resiliencia del sector agrícola en todo 
el	territorio	de	la	Unión	a	fin	de	mejorar	la	seguridad	alimentaria	a	largo	plazo	
y la diversidad agrícola, así como garantizar la sostenibilidad económica de la 
producción agrícola en la Unión;

b) Mejorar la orientación al mercado y aumentar la competitividad de las 
explotaciones agrícolas a corto y largo plazo, también mediante una mayor 
atención a la investigación, la tecnología y la digitalización;

c) Mejorar la posición de los agricultores en la cadena de valor;

d) Contribuir a la adaptación al cambio climático y a su mitigación, también 
mediante la reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero y 
mejorando la captura de carbono, así como promover la energía sostenible;

e) Promover el desarrollo sostenible y la gestión eficiente de recursos 
naturales como el agua, el suelo y el aire, incluyendo la reducción de la 
dependencia química;

f) Contribuir a detener y revertir la pérdida de biodiversidad, potenciar 
los servicios relacionados con los ecosistemas, y conservar los hábitats y los 
paisajes;

g) Atraer y apoyar a los jóvenes agricultores y a los nuevos agricultores, y 
facilitar el desarrollo empresarial sostenible en las zonas rurales;

h) Promover el empleo, el crecimiento, la igualdad de género, incluida la 
participación de las mujeres en la agricultura, la inclusión social y el desarrollo 
local en las zonas rurales, entre ellas la bioeconomía circular y la silvicultura 
sostenible;

i) Mejorar la respuesta de la agricultura de la Unión a las exigencias sociales 
en materia de alimentación y salud, incluida la demanda de alimentos de 
buena calidad, seguros y nutritivos producidos de forma sostenible, reducir el 
desperdicio de alimentos, mejorar el bienestar animal y combatir la resistencia a 
los antimicrobianos;

j) Modernizar la agricultura y las zonas rurales, fomentando y poniendo en 
común el conocimiento, la innovación y la digitalización en las zonas agrícolas y 
rurales y promoviendo su adopción por los agricultores, mediante la mejora del 
acceso a la investigación, la innovación, el intercambio de conocimientos y la 
formación;

4. En línea con la Asociación Europea para la Innovación en materia de 
productividad y sostenibilidad agrícola (AEI-Agri), según se dispone en el artículo 
127.2 del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo de 
2 de diciembre de 2021, la contribución a los objetivos citados se producirá a 
través de:

a) Crear valor añadido mediante una relación más estrecha entre la 
investigación y las prácticas de explotación agrícola, y el fomento de un mayor 
uso de las medidas innovadoras disponibles.

b) Establecer una conexión entre los agentes de la innovación y los proyectos.

c) Promover una aplicación práctica más rápida y amplia de soluciones 
innovadoras, incluidos los intercambios entre agricultores.
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d)	Informar	a	la	comunidad	científica	de	las	necesidades	de	la	agricultura	en	
materia de investigación.

Artículo 4. Definiciones. 

A	efectos	de	esta	Orden,	serán	de	aplicación	las	definiciones	establecidas	
en el artículo 3 del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 2 de diciembre de 2021, además de las siguientes:

1. Grupo operativo (GO): asociación inscrita en el Registro de Asociaciones 
de la Región de Murcia que se constituye como tal para resolver un problema 
concreto o aprovechar una oportunidad determinada en el marco de los objetivos 
de	la	AEI-AGRI,	con	la	finalidad	de	desarrollar	el	o	los	proyectos	de	innovación	
necesarios a tal fin. Los grupos operativos tendrán un carácter multiactor, 
pudiendo congregar a agricultores, gestores forestales, comunidades rurales, 
investigadores, asesores, ONG, empresas y demás partes interesadas en la 
innovación en el sector agrario.

Los grupos operativos tendrán su ámbito de actuación en la Región de 
Murcia.

2. Beneficiario: será beneficiario de estas ayudas todo grupo operativo 
inscrito, al menos provisionalmente, en el Registro de Asociaciones de la Región 
de Murcia que haya de realizar la actividad que fundamentó su otorgamiento o 
que se encuentre en la situación que legitima su concesión.

3. Integrante del grupo operativo: cada una de las personas, físicas o 
jurídicas, que forman parte del grupo operativo y que desempeñan una tarea 
necesaria para la ejecución del proyecto innovador.

4. Persona Coordinador/coordinadora técnico/a del proyecto: Persona física 
encargada de la coordinación técnica del proyecto, de acuerdo con el artículo 6.3.

5. Agente de innovación: persona física o jurídica, pública o privada, que 
realiza labores de facilitación para puesta en marcha, funcionamiento y ejecución 
de nuevos grupos operativos y sus proyectos. Puede desempeñar importantes 
labores en la detección de ideas innovadoras y en la conexión entre los diferentes 
actores de la innovación (agricultores, investigadores, asesores, ONG). Su 
principal tarea consiste en ayudar a preparar una propuesta de proyecto sólida y 
las	tareas	vinculadas	con	la	justificación	de	la	subvención	y	el	pago	de	la	misma.

6. Innovación: idea nueva que resulta exitosa en la práctica. La innovación 
puede ser tecnológica, organizativa o social, y referirse a productos y servicios; 
procesos de producción o distribución; organización; y comercialización. Una 
nueva idea sólo se convierte en innovación si es ampliamente adoptada y 
muestra	su	utilidad	en	la	práctica.	Los	usuarios	finales	deben	estar	involucrados	
en la puesta en práctica, no solo como objeto de estudio o meros receptores 
de trasferencia a posteriori, sino contribuyendo activamente con sus habilidades 
empresariales y su conocimiento práctico.

7. Prototipo: es el primer ejemplar que se desarrolla de cualquier objeto u 
aplicación y que servirá de modelo para los demás. En el momento de su uso no 
es objeto de comercialización.

8. Proyecto de innovación: un proyecto dirigido a la innovación se genera 
para	afrontar	necesidades	identificadas	mediante	el	desarrollo	o	la	adaptación	de	
nuevos productos, prácticas, procesos y tecnologías. Se contemplan proyectos 
piloto, de desarrollo, o de escalado, dirigidos a obtener resultados prácticos 
y a contribuir a su amplia implantación. Deberá fomentar la innovación, la 
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cooperación y el desarrollo de la base de conocimientos en las zonas rurales, 
y fortalecer los vínculos entre la agricultura, la producción de alimentos y la 
silvicultura, y la investigación y la innovación, incluyendo el objetivo de mejorar 
la gestión y rendimiento medioambiental. Deberá contener nuevas actividades, 
en ningún caso actividades que ya se estén llevando a cabo, así como medidas 
para que sus resultados sean ampliamente difundidos y adoptados.

9. Importe elegible del proyecto de innovación: el coste del proyecto de 
innovación	definido	en	el	apartado	anterior	sin	contemplar	los	conceptos	de	gasto	
relativos a la coordinación técnica, al agente de innovación, al auditor de cuentas 
y a la comunicación/difusión.

10. Ayuda total elegible: se calculará añadiendo al importe elegible del 
proyecto de innovación los conceptos de gasto relativos a la coordinación técnica, 
al agente de innovación, al auditor de cuentas y a la comunicación/difusión.

11. Asociación Europea para la Innovación en materia de productividad 
y sostenibilidad agrícola (AEI-Agri): instrumento encaminado a estimular la 
innovación y mejorar el intercambio de conocimientos según se establece en 
el artículo 127 del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 2 de diciembre de 2021.

12. Material fungible: Bienes de carácter mueble y reemplazable, de vida 
útil menor de un año o con una utilización para la ejecución del proyecto que no 
permita su reutilización.

13. Nueva forma de cooperación: Unicamente podrán conceder ayudas en 
virtud de la presente Orden al objeto de promover nuevas formas de cooperación, 
lo que comprende:

a) Nuevos grupos operativos formados para atender un nuevo proyecto 
innovador o,

b) Un grupo operativo existente para atender un nuevo proyecto innovador.

14. Personal propio: Aquel que percibe una remuneración salarial del 
GO como pago del trabajo que desempeña en su relación laboral, ya sea con 
dedicación plena o a tiempo parcial.

Artículo 5. Requisitos de los solicitantes.

1. Podrán ser solicitantes de estas ayudas los grupos operativos existentes o 
de nueva creación que presenten un plan de cooperación para el desarrollo o la 
ejecución de un proyecto innovador. 

2. Los grupos operativos estarán formados al menos por tres integrantes 
con personalidad física o jurídica diferenciada que tendrán la consideración de 
socio	del	grupo	y	que	firmaran	un	documento	vinculante	cuyo	contenido	mínimo	
aparece en el Anexo I.

3. Los socios del grupo operativo podrán ser:

a) Del sector agroalimentario y forestal: productores agrarios y forestales y 
sus agrupaciones o asociaciones, empresas o industrias del sector agroalimentario 
y forestal y sus agrupaciones o asociaciones, cooperativas agrarias y sus 
asociaciones o federaciones, comunidades de regantes. 

b) Del sector investigador o del conocimiento: personal investigador, 
tecnólogos, universidades, centros de tecnología, entidades de I+D+i, asesores 
o entidades de asesoría, plataformas tecnológicas, centros de investigación y 
experimentación, entre otros. 
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c) Otros: organizaciones no gubernamentales, grupos de acción local 
o cualquier otro actor que desempeñe un papel relevante en la ejecución del 
proyecto, otras entidades cuyos estatutos tengan en cuenta la realización de 
acciones de investigación y desarrollo tecnológico y otros agentes del sector 
agroalimentario.

4. Al menos uno de los socios del grupo debe pertenecer al ámbito de la 
agricultura, la ganadería, la selvicultura y la transformación o comercialización de 
productos agroalimentarios o forestales (apartado 3.a de este artículo). 

5. Al menos dos de los socios del grupo operativo serán independientes, es 
decir, no serán empresas asociadas ni vinculadas entre sí, según los criterios 
que establecidos en el Artículo 3 del Anexo a la Recomendación de la Comisión 
2003/361/CE de 6 de mayo de 2003 sobre la definición de microempresas, 
pequeñas y medianas empresas.

6. El grupo operativo deberá estar inscrito, al menos provisionalmente, en el 
Registro de Asociaciones de la Región de Murcia (procedimiento 1785 de la Sede 
Electrónica de la CARM). 

7. Los grupos operativos no podrán estar formados únicamente por 
organismos de investigación, según el artículo 77.5 del Reglamento 2121/2015.

8. Los grupos operativos deben tener en sus estatutos la finalidad de 
desarrollar el o los proyectos de innovación necesarios de acuerdo con los 
objetivos.

Artículo 6. Beneficiario de la ayuda. Representante y Coordinador.

1.	Serán	beneficiarios	los	grupos	operativos	con	proyectos	de	innovación	
aprobados.

2. El grupo designará a un representante legal o apoderado único que se 
reflejará	en	el	documento	vinculante.	La	persona	representante	legal	o	apoderado	
único asumirá la representación del grupo operativo ante la Administración, 
con	poderes	bastantes	para	cumplir	las	obligaciones	que,	como	beneficiario,	le	
corresponden. Además, al menos ejercerá las siguientes funciones:

a) Actuar como interlocutor único entre el grupo operativo y la 
Administración.

b) Presentar la solicitud de la ayuda y pago de la misma, en representación 
del grupo operativo.

c)	Conservar	los	documentos	justificativos	en	la	sede	o	razón	social	del	grupo	
operativo, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de 
las actuaciones de comprobación y control.

d) Coordinar y facilitar las actuaciones de control de la ayuda. Además, será 
el encargado de recabar toda la información solicitada por la Administración para 
la realización de los controles sobre el terreno de la ayuda.

e) Deberá velar porque se cumpla las obligaciones previstas en el artículo 
14 de la Ley de Subvenciones 38/2003 respecto al mantenimiento de los libros 
contables, registros diligenciados, y demás documentos debidamente auditados 
en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al 
beneficiario	en	cada	caso.

3. El grupo designará a un coordinador del GO que se reflejará en el 
documento vinculante. El coordinador del GO será el responsable del buen 
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funcionamiento y la organización de los trabajos entre los miembros del GO. 
Además, al menos ejercerá las siguientes funciones:

a) Dirigir y coordinar técnicamente el diseño del proyecto.

b) Dirigir, supervisar y coordinar las actividades de los integrantes del grupo 
operativo durante la ejecución del proyecto.

c) Coordinar técnicamente los aspectos económicos del proyecto.

4. El solicitante ha de disponer de un documento vinculante, en el que se 
haga constar expresamente los compromisos de ejecución asumidos por cada 
integrante, así como las obligaciones que adquieren entre sí para la ejecución de 
las actuaciones subvencionadas, conforme al contenido mínimo que aparece en 
el Anexo I.

5.	No	podrán	ser	beneficiarios	de	las	subvenciones	los	solicitantes	en	los	que	
concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Estar afectado por alguna de las prohibiciones señaladas por los apartados 
2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

b) Estar sujeto a una orden de recuperación pendiente tras una decisión 
previa de la Comisión que haya declarado una ayuda ilegal e incompatible con el 
mercado interior. 

c) Tener las características de empresa en crisis. 

6. El beneficiario no habrá obtenido en el momento de la solicitud otra 
subvención pública para la realización de la misma actividad, comprometiéndose, 
en	caso	de	haberla	solicitado,	a	renunciar	a	ella	en	caso	de	resultar	beneficiario	
de esta subvención.

7. El beneficiario deberá disponer en el momento de la solicitud de una 
declaración responsable, excepto para lo establecido en la letra e) del artículo 
13.2 de la Ley 38/2003, de 17 diciembre, relativo a las obligaciones tributarias 
o frente a la Seguridad Social, según modelo que se establecerá en la 
correspondiente convocatoria.

8. El beneficiario tiene que aceptar expresamente en su solicitud las 
condiciones obligatorias de información sobre la actividad del grupo operativo y 
resultados del proyecto en la red nacional y europea de la PAC, según el artículo 
126 y 127 del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 2 de diciembre de 2021. Así, aportarán, cuando la convocatoria lo indique, los 
datos de su iniciativa que establece el artículo 13 del Reglamento de Ejecución 
2022/1475 de la Comisión de 6 de septiembre de 2022 por el que se establecen 
disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento 
Europeo y del Consejo en lo que atañe a la evaluación de los planes estratégicos 
de la PAC y al suministro de información para el seguimiento y la evaluación.

Artículo 7. Características y requisitos específicos del proyecto 
innovador.

1.	Los	proyectos	deben	ser	innovadores	según	las	definiciones	establecidas	
en	el	artículo	4	de	esta	Orden	de	Bases,	y	deben	tener	la	finalidad	de	resolver	o	
dar respuesta a un problema o necesidad concreta del sector agrícola, alimentario 
o forestal de la Región de Murcia.

2. La innovación contemplada podrá basarse en prácticas nuevas pero 
también	tradicionales,	en	un	nuevo	contexto	geográfico	o	medioambiental	según	
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el artículo 127.3 del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 2 de diciembre de 2021.

3. Los proyectos innovadores se basarán en el modelo de innovación 
interactiva cuyos principios clave son los siguientes:

a) desarrollar soluciones innovadoras que se centren en las necesidades de 
los agricultores o los silvicultores y, al mismo tiempo, abordar las interacciones 
en el conjunto de la cadena de suministro, cuando proceda;

b) agrupación de los socios con conocimientos complementarios, como 
agricultores, asesores, investigadores, empresas u organizaciones no 
gubernamentales,	en	la	combinación	específica	que	resulte	más	adecuada	para	
alcanzar los objetivos del proyecto, y

c) toma de decisiones y creación de forma conjunta durante todo el proyecto

4. Los proyectos de innovación contemplarán como mínimo, los siguientes 
aspectos, los cuales podrán ser objeto de concreción en la convocatoria 
correspondiente:

a) Una descripción del proyecto innovador que vaya a desarrollarse para 
alcanzar los objetivos propuestos, con un programa detallado de trabajo en el 
que se incluyan las actividades a realizar y los responsables de las mismas.

1) Objetivos del proyecto: innovación perseguida. Descripción de los 
resultados previstos y cómo se alinean con la AEI-Agri y atiende a los objetivos 
específicos de la PEPAC establecidos en el artículo 6, apartados 1 y 2 del 
Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de 
diciembre de 2021.

2) Producto objetivo, en su caso, y subsector afectado.

3) Estado del conocimiento, de la técnica y de la práctica. Problemas a 
resolver y oportunidades a aprovechar.

4) Diseño del grupo operativo previsto para su ejecución.

5) Programa de trabajo: descripción muy detallada de la lógica de 
intervención, con indicación de las actividades que conduzcan a alcanzar los 
resultados	y	objetivos	fijados	y	asignación	de	responsables	de	su	ejecución	y	
recursos económicos.

b) Una descripción de los gastos asociados al proyecto en base a las 
categorías de gasto subvencionables que se señalan más adelante.

1)	Presupuesto	por	partidas	y	periodos	junto	con	una	memoria	justificativa	
de la moderación de los costes que se establezca.

2) Cronograma de ejecución del proyecto con indicación de las fechas de 
inicio	y	fin	de	las	mismas,	así	como	del	presupuesto	previsto	para	cada	una	de	
ellas. 

c) Una descripción de los resultados previstos y de la contribución al objetivo 
transversal de la PAC y, a uno o más de los Objetivos Específicos de cara al 
seguimiento y la evaluación.

1) Hitos y resultados esperados.

2) Indicadores de seguimiento. 

3) Impacto esperado: usuarios potenciales de la innovación y relevancia 
que tendrá para ellos en la práctica. Impactos económicos, sociales y 
medioambientales. 
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d) Un plan de comunicación del proyecto y difusión de sus resultados, 
además, de cumplir con las obligaciones de difusión en la red PAC que se 
establezcan.

1) Plan de transferencia de resultados y divulgación de información a usuarios 
potenciales. Cronograma del plan de transferencia y divulgación de resultados. 

2) La memoria del proyecto deberá dar publicidad a las fuentes de 
financiación como sigue a continuación: “Se redacta el presente proyecto al 
objeto	de	ser	financiado	en	el	marco	del	Plan	Estratégico	de	la	PAC	2023-2027	
de España, por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader), por la 
Administración General del Estado, a través del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación (MAPA) y por la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca 
de la Región de Murcia”.

3) El proyecto incorporará la perspectiva de género y cuál es su contribución 
a la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

5. El plazo de ejecución de los proyectos y del plan de transferencia 
de conocimientos e información de sus resultados se establecerá en cada 
convocatoria, tendrá una duración mínima de 2 años y no superará los cinco 
años.	Se	contará	como	día	de	inicio	del	proyecto	el	día	siguiente	de	la	notificación	
resolutoria de concesión.

6. El plazo de ejecución podrá prorrogarse a solicitud del representante del 
Grupo	Operativo,	en	la	que	deberá	indicarse	el	motivo	que	justifique	la	misma.	
La prórroga no podrá exceder de la mitad del plazo previsto inicialmente en la 
resolución de concesión. Tanto la solicitud de prórroga como la decisión sobre la 
misma deberán producirse, en todo caso, antes del vencimiento del plazo.

7. Corresponderá al titular de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería 
y Pesca conceder o denegar las prórrogas.

8. Todas las actividades incluidas en el programa de trabajo del proyecto 
de innovación tendrán que iniciarse con posterioridad a la solicitud de ayuda. 
Las actividades de preparación del proyecto podrán haberse iniciado antes de 
presentar la solicitud de ayuda, pero siempre dentro del período de elegibilidad 
del PEPAC, según se detalla en el artículo 9 y según se concrete, en la 
correspondiente convocatoria.

Artículo 8. Incompatibilidad con otras ayudas.

1. Atendiendo a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento (UE) 
2021/2116 del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de diciembre de 2021, los 
gastos	financiados	por	las	ayudas	previstas	en	esta	Orden	de	bases	no	pueden	
recibir	ninguna	otra	financiación	con	cargo	al	presupuesto	de	la	Unión	o	cualquier	
otra	financiación	pública.

Del mismo modo, los gastos sufragados por cualquier otra financiación 
pública no podrán percibir subvenciones previstas en esta Orden.

2. Con estas subvenciones se podrá conceder ayuda a los gastos que 
estén directamente relacionados con la preparación y la ejecución del proyecto 
innovador por el grupo operativo, así como los relacionados con la transferencia 
de conocimientos y la divulgación de sus resultados. En todo caso se respetarán 
las normas y requisitos pertinentes para operaciones similares cubiertas por otro 
tipo de intervenciones para el desarrollo rural con arreglo a los artículos 70 a 76 
y 78 del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 
de diciembre de 2021, del PEPAC.

NPE: A-100824-4170



Página 26022Número 186 Sábado, 10 de agosto de 2024

3. Los gastos concretos financiados por estas ayudas no podrán optar 
a ninguna otra financiación proveniente de cualquier ayuda compatible que 
provenga de otras administraciones públicas u otros entes públicos o privados, 
nacionales o internacionales.

4. De forma adicional, se deberá aportar en el momento de la solicitud 
de ayuda y la solicitud de pago, una declaración responsable que contenga la 
relación de cualquier ayuda que esté relacionada con el objeto de la presente 
Orden de bases, con indicación de aquéllas que le han sido concedidas. El modelo 
de declaración responsable se establecerá en la convocatoria.

Artículo 9. Gastos e inversiones subvencionables.

1. Estas subvenciones se destinarán a cubrir los gastos que estén 
directamente relacionados con la preparación y la ejecución del proyecto 
innovador, así como la transferencia de conocimientos y la divulgación de 
sus resultados. Los gastos de preparación tendrán que estar vinculados a la 
realización del proyecto.

2. Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquéllos que 
se realicen dentro del periodo subvencionable, que comprenderá desde la 
presentación	de	la	solicitud	de	ayuda	hasta	la	fecha	fin	del	periodo	de	ejecución	
de	los	proyectos,	y	que	hayan	sido	pagados	con	anterioridad	a	la	finalización	del	
periodo	de	justificación.	También	serán	subvencionables	los	gastos	de	preparación	
del proyecto, que se hayan ejecutado de forma previa a la presentación de la 
solicitud de ayuda, que no será superior a 6 meses.

No obstante, hasta que no se publique la resolución de concesión 
correspondiente, no se generará derecho alguno a la percepción de ayuda.

3. Se podrá conceder ayuda a los siguientes conceptos de gasto derivados de:

a) La preparación del proyecto:

1) Redacción del proyecto de innovación.

2) Preparación de toda la documentación previa a la presentación de la 
solicitud de ayuda.

b) La ejecución del proyecto:

1) Coordinación técnica del proyecto para la realización de las funciones 
mencionadas en el artículo 6.3. 

2)	Alquiler	de	equipos,	instalaciones	o	fincas	para	la	ejecución	del	proyecto.	

3) Los servicios necesarios para la realización del proyecto: servicios de 
contratación tecnológica, desarrollo de prototipos, realización de pruebas piloto 
y otros servicios. El gasto en prototipo no se considerará activo físico ni inversión 
productiva.

4) Material fungible que se utilice directamente para el proyecto. Se incluyen 
los costes del material fungible de laboratorio, animales, vegetales u organismos 
y materias utilizadas que queden inutilizados por la ejecución del proyecto.

5) Los equipos y las aplicaciones informáticas desarrolladas para la ejecución 
del proyecto.

6) Los servicios necesarios para la transferencia de conocimientos y la 
divulgación de resultados: actividades de promoción y difusión, así como el 
alquiler de espacios, el material fungible y las plataformas web destinadas a la 
divulgación y comunicación de resultados del proyecto.
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7) Transporte, alojamiento y manutención de los integrantes del grupo 
operativo beneficiario relacionados con las actividades de cooperación, la 
ejecución del proyecto, y las tareas de divulgación. Se admitirá el pago por parte 
del grupo operativo a un socio en concepto de desplazamiento.

8) Gastos de personal propio del grupo operativo que realice funciones de 
coordinación técnica incluidos los gastos de Seguridad Social. 

c)	La	justificación	del	proyecto:

1) Preparación de la documentación para la solicitud de pago y/o anticipo.

2)	Auditor	o	empresa	de	auditoría	inscrita	en	el	Registro	Oficial	de	Auditores	
de	Cuentas,	para	fines	directamente	vinculados	a	las	obligaciones	del	proyecto.

3) Gastos derivados de la constitución de la garantía bancaria, para la 
solicitud del anticipo.

4. Son gastos no subvencionables:

a) Gastos indirectos. 

b) Gastos en activos físicos. Se entenderán como gastos en activos físicos la 
compra de equipamientos o maquinaria, obra civil y el ganado. 

c) Gastos en inversiones productivas. Se entenderá por inversiones 
productivas aquellas que generan ingresos y están directamente relacionadas con 
la producción o venta de bienes y servicios.

d) Tributos, recargos, intereses o sanciones administrativas. El impuesto 
sobre el valor añadido no será subvencionable, excepto si no es recuperable 
de conformidad con la legislación nacional aplicable sobre el IVA. Para que el 
IVA	no	recuperable	sea	subvencionable	un	auditor	legal	del	beneficiario	deberá	
demostrar que el importe pagado no se ha recuperado y se consigna como un 
gasto en su contabilidad. 

e) Gastos de procedimientos judiciales, gastos de notaría.

f) Gastos de personal propio que realice funciones de preparación del proyecto.

g)	Gastos	facturados	por	los	integrantes	del	grupo	beneficiario.

h) Los gastos de investigación no serán subvencionables, con excepción de 
los ensayos experimentales necesarios y las pruebas piloto que formen parte 
de la puesta en práctica de los proyectos de innovación. Se entenderá como 
investigación básica los trabajos experimentales o teóricos emprendidos con el 
objetivo primordial de adquirir nuevos conocimientos acerca de los fundamentos 
subyacentes de los fenómenos y hechos observables, sin perspectivas de 
aplicación o utilización comercial directa.  

i)	Adquisición	de	terrenos	no	edificados	y	edificados.

j) Compra de derechos de producción agrícola y derechos de pago.

k)	Edificaciones.

Artículo 10. Subcontrataciones.

1. Los beneficiarios podrán subcontratar servicios hasta un máximo 
acumulado del 90% de la ayuda total del proyecto. La solicitud deberá incluir 
justificación	detallada	del	presupuesto	que	se	pretende	subcontratar,	incluyendo	
las mediciones previstas y los precios unitarios estimados para las partidas 
correspondientes a gastos de personal, viajes, alojamiento, manutención, 
material fungible y otros servicios. A efectos de los límites establecidos en la 
Ley 8/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el supuesto de 
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actividades concertadas, se atenderá a lo supuesto en el artículo 29.3. Cuando 
la actividad concertada con terceros exceda del 20 por ciento del importe de la 
subvención y dicho importe sea superior a 60.000 euros, se precisará contrato 
escrito	y	autorización	del	órgano	concedente	previamente	a	su	firma.

2. Según se establece en el artículo 29.4 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, no podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir 
la cuantía del mismo y eludir el cumplimiento de los requisitos exigidos en el 
apartado anterior. 

3. En el caso de gastos subcontratados, el sistema que se empleará para la 
moderación de los costes propuestos por las entidades en la solicitud de la ayuda 
será	la	comparación	de	ofertas	diferentes.	A	tal	fin,	los	solicitantes	de	las	ayudas	
deberán presentar con la solicitud tres ofertas de diferentes proveedores, salvo 
que	por	sus	especiales	características	no	exista	en	el	mercado	suficiente	número	
de	entidades	que	los	realicen,	presten	o	suministren,	lo	que	deberá	justificarse	
adecuadamente y ser evaluado por el Órgano Instructor mediante un comité. El 
trabajo del comité deberá documentarse adecuadamente.

En tales casos, la elección entre las ofertas presentadas deberá presentarse, 
y	se	realizará	conforme	a	criterios	de	eficiencia	y	economía,	debiendo	justificarse	
expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta 
económica más ventajosa. De lo contrario, se considerará como importe máximo 
subvencionable para ese concepto el correspondiente a la propuesta económica 
más ventajosa.

4. Todas las ofertas presentadas deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Deberán proceder de empresas que tengan como objeto social los 
servicios incluidos en la oferta.

b) No podrán proceder de personas o entidades vinculadas entre ellas ni 
con el solicitante, en los términos establecidos en la legislación de contratos del 
sector público.

c) Deberán incluir, como mínimo, el NIF, nombre y dirección de la empresa 
ofertante, el nombre o razón social de la empresa solicitante de la ayuda, la 
fecha de expedición, y una descripción detallada de los conceptos ofertados. 
Para que la descripción de los conceptos se considere detallada deberá incluir, 
en	el	caso	de	obra	civil	e	instalaciones,	la	relación	pormenorizada	y	cuantificada	
de las unidades de obra que incluye, en el caso de suministro de maquinaria y 
equipamientos, su marca y modelo, así como características técnicas y, en el caso 
de prestación de servicios, la descripción detallada de estos.

No se considerarán admisibles las ofertas presentadas que no reúnan estos 
requisitos, lo que podrá dar lugar a la exclusión como subvencionable del gasto 
justificado	con	esa	oferta.

Artículo 11. Moderación de costes.

1. La aplicación de costes máximos de dietas y gastos de desplazamiento, 
alojamiento y manutención del personal según el Decreto 24/1997, de 25 de abril, 
sobre indemnizaciones por razón del servicio del personal de la Administración 
Pública de la Región de Murcia (BORM n.º 102 de 06/05/1997) y Real Decreto 
462/2002 de 24 de mayo.

2. Costes de personal propio que participe en la coordinación técnica del 
proyecto. La convocatoria determinará los costes directos de personal, no 
obstante serán subvencionables hasta el límite de las retribuciones mensuales 
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de los funcionarios establecidas en la Ley de Presupuestos de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 

3. Para todos los gastos, el solicitante deberá haber requerido como 
mínimo tres ofertas comparables de diferentes proveedores con carácter previo 
a la contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la 
entrega del bien. La elección del importe subvencionable se realizará conforme 
a la propuesta económica más ventajosa. Cuando se presente un número de 
ofertas	menor	al	requerido,	porque	no	exista	en	el	mercado	suficiente	número	
de	entidades	que	los	realicen,	deberá	presentarse	una	memoria	justificativa	en	
base a criterios técnicos que serán evaluados por el Organo Instructor que creará 
un Comité constituído por personas especializadas en el ámbito de actuación del 
proyecto. El trabajo y resultado del comité se documentará adecuadamente.

Se evaluará, al menos, la independencia de las ofertas presentadas por 
los proveedores, que los elementos de estas son comparables, la claridad, y el 
detalle de la descripción de las mismas. El análisis de la moderación de costes 
se asentará en el programa de trabajo y presupuesto con un gran desglose, y se 
vigilará que no se superen los precios normales del mercado.

4. No serán admitidas ofertas por parte de empresas que mantengan 
vinculación	con	el	beneficiario,	o	entre	las	empresas	ofertantes,	según	los	criterios	
establecidos en el artículo 3.3 del Anexo de la Recomendación de la Comisión 
2003/361/CE de 6 de mayo de 2003 sobre la definición de microempresas, 
pequeñas y medianas empresas.

5.	El	órgano	instructor	podrá	rechazar	o	modificar	el	presupuesto	presentado	
en base al informe de moderación de costes, previa comprobación del valor de 
mercado de los costes contemplados en el presupuesto y de la documentación 
que acompaña a la solicitud, al amparo de las facultades que le atribuyen 
los artículos 32 y 33 de la Ley General de Subvenciones. En caso de resultar 
favorable	la	aceptación	de	la	subvención	por	parte	del	beneficiario	implicará	la	
aceptación	del	presupuesto	modificado	al	que	se	refiere	el	párrafo	anterior.

Artículo 12. Financiación.

1. La financiación de las ayudas a la creación de grupos operativos 
beneficiarios de la intervención 7161-Cooperación corresponde a la Unión 
Europea, a través del Feader, a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca y en su caso a 
la Administración General del Estado, a través del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación (MAPA). 

2.	La	cuantía	total	estimada	y	el	porcentaje	de	financiación	para	la	ejecución	
de la intervención 7161 se establecerá en la convocatoria.

3. Los gastos correspondientes a las distintas anualidades quedan 
supeditados	a	la	existencia	de	crédito	adecuado	y	suficiente	en	los	presupuestos	
correspondientes.

4. La distribución de los distintos créditos tiene carácter estimativo y 
plurianual en conformidad con el artículo 58.4 del Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, por la que se aprueba el reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

5. Se podrán efectuar los oportunos ajustes de anualidades de los créditos 
presupuestarios previstos en cada convocatoria. En cualquier caso, el ajuste 
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quedará	condicionado	a	la	existencia	de	crédito	adecuado	y	suficiente,	y	a	la	
tramitación del expediente correspondiente. 

6. La convocatoria podrá establecer, además de la cuantía total máxima 
dentro de los créditos disponibles, una cuantía adicional que vendrá delimitada 
en su articulado. En este sentido, se atenderá a lo dispuesto en el artículo 58 del 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 13. Límite máximo e intensidad de las ayudas.

1. Las solicitudes resueltas favorablemente se subvencionarán con una 
intensidad del 100% de los gastos subvencionables indicados en el artículo 
9. El límite máximo de estas ayudas se determinará en la correspondiente 
convocatoria, y en ningún caso superará los 200.000 euros por beneficiario, 
según lo establecido en el PEPAC 2023-2027 para la Región de Murcia

2. En función de las disponibilidades y aplicaciones presupuestarias 
habilitadas cada año para esta medida, y del seguimiento de ejecución de la 
misma,	cada	convocatoria	podrá	especificar	un	límite	máximo	de	crédito,	tanto	
total como por ejercicio presupuestario, máximos parciales anuales.

3. Se establecen los siguientes límites máximos parciales respecto al importe 
elegible del proyecto de innovación:

a) Coordinación técnica: 10%.

b) Agente de innovación: 

1) Fase de preparación del proyecto: 2%. 

2)	Tareas	vinculadas	con	la	justificación	de	la	subvención	y	el	pago	de	la	
misma: 3% 

c)	Auditor	adscrito	al	Registro	Oficial	de	Auditores	de	Cuentas:	1,5%.

d) Comunicación y difusión: 10%.

La ayuda total se calculará añadiendo al importe elegible del proyecto de 
innovación los conceptos de gasto indicados en el apartado anterior. 

Tabla 1: Relación Fases del Proyecto/Gastos subvencionables/Limite e 
intensidad de las ayudas

GASTOS E INVERSIONES SUBVENCIONABLES
LÍMITE MÁXIMO E

INTENSIDAD DE AYUDAS
PREPARACIÓN PROYECTO

Art. 9.3.a.1) Redacción del proyecto de innovación IMPORTE ELEGIBLE 
PREPARACIÓN PROYECTO 
Art. 13.3.b.1): 2% DE IEP

Art. 9.3.a.2) Preparación de toda la documentación previa a la 
presentación de la solicitud de ayuda.

COORDINACIÓN

Art. 9.3.b.1) y Art. 9.3.b.8)

Coordinación técnica del proyecto para la realización de 
las funciones mencionadas en el artículo 6.3: “al menos 
ejercerá las siguientes funciones: 
a) Dirigir y coordinar técnicamente el diseño del 
proyecto. 
b) Dirigir, supervisar y coordinar las actividades de los 
integrantes del grupo operativo durante la ejecución 
del proyecto. 
c) Coordinar técnicamente los aspectos económicos del 
proyecto” 
También serán subvencionables los gastos de personal 
propio del grupo operativo que realice funciones de 
coordinación técnica incluidos los gastos de Seguridad 
Social.

IMPORTE ELEGIBLE 
COORDINACION TECNICA 
Art. 13.3.a): 10% DE IEP
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EJECUCIÓN
Art. 9.3.b.2) 	Alquiler	de	equipos,	instalaciones	o	fincas	para	la	ejecución	

del proyecto. 

IMPORTE ELEGIBLE DEL 
PROYECTO (IEP) Art. 4.9) y Art. 13)

Art. 9.3.b.3) Los servicios necesarios para la realización del proyecto: 
servicios de contratación tecnológica, desarrollo de prototipos, 
realización de pruebas piloto y otros servicios. El gasto en 
prototipo no se considerará activo físico ni inversión productiva

Art. 9.3.b.4) Material fungible que se utilice directamente para el proyecto. 
Se incluyen los costes del material fungible de laboratorio, 
animales, vegetales u organismos y materias utilizadas que 
queden inutilizados por la ejecución del proyecto

Art. 9.3.b.5)  Los equipos y las aplicaciones informáticas desarrolladas para 
la ejecución del proyecto.

Art. 9.3.b.7) Transporte, alojamiento y manutención de los integrantes del 
grupo	operativo	beneficiario	relacionados	con	las	actividades	
de cooperación, la ejecución del proyecto, y las tareas de 
divulgación. Se admitirá el pago por parte del grupo operativo 
a un socio en concepto de desplazamiento

COMUNICACIÓN Y DIFUSION
Art. 9.3.b.6) Los servicios necesarios para la transferencia de conocimientos 

y la divulgación de resultados: actividades de promoción 
y difusión, así como el alquiler de espacios, el material 
fungible y las plataformas web destinadas a la divulgación y 
comunicación de resultados del proyecto

IMPORTE ELEGIBLE 
COMUNICACIÓN Y DIFUSIÓN 

 ART. 13.3.d): 10% DE IEP

JUSTIFICACIÓN
Art. 9.3.b.1) Preparación de la documentación para la solicitud de pago y/o 

anticipo. Art. 13.3.b.2): 3% DE IEP

Art. 9.3.b.2) Auditor	o	empresa	de	auditoría	inscrita	en	el	Registro	Oficial	
de	Auditores	de	Cuentas,	para	fines	directamente	vinculados	a	
las obligaciones del proyecto.

Art. 13.3.c): 1,5% DE IEP

Art. 9.3.b.3) Gastos derivados de la constitución de la garantía bancaria, 
para la solicitud del anticipo FORMA PARTE DEL IEP

Artículo 14. Relación electrónica con la Administración convocante.

1. La iniciación, instrucción y resolución del procedimiento amparado en esta 
Orden, se realizará por medios electrónicos a través de la Sede Electrónica de la 
CARM, https://sede.carm.es, con el número de procedimiento que se indicará en 
la convocatoria, y se dirigirán a la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y 
Pesca. 

2. Conforme a lo dispuesto en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre las entidades interesadas deberán tramitar por vía electrónica:

a) La solicitud de ayuda, adjuntando la documentación precisa indicada en la 
convocatoria.

b) Presentación de la documentación requerida en trámite de subsanación.

c) Aportación de aquella documentación que le sea requerida por el órgano 
gestor	a	efectos	de	comprobación	y	verificación.

d) Solicitudes de pago y anticipo.

e) Recibir las notificaciones y comunicaciones. Transcurridos 10 días 
naturales	desde	la	puesta	a	disposición	de	la	notificación	en	la	Sede	Electrónica,	
sin que se haya descargado, se entenderá que la misma ha sido rechazada.

f) Interponer los recursos, en su caso.

3. Los órganos gestores y responsables del procedimiento tramitarán la 
totalidad del mismo de forma electrónica.

4. Para cualquier aclaración o información acerca de la tramitación y gestión 
de esta medida se indicarán en el portal de la sede electrónica de la CARM, en el 
apartado de Información de Interés, las vías de contacto habilitadas a las que se 
podrán dirigir las personas interesadas.
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5. En el caso específico de presentación de solicitudes o documentación 
requerida a través de la sede electrónica, el representante del grupo operativo 
podrá delegar en la persona que así se indique aportando el correspondiente 
poder de delegación.

Artículo 15. Presentación de solicitudes de ayuda. 

1. Las solicitudes se dirigirán a la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería 
y Pesca, mediante acceso a la sede electrónica, tal y como se indica en el artículo 
anterior. 

2. Las solicitudes podrán presentarse desde el día siguiente de la publicación 
del	correspondiente	extracto	de	convocatoria	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	
Murcia en el plazo que en ella se determine, junto con la documentación exigida. 
De acuerdo con el artículo 29 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sobre obligatoriedad de 
términos y plazos, no serán admitidas a trámite las solicitudes que se presenten 
fuera	de	plazo,	resolviéndose	la	inadmisión	de	las	mismas,	que	será	notificada	a	las	
personas interesadas, de acuerdo con el artículo 40 de la Ley 39/2015.

3. El representante del grupo operativo presentará la solicitud, junto 
con los documentos adjuntos que se indiquen en la convocatoria. Para su 
cumplimentación	deberá	disponer	de	firma	electrónica.	

4. La presentación de la solicitud de subvención conllevará la aceptación 
de las obligaciones y compromisos establecidos en las presentes bases, y la 
autorización del solicitante para que el órgano concedente obtenga de los órganos 
competentes la información sobre el cumplimiento de las obligaciones tributarias 
y de Seguridad Social según lo dispuesto en el artículo 22.4 del Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio y en el artículo 11.b) de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

5. Las solicitudes irán acompañadas de los documentos e informaciones 
determinadas en cada convocatoria, salvo que los documentos exigidos ya 
estuvieran en poder de cualquier órgano de la Administración actuante, en 
cuyo caso el solicitante podrá acogerse a lo establecido en el artículo 28 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

6. En los supuestos de imposibilidad material de obtener el documento, 
el órgano competente para la instrucción podrá requerir al solicitante su 
presentación, o, en su defecto, la acreditación por otros medios de los requisitos 
a	que	se	refiere	el	documento,	con	anterioridad	a	la	formulación	de	la	propuesta	
de resolución.

7. Si la solicitud presentada no reúne la totalidad de los requisitos, de 
acuerdo con el artículo 68 de la Ley 39/2015, se requerirá a la persona interesada 
para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos 
preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida 
de su solicitud, previa resolución, que deberá ser dictada de acuerdo con el 
artículo 21 de la Ley 39/2015. 

8. El grupo operativo solicitante puede desistir por escrito de su solicitud 
antes de la concesión y, en tal caso, será aceptada por el órgano instructor.

9. Se publicará una guía explicativa para el procedimiento de solicitud de ayudas. 
Estará disponible en la Sede Electrónica de la CARM (https://sede.carm.es).
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Artículo 16. Instrucción del procedimiento. 

1. La Secretaria General de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y 
Pesca	a	través	de	la	Oficina	Técnica	de	Supervisión	de	Proyectos,	será	el	órgano	
competente para llevar a cabo la ordenación e instrucción del procedimiento en 
los términos previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

El órgano instructor comprobará las solicitudes y la documentación adjunta 
a las mismas en una fase de pre-evaluación, conforme a lo dispuesto en el 
artículo	24.4	de	la	Ley	General	de	Subvenciones	para	verificar	que	cumple	con	
las condiciones de admisibilidad establecidas en la convocatoria, para adquirir 
la	condición	de	beneficiario.	En	el	caso	de	incumplimiento	de	las	condiciones	de	
admisibilidad se procederá a la inadmisión de la solicitud.

2. Una vez superados los controles administrativos, junto con las solicitudes 
que resulten elegibles, el órgano instructor realizará y remitirá a la Comisión de 
Valoración un informe técnico de cada solicitud, teniendo en cuenta los criterios 
de selección y el informe de la prelación que se derive de ellos.

3. Para la valoración técnica de las propuestas, el órgano instructor podrá 
recabar, en nombre de la Comisión de Valoración, la colaboración de personas 
especializadas en el ámbito de actuación del proyecto, que emitirán el 
correspondiente	informe	relativo	a	aspectos	técnicos	de	la	propuesta	con	el	fin	
de recabar la información necesaria para la correcta aplicación de los criterios de 
selección.

4. Los criterios de selección de operaciones son los incluidos en el Anexo II. 
La puntuación máxima será de 100 puntos. No serán elegibles solicitudes que no 
hayan alcanzado una puntuación global mínima de 35 puntos, ni tampoco las que 
no alcancen alguno de los mínimos de los bloques de puntuación.

La selección de las solicitudes se realizará por orden de prioridad según 
la valoración realizada, y la ayuda propuesta para cada solicitud, hasta agotar 
el	crédito	disponible.	En	caso	de	insuficiencia	de	crédito,	se	desestimarán	las	
solicitudes que, superando el umbral mínimo, hayan recibido las puntuaciones 
más bajas hasta que existan fondos suficientes, sin perjuicio del siguiente 
apartado. 

5. En caso de empate de puntuación entre las solicitudes que no puedan llegar 
a percibir la totalidad de la ayuda que les debiera corresponder por agotamiento 
del crédito, se tendrá en cuenta en primer lugar la puntuación obtenida en el 
apartado B (Calidad de la Propuesta) del Anexo II, en segundo lugar la obtenida 
en el apartado C (Impacto del Proyecto), en tercero la del apartado A (Calidad 
del grupo operativo) y en cuarto lugar, la del apartado D (Plan de transferencia 
de resultados y divulgación). Si persiste el empate, se ordenarán las propuestas 
en función de las puntuaciones obtenidas en los siguientes subapartados del 
apartado B, por este orden: B1, B5, B3, B4, B2 y B6. Si persiste el empate, 
se ordenarán las propuestas en función de las puntuaciones obtenidas en los 
siguientes subapartados del apartado C, por este orden: C1, C2, C3 y C4. Si 
persiste el empate, se ordenarán las propuestas en función de las puntuaciones 
obtenidas en los siguientes subapartados del apartado A, por este orden: A1, A2, 
A4 y A3. Si persiste el empate, se ordenarán las propuestas en función de las 
puntuaciones obtenidas en los siguientes subapartados del apartado D, por este 
orden: D1, D2 y D3. 
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6. La puntuación se repartirá en cuatro bloques que valorarán los siguientes 
aspectos:

a) Calidad del grupo operativo (22 sobre 100, umbral mínimo 8).

b) Calidad de la propuesta (45 sobre 100, umbral mínimo 15).

c) Impacto del proyecto (24 sobre 100, umbral mínimo 9).

d) Plan de transferencia de resultados y divulgación (9 sobre 100, umbral 
mínimo 3).

7. La composición de la Comisión de Valoración se determinará en la 
correspondiente Orden de convocatoria. Su funcionamiento se ajustará a lo 
establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas, en lo relativo al régimen de 
funcionamiento de los órganos colegiados.

8. La Comisión de Valoración concretará el resultado de la evaluación, 
emitiendo un informe final como resultado de la valoración efectuada, 
remitiéndolo al órgano instructor al objeto de que éste formule la propuesta de 
resolución provisional. 

9. Corresponde al órgano instructor, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo	24	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	realizar	de	oficio	cuantas	
actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación 
de los datos en virtud de los cuales deba pronunciarse la resolución. 

10. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la 
Comisión de Valoración, formulará la propuesta de resolución provisional, 
debidamente motivada, que contendrá el listado de solicitantes para los que se 
propone la ayuda, su evaluación conforme a los criterios de valoración, su cuantía 
y distribución de gastos, así como otro listado de los solicitantes excluidos, 
especificando	el	motivo	de	dicha	exclusión.	

11.	La	propuesta	de	resolución	provisional	será	notificada	a	los	interesados,	
concediéndose un plazo de diez días, a contar a partir del día siguiente a la 
notificación,	para	presentar	alegaciones.	

12. Examinadas las alegaciones, en su caso, el órgano instructor formulará la 
propuesta	de	resolución	definitiva,	debidamente	motivada,	en	la	que	se	expresará	
la relación de solicitantes para los que se propone la concesión de la ayuda, 
especificando	su	cuantía	y	distribución	de	gastos,	y	la	de	aquellos	respecto	de	los	
que se propone la desestimación de su solicitud. 

13. La propuesta de resolución definitiva se notificará a los interesados 
que	hayan	sido	propuestos	como	beneficiarios	en	la	fase	de	instrucción,	para	
que, en el plazo máximo de 10 días, comuniquen su aceptación, distribución de 
anualidades de la ayuda, cronograma de trabajo actualizado y, en su caso, la 
posible solicitud de anticipo. 

14. El expediente de concesión de subvenciones contendrá el informe del 
órgano instructor en el que conste que de la información que obra en su poder 
se	desprende	que	los	beneficiarios	cumplen	todos	los	requisitos	necesarios	para	
acceder a las mismas. 

15.	Las	propuestas	de	resolución	provisional	y	definitiva	no	crean	derecho	
alguno	a	favor	del	beneficiario	propuesto,	frente	a	la	Administración,	mientras	no	
se	le	haya	notificado	la	resolución	de	concesión.
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Artículo 17. Resolución. 

1. Una vez verificado el cumplimiento de todos los requisitos como 
beneficiario de la ayuda, la titular de la Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería y Pesca, dictará Orden resolutoria del procedimiento, que contendrá 
los	compromisos	y	obligaciones	inherentes	a	la	ayuda,	las	condiciones	específicas	
de	ejecución	del	proyecto	y	que	será	notificada	a	las	personas	interesadas.

2. La resolución de concesión incluirá las subvenciones otorgadas y las que 
han sido desestimadas por falta de crédito, por no alcanzar la puntuación mínima, 
o por no cumplir con los requisitos. Para cada una de las subvenciones otorgadas 
se indicará la denominación del grupo operativo y de su proyecto, la subvención 
total otorgada, y su distribución por anualidades. 

3. En la misma se indicará que, de acuerdo con el punto 1.6 del Anexo III del 
Reglamento (UE) 2022/129, así como el artículo 1.8 del Real Decreto 1047/2022, 
la	ayuda	está	cofinanciada	por	la	Unión,	a	través	del	Feader,	así	como	por	fondos	
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería 
de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, correspondiente a la intervención 
7161-Cooperación de grupos operativos de la Asociación europea para la 
Innovación en materia de productividad y sostenibilidad agrícolas (AEI-Agri), del 
Plan Estratégico de la PAC de España, período 2023-2027. 

4.	El	órgano	instructor	notificará	a	los	interesados	la	resolución	de	concesión	
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre,	General	de	Subvenciones.	Asimismo,	se	notificará	en	los	términos	
establecidos en los artículos 39 y 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

5. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución definitiva será 
de	seis	meses,	contados	a	partir	del	día	siguiente	a	la	fecha	de	finalización	del	
plazo	para	la	presentación	de	solicitudes.	Contra	la	referida	Orden,	que	pone	fin	
a la vía administrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante la 
persona titular de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el plazo de un mes a partir del 
día	siguiente	a	aquel	en	que	tenga	lugar	la	presente	notificación,	de	conformidad	
con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015 de 1 de Octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o 
impugnarla directamente mediante recurso contencioso-administrativo ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la 
Región de Murcia, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente 
al	de	la	notificación	de	dicha	Orden,	de	acuerdo	con	lo	dispuesto	en	el	artículo	
46.1 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, sin perjuicio de que ejercite cualquier otro recurso que estime 
oportuno.

6. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera dictado y notificado la 
resolución definitiva expresa, se podrá entender desestimada la solicitud, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 25.5 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

7. Si así se expresa en la convocatoria, se elaborará por parte del órgano 
instructor,	una	lista	de	reserva	de	posibles	beneficiarios	respecto	a	las	cuantías	
liberadas por renuncias u otras circunstancias. En dicha lista se incluirán, por 
Orden de prelación según el resultado de la valoración efectuada, aquellos 
solicitantes que, cumpliendo las exigencias requeridas para adquirir la condición 
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de grupo operativo beneficiario, no hubieran sido seleccionadas como tales 
en aplicación del proceso de valoración por agotamiento de la dotación 
presupuestaria.

8. La resolución de concesión de ayudas se comunicarán a la Base Nacional 
de Subvenciones (BDNS), de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 18 y 20 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 18. Obligaciones del grupo operativo beneficiario. 

1.	Los	beneficiarios	quedan	comprometidos	a	la	realización	de	sus	respectivos	
proyectos de innovación en los términos y plazos establecidos en la Orden de 
concesión.	Con	la	concesión	de	la	subvención,	los	beneficiarios	no	solo	asumen	
la responsabilidad de llevar a cabo las acciones subvencionadas, sino, además, la 
de aportar la prueba de que éstas han sido realizadas y de que se han cumplido 
las	condiciones	impuestas.	De	ahí	que	una	insuficiente	justificación	de	estos	
extremos conlleve las mismas consecuencias que la no realización de la acción.

2.	La	composición	del	grupo	operativo	beneficiario	debe	mantenerse	desde	
el	momento	de	presentación	de	la	solicitud	hasta	el	fin	de	ejecución	del	proyecto,	
salvo que cuente con la correspondiente autorización del órgano instructor. 

Tras	la	finalización	del	proyecto,	el	grupo	operativo	beneficiario	de	la	ayuda	
deberá	mantenerse	vigente	y	sin	modificación	en	su	composición,	hasta	el	de	
cese	de	las	obligaciones	de	control	financiero	establecidas	por	la	Ley	38/2003,	de	
17 de noviembre, manteniendo hasta entonces el archivo documental relacionado 
con la subvención y todos los documentos contables justificativos del gasto 
efectuado,	así	como	la	información	sobre	la	financiación	del	proyecto	y	facilitar	
dicha documentación a las autoridades competentes cuando así lo requieran. 

3. A través de su representante, deberá presentar ante la Administración los 
elementos	que	justifiquen	el	cumplimiento	de	las	obligaciones	y	requisitos	que	
adquieren con la concesión de la subvención. Dichos elementos, sus formatos 
y modelos y el plazo para presentarlos se establecerán con cada convocatoria y 
estarán disponibles en la sede electrónica de CARM.

4. El grupo operativo estará sujeta al cumplimiento de las obligaciones 
contempladas en el artículo 14.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y 
deberá llevar una contabilidad analítica que permita la identificación de los 
ingresos y gastos relativos a la realización de las actividades, manteniendo 
dicha información a disposición de las autoridades competentes y de la Comisión 
Europea	para	posibles	comprobaciones.	Asimismo,	los	beneficiarios	que	reciban	
ayuda tendrán legalizados los libros de contabilidad según lo establecido en la 
normativa aplicable.

5. En cumplimiento a los dispuesto en el artículo 13.3 bis de la ley 38/2003, 
General de Subvenciones, para beneficiarios con subvenciones de importe 
superior a 30.000 Euros, cuando sean sujetos incluidos en el ámbito de aplicación 
de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de 
lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, no podrán obtener la 
condición	de	beneficiario	si	incumplen	los	plazos	de	pago	previstos	en	la	citada	ley.

6.	El	grupo	operativo	beneficiario	dispondrá	de	una	cuenta	bancaria	única	
para	el	ingreso	de	la	ayuda	y	deberá	aportar	el	correspondiente	certificado	de	
número de cuenta. 

7.	El	beneficiario	se	compromete	a	informar	al	público	de	la	ayuda	obtenida	
del Feader conforme a lo establecido en el artículo 13 del Reglamento de 
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Ejecución 2022/1475 de la Comisión de 6 de septiembre de 2022 por el que 
se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 2021/2115 del 
Parlamento Europeo y del Consejo en lo que atañe a la evaluación de los planes 
estratégicos de la PAC y al suministro de información para el seguimiento y la 
evaluación, en los modelos y procedimientos señalados en la convocatoria. 

8. Se compromete a proporcionar toda la información necesaria para 
poder realizar el seguimiento y evaluación de las actuaciones, en particular en 
relación con el cumplimiento de los objetivos y prioridades del PEPAC, así como 
a proporcionar los datos necesarios para la elaboración de indicadores y los que, 
a efectos estadísticos, se puedan emplear para estudios relativos a los aspectos 
técnicos, económicos, laborales y sociales. 

9. Deberá comunicar por correo electrónico al órgano instructor las acciones 
que impliquen actuaciones como eventos, reuniones, así como actuaciones de 
formación	a	desarrollar	con	antelación	suficiente,	con	detalle	del	tipo	de	acción,	
lugar de celebración, fecha, hora, participantes y programa previsto. 

Artículo 19. Divulgación de resultados. 

1. El grupo operativo se compromete a informar al público de la ayuda 
obtenida del Feader conforme a lo establecido en el artículo 13 del Reglamento 
de Ejecución 2022/1475 de la Comisión de 6 de septiembre de 2022 por el que 
se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 2021/2115 del 
Parlamento Europeo y del Consejo en lo que atañe a la evaluación de los planes 
estratégicos de la PAC y al suministro de información para el seguimiento y la 
evaluación, en los modelos y procedimientos señalados en la convocatoria. 

Los	beneficiarios	quedarán	sujetos,	en	todo	momento	de	la	tramitación	de	
las ayudas y en la ejecución de las actuaciones, al régimen de información y 
publicidad previsto en el Anexo III del Reglamento de Ejecución (UE) 2022/129 
de la Comisión de 21 de diciembre de 2021.

2. Conforme al artículo 127 apartado 3 del Reglamento (UE) 2021/2115 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de diciembre de 2021, los grupos 
operativos de la AEI-Agri difundirán un resumen de sus planes y de los 
resultados de sus proyectos, en particular a través de las Redes Nacional y 
europea de la PAC. 

3. El grupo operativo, deberá proporcionar al órgano instructor la 
documentación que se establezca en la convocatoria, para poder dar cumplimiento 
a este requisito de divulgación de resultados, cuando estos se vayan obteniendo.

4. La aceptación de la ayuda supone la autorización a la Consejería de Agua, 
Agricultura, Ganadería y Pesca para que lleve a cabo la divulgación a través de 
los medios que considere más adecuados.

Artículo 20. Anticipos de pagos. 

1. Podrán solicitarse pagos anticipados por parte del grupo operativo, cuyo 
procedimiento se establecerá en la convocatoria correspondiente. 

2. La solicitud de anticipo de pago estará condicionada a la previa constitución 
de una garantía bancaria o de una garantía equivalente, que corresponda al 100% 
del importe que se solicita anticipar, a disposición del órgano concedente en las 
modalidades y con las características y requisitos establecidos en el Real Decreto 
138/1999, de 28 de octubre, por el que se regula el Reglamento de la Caja de 
Depósitos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Esta garantía se 
liberará	cuando	se	haya	reconocido	el	derecho	definitivo	a	percibir	el	importe	de	
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la	anualidad	correspondiente.	Podrá	fijarse	en	la	convocatoria	un	importe	mínimo	
por debajo del cual no se pagarán anticipos en la convocatoria correspondiente. 

3. El importe del anticipo cubrirá el 50% de la subvención aprobada para la 
ejecución del proyecto correspondiente a cada anualidad, conforme al artículo 
44.3 del Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo y del Consejo de 
2	de	diciembre	de	2021	sobre	la	financiación,	la	gestión	y	el	seguimiento	de	la	
política agrícola común. La aprobación del anticipo irá condicionada a la limitación 
presupuestaria disponible referida a cada anualidad de gasto concedida.

4. En el caso de la primera anualidad la solicitud de anticipo se realizará 
dentro de los 20 días naturales a partir del día siguiente de la recepción de la 
notificación	de	la	orden	resolutoria	de	las	ayudas.	Para	el	resto	de	anualidades	
la solicitud de anticipo se realizará en los dos primeros meses del año 
correspondiente. Transcurrido este plazo ya no podrá solicitarse el anticipo.

5. Las solicitudes de anticipo se dirigirán a la Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería y Pesca y se cumplimentarán según el modelo establecido en la 
convocatoria correspondiente. Conforme a lo dispuesto en el artículo 14 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, se establece como obligatoria la presentación 
electrónica de la solicitud y de la documentación correspondiente, disponible en 
la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

6. No podrá realizarse el pago del anticipo cuando el beneficiario no se 
halle al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad	Social	o	sea	deudor	por	resolución	firme	de	procedencia	de	reintegro,	
salvo que se haya garantizado la devolución del importe a reintegrar.

La Administración hará efectivo el pago del anticipo en el plazo máximo de 
tres	meses,	a	contar	desde	la	presentación	por	el	beneficiario	de	la	documentación	
requerida para solicitar dicho anticipo. 

7.	Los	rendimientos	financieros	que	se	generen	como	consecuencia	del	pago	
anticipado	de	la	subvención	no	incrementarán	ésta	en	razón	de	la	dificultad	de	su	
aplicación a las actividades subvencionadas y de su seguimiento y control.

Artículo 21. Justificación de los gastos y solicitudes de pago. 

1. El pago de la ayuda concedida se efectuará previa justificación de la 
finalidad	de	la	subvención	y	de	los	gastos	y	pagos	realizados	dentro	del	plazo	
establecido. 

2. Las solicitudes se dirigirán a la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería 
y Pesca, mediante acceso a la sede electrónica. 

3. El representante del grupo operativo presentará la solicitud de pago, 
junto con los documentos adjuntos que se indiquen en la convocatoria. Para su 
cumplimentación	deberá	disponer	de	firma	electrónica.	

4.	El	plazo	de	presentación	de	cada	solicitud	de	pago	y	de	justificación	del	
gasto	se	fijará	por	anualidades,	siendo	la	fecha	de	presentación	límite	el	15	de	
octubre de la correspondiente anualidad. Se presentará una única solicitud de 
pago por cada periodo de ejecución del proyecto. En el caso de haberse realizado 
el pago efectivo de un anticipo, este contribuirá al saldo de la solicitud de pago 
de la anualidad.

5. La no presentación de la solicitud de pago dentro del plazo establecido 
conllevará el procedimiento de pérdida del derecho al cobro de la ayuda concedida 
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para	dicha	anualidad	de	no	haberse	autorizado	previamente	modificación	del	
presupuesto. 

6.	La	justificación	de	los	gastos	se	realizará	de	acuerdo	a	lo	establecido	en	el	
artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y sólo serán subvencionables 
gastos que: 

a)	Correspondan	a	actuaciones	ejecutadas,	justificadas	y	pagadas	dentro	del	
periodo subvencionable establecido para la ejecución de las actuaciones en la 
resolución de concesión de la ayuda. 

b) Hayan tenido lugar después de la presentación de la solicitud y dentro 
del periodo establecido para la ejecución de las actuaciones en la resolución de 
concesión de la ayuda.

c)	Pueda	verificarse	que	están	directamente	relacionados	con	la	preparación	o	
ejecución del proyecto innovador y la trasferencia de conocimientos y divulgación 
de sus resultados, estando contemplados en el presupuesto y la memoria 
descriptiva de la idea de proyecto innovador presentada, y siendo conformes con 
las condiciones particulares de la resolución de concesión de la ayuda. 

7. La solicitud del pago se acompañará de la siguiente documentación, cuyos 
modelos se incluirán en la convocatoria: 

a) Memoria técnica de ejecución de las actuaciones que se han llevado a 
cabo	dentro	del	periodo	de	justificación.	

b) Informe económico de los gastos planificados y los realizados 
efectivamente dentro del periodo de justificación, relacionándolos con las 
actividades correspondientes. 

c)	Certificado	bancario	que	contenga	los	datos	de	la	cuenta	elegida	para	
recibir la ayuda.

d)	Una	declaración	responsable	del	beneficiario	de	la	ayuda	de	no	hallarse	
incurso en ninguno de los supuestos del artículo 13.2 y 13.3 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, según modelo que se establecerá en la correspondiente 
convocatoria. 

e)	Autorización	a	la	Administración	para	consultar	que	el	beneficiario	está	
al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social o, en su 
defecto,	certificados	de	estar	al	corriente	de	las	mismas.

f) Informe Plan de Difusión de los resultados del proyecto según el formato 
previsto	en	la	convocatoria	actualizada	con	los	datos	y	resultados	finales	del	
proyecto. 

g)	Facturas	y	justificantes	de	pago	correspondientes.	En	el	concepto	de	las	
facturas	originales	se	deberá	hacer	referencia	específica	a	la	intervención	y	al	
proyecto. 

h) Informe de un auditor de cuentas inscrito como ejerciente en el Registro 
Oficial de Auditores de Cuentas dependiente del Instituto de Contabilidad 
y Auditoría de Cuentas, con el contenido mínimo que se establecerá en 
la convocatoria correspondiente, y atenderá a lo establecido en la Orden 
EHA/1434/2007, de 17 de mayo por la que se aprueba la norma de actuación de 
los auditores de cuentas en la realización de los trabajos de revisión de cuentas 
justificativas	de	subvenciones.	

De acuerdo con lo previsto en el artículo 74 del Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, el auditor deberá revisar la totalidad de 
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la documentación a la que se refiere el citado párrafo b) y pronunciarse 
expresamente en su informe sobre todos los extremos revisados, incluyendo, un 
informe de valoración de los gastos, en el que a juicio del auditor, puedan ser 
considerados elegibles o no, incluyendo la elegibilidad del IVA. Para ello el auditor 
de cuentas deberá considerar la siguiente documentación que le deberán facilitar 
todas	las	personas	beneficiarias	de	la	ayuda:

a)	Facturas	y	justificantes	de	pago	correspondientes..

b)	Toda	la	documentación	justificativa	de	las	actuaciones	realizadas.	

c) Un cuadro repertoriado de facturas, donde se relacione a cada una de las 
facturas	con	sus	correspondientes	justificantes	de	pago	y	los	apuntes	en	la	cuenta	
bancaria de cada miembro, cuyo formato e instrucciones de cumplimentación se 
incluirá en la convocatoria.

d) El libro mayor de la cuenta de subvenciones de los cinco años anteriores a 
la solicitud del pago efectuada.

e) Declaración responsable de no haber recibido ninguna otra subvención 
para la misma finalidad y objeto ni se encuentra inmersa en un proceso de 
reintegro de subvenciones. 

f) Un extracto de la cuenta emitido por la entidad bancaria en la que está 
domiciliada	la	cuenta	única	del	grupo	operativo	beneficiario	que	deberá	disponer	
para	la	realización	de	operaciones	financieras	(ingresos	y	gastos)	vinculadas	a	la	
ejecución de las actividades aprobadas.

No obstante, sin perjuicio del informe de auditoría, el gestor podrá requerir 
cuanta	documentación	justificativa	complementaria	considere	necesaria	para	
complementar	la	adecuada	la	justificación	del	gasto	realizado.

8. El órgano instructor comprobará, mediante controles administrativos, 
las	solicitudes	de	pago	y	la	documentación	adjunta	a	las	mismas	para	verificar	
que cumple con las condiciones de admisibilidad establecidas en estas bases 
reguladoras. 

9. Si la solicitud o la documentación presentada no reúne los requisitos 
establecidos, el órgano instructor requerirá al interesado para que la subsane 
en el plazo de 10 días, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistida 
de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos 
previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas.

Artículo 22. Pago de la ayuda. 

1. Los pagos se calcularán sobre la base de los importes que se consideren 
admisibles una vez realizados los correspondientes controles administrativos y 
en su caso, sobre el terreno. Para calcular la ayuda a pagar se comprobará la 
justificación	de	gastos	aportada	por	los	beneficiarios.	En	su	caso,	se	identificarán	
y se segregarán los gastos no elegibles realizando, cuando proceda, las 
reducciones	y	penalizaciones	especificadas	en	los	artículos	27	y	28.	Se	realizará	
una suma de gastos elegibles y la subvención se calculará aplicando la tasa de 
financiación	de	las	ayudas	que	corresponda	según	la	resolución	de	otorgamiento	
a la suma de gastos elegibles calculada.

2. El pago de la subvención se realizará de modo fraccionado por anualidad, 
atendiendo a la documentación presentada en las correspondientes solicitudes 
parciales	y	final	de	pago,	y	en	los	términos	establecidos	en	la	presente	Orden	
y en la correspondiente resolución de concesión. El pago de la ayuda será la 
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diferencia	entre	la	ayuda	total	solicitada	una	vez	finalizada	la	anualidad	y	los	
anticipos cobrados durante la misma, si los hubiera.

3.	El	órgano	instructor	comprobará	la	justificación	de	la	subvención	y	los	
gastos	realizados.	A	tal	efecto,	incorporará	al	expediente	un	certificado	del	Jefe	de	
Servicio en el que se haga constar que se han efectuado los controles oportunos 
y	se	ha	verificado	que	los	gastos	del	proyecto	se	han	realizado	correctamente	y	
que	se	cumple	la	finalidad	de	la	ayuda.

4. A los efectos previstos en el artículo 34.5 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre,	la	valoración	del	cumplimiento	por	el	beneficiario	de	sus	obligaciones	
tributarias y frente a la Seguridad Social y de que no es deudor por resolución 
de procedencia de reintegro, así como su forma de acreditación, se efectuará en 
los mismos términos previstos en los párrafos g) y k) del artículo 17.6. Tampoco 
procede el pago de la subvención a quienes sean deudores por procedencia de 
reintegro.

5.	El	pago	de	la	subvención	se	realizará	al	grupo	operativo	beneficiario.

6. Efectuados los controles a los que se hace referencia en los apartados 
anteriores, el titular de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca 
dictará Orden por la que proponga o deniegue el pago de la ayuda. El abono de 
las cantidades a pagar se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta 
única	que	el	beneficiario	haya	indicado	en	su	solicitud.

7. La Orden de pago de la ayuda se notificará a los interesados 
telemáticamente, por comparecencia en la sede electrónica.

8.	Contra	la	referida	resolución,	que	pone	fin	a	la	vía	administrativa,	podrá	
interponerse recurso potestativo de reposición, ante la Consejería de Agua, 
Agricultura, Ganadería y Pesca, de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo II, 
del Título V de la Ley 39/2015 del 1 de octubre del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, o bien interponer recurso contencioso-
administrativo de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso- Administrativa, todo ello sin perjuicio 
de que el interesado pueda interponer cualesquiera otro recurso que considere 
oportuno.

Artículo 23. Modificación de la Orden resolución de otorgamiento de 
la subvención. 

1. Procederá la modificación de la Orden de resolución concesión de la 
ayuda,	previa	presentación	de	solicitud	justificada	por	el	representante	del	grupo	
operativo, en los siguientes casos: 

a)	Modificación	del	cuadro	financiero	del	proyecto.	

b) Ampliación del plazo de ejecución del proyecto. 

c)	Modificación	del	importe	concedido.	

d) Cuando en el transcurso del proyecto de innovación se constate que los 
objetivos establecidos inicialmente en la solicitud no son alcanzables, el grupo 
operativo podrá solicitar el cierre anticipado del proyecto. 

El órgano instructor tras comprobar la veracidad de las circunstancias 
alegadas	y	la	ausencia	de	alternativa	propondrá,	si	procede,	la	modificación	de	
la solicitud para posibilitar el cierre anticipado del proyecto y la liquidación de 
la subvención de acuerdo con la parte de las actuaciones ejecutadas y pagadas 
por	el	beneficiario	hasta	el	momento.	En	caso	contrario,	iniciará,	según	proceda,	
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procedimiento declarativo de pérdida del derecho al cobro de la totalidad de la 
ayuda y reintegro de la totalidad de las cantidades pagadas. 

Cuando ante la concurrencia de factores imprevistos y de fuerza mayor 
completamente ajenos a la voluntad de los socios del grupo operativo, surja la 
necesidad	de	adaptar	y	modificar	alguna	de	las	actividades	del	proyecto	para	
poder alcanzar los objetivos establecidos y se demuestra que en las nuevas 
circunstancias, dentro de los presupuestos y plazos de la subvención, no existe 
una alternativa que permita alcanzar los objetivos del proyecto, el órgano 
tramitador	del	pago	podrá	modificar	la	resolución	declarando	el	cierre	anticipado	
del proyecto y proceder a liquidar la subvención de acuerdo con las actuaciones 
realizadas hasta la fecha, sin iniciar procedimiento de reintegro.

2.	Cualquier	otra	modificación	no	incluida	en	el	apartado	anterior	requerirá	
autorización del órgano gestor. 

3.	La	solicitud	de	modificación	de	proyecto	se	presentará	a	través	de	la	sede	
electrónica, dentro del trámite Escrito del interesado cumplimiento de trámites 
siguiendo los modelos que se establezcan en la convocatoria y que se publicarán 
al efecto en dicha sede. La solicitud de modificación de proyecto deberá ir 
acompañada	de	un	informe	explicativo	de	la	modificación	planteada	que	acredite	
que se cumple con las condiciones establecidas en las bases reguladoras y la 
convocatoria y que explique su repercusión sobre el plan de actividades previsto 
y	el	presupuesto	aprobado.	El	plazo	para	la	presentación	de	una	modificación	del	
proyecto de innovación indicada en el punto 1 tendrá como fecha límite el 15 de 
septiembre de cada anualidad. 

4. De conformidad con lo previsto en el artículo 122 de la Ley 39/2015, 
de	1	de	octubre,	contra	la	resolución	de	modificación,	que	no	pone	fin	a	la	vía	
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes a 
contar	desde	el	día	siguiente	al	de	su	notificación.	

5. En su caso, se comunicarán a la Base Nacional de Subvenciones (BDNS), 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre. 

6.	No	procederá	modificar	la	concesión	a	solicitud	del	beneficiario	cuando	ello	
suponga: 

a) La alteración de la finalidad de la subvención o de la integridad del 
proyecto de innovación.

b) El incumplimiento de alguna condición establecida por las presentes bases 
reguladoras, de alguna condición de subvencionabilidad. 

c)	El	incremento	de	la	subvención	total	otorgada	al	beneficiario.

Artículo 24. Seguimiento y control de las subvenciones.

1.	A	estas	ayudas	les	es	de	aplicación	el	régimen	de	controles	financieros	
establecido en los artículos 44 a 51 de la Ley 38/2003, de17 de noviembre. 

2. De conformidad con el artículo 60 del Reglamento (UE) número 
2021/2116, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, 
se realizarán controles sistemáticos, que se centrarán, entre otros, en los ámbitos 
en que el riesgo de error sea más elevado. Se garantizará un nivel de control 
necesario	para	una	gestión	eficaz	de	los	riesgos	para	los	intereses	financieros	
de la Unión. Para lo que se extraerá una muestra de control de la totalidad de la 
población de solicitantes que incluya, en su caso, una parte aleatoria y una parte 
basada en el riesgo. 
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3. Se efectuarán controles administrativos de forma sistemática a todas las 
solicitudes de ayuda, solicitudes de pago u otras solicitudes o declaraciones que 
deban	presentar	quienes	sean	beneficiarios	o	terceros.	Estos	se	complementarán	
con controles sobre el terreno con arreglo al capítulo III, control de intervenciones 
y ayudas no incluidas en el sistema integrado de gestión y control, del Real 
Decreto 1047/2022, de 28 de diciembre, por el que se regula el sistema de 
gestión y control de las intervenciones del Plan Estratégico y otras ayudas de la 
Política Agrícola Común.

4. Las actividades de control incluirán inspecciones sobre el terreno a 
iniciativa	del	órgano	instructor.	La	oposición	a	la	realización	de	estas	verificaciones	
determinará el inicio del procedimiento de revocación de la subvención y, en su 
caso, al reintegro de la misma.

5. Todos los controles realizados deberán constar en el correspondiente 
expediente, en el que se reflejará la información sobre los resultados de los 
controles, tanto administrativos como sobre el terreno, de modo que quede 
documentado que la subvención se ha otorgado correctamente y se han cumplido 
las exigencias establecidas en la normativa comunitaria.

Artículo 25. Pérdida de derecho al cobro de la ayuda.

1. Son de aplicación a estas ayudas las causas de nulidad y anulabilidad de 
la resolución de concesión, así como las causas y procedimientos de reintegro y 
el régimen de infracciones y sanciones regulado por la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre. 

2.	La	modificación	de	las	circunstancias	tenidas	en	cuenta	en	la	Orden	de	
concesión sin haber informado debidamente al órgano instructor, conforme a lo 
expuesto en el artículo 23 supondrá la pérdida de derecho al cobro de la ayuda.

3.	La	falta	de	presentación	de	la	solicitud	del	pago	final	o	la	ausencia	de	
justificación, dará lugar a la pérdida del derecho al cobro de la ayuda y al 
reintegro de las cantidades abonadas con anterioridad junto con los intereses 
legales correspondientes.

Artículo 26. Publicidad.

1. Las personas beneficiarias quedarán sujetas, en todo momento de la 
tramitación de las ayudas y en la ejecución de las actuaciones, al régimen de 
información y publicidad prevista en el Anexo III del Reglamento de Ejecución 
(UE) 2022/129 de la Comisión de 21 de diciembre de 2021 y al Real Decreto 
1047/2022, de 27 de diciembre, por le que se regula el sistema de gestión y 
control de las intervenciones del Plan Estratégico y otras ayudas de la Politica 
Agrícola Comun.

2. Las subvenciones concedidas al amparo de esta Orden se harán públicas 
conforme a lo que dispongan las normas de desarrollo de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 27.-Reducciones y exclusiones.

1. Conforme al Real Decreto 1047/2022, de 27 de diciembre y al Real 
Decreto 147/2023, de 28 de febrero, los pagos se calcularán sobre la base de los 
importes que se consideren admisibles una vez realizados los correspondientes 
controles administrativos.

2. El órgano instructor examinará la solicitud de pago presentada por el 
beneficiario,	y	determinará	los	importes	admisibles.	Además,	fijará:
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a)	El	importe	pagadero	al	beneficiario	en	función	de	la	solicitud	de	pago	y	la	
decisión	de	concesión	o	modificaciones	aprobadas.	En	caso	de	que	el	primero	sea	
superior al segundo, el importe solicitado se ajustará al límite de la concesión.

b)	El	importe	pagadero	al	beneficiario	tras	el	examen	de	la	admisibilidad	del	
gasto	que	figure	en	la	solicitud	de	pago.

3. Si el importe fijado con arreglo a la letra a) supera el importe fijado 
con arreglo a la letra b) del apartado 2 en más de un 10%, se aplicará una 
penalización al importe fijado con arreglo a la letra b). El importe de la 
penalización será igual a la diferencia entre esos dos importes, pero no irá más 
allá del importe solicitado.

4. La penalización mencionada en apartado anterior se aplicará mutatis 
mutandis, a los gastos no subvencionables detectados durante los controles 
sobre el terreno o in situ.

5.	No	obstante,	no	se	aplicarán	reducciones	cuando	el	beneficiario	pueda	
demostrar a satisfacción de la autoridad competente que no es responsable de la 
inclusión del importe no admisible, o cuando la autoridad competente adquiera de 
otro	modo	la	convicción	de	que	el	beneficiario	no	es	responsable	de	ello.

6. Si se acredita, a través del oportuno expediente, que el beneficiario 
ha efectuado deliberadamente una declaración falsa, se dejarán sin efecto las 
subvenciones concedidas, en aplicación del artículo 24.1 de esta Orden. Además, 
el beneficiario quedará excluido de las ayudas para esa medida durante ese 
ejercicio y el siguiente, sin perjuicio de las sanciones establecidas en la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

7. Además, para el importe de pago resultante se tendrán en cuenta las 
penalizaciones adicionales según las graduaciones establecidas en el artículo 
28. El porcentaje de penalización se practicará sobre el importe admisible a 
pago resultante de las reducciones aplicadas del apartado 3, sin la penalización 
derivada de la sobredeclaración de los gastos superior al 10%. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.3.n) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como en el artículo 9.3 de 
la Ley 30/2022, de 23 de diciembre, por la que se regulan el sistema de gestión 
de la Política Agrícola Común y otras materias conexas, y los artículos 31 y 52 
del Real Decreto 147/2023, de 28 de febrero, se establecen en el Anexo III los 
criterios para la graduación de los incumplimientos de las condiciones impuestas 
con motivo del otorgamiento de la subvención, con indicación de los porcentajes 
de pérdida de derecho al cobro o, en su caso, reintegro de la subvención que 
se exigirá en cada caso, teniendo en cuenta que el cumplimiento se aproxime 
de	modo	significativo	al	total,	y	se	acredite	por	las	personas	beneficiarias	una	
actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos.

Artículo 28. Reintegros. 

1. El reintegro de la subvención se regulará de acuerdo con lo dispuesto en el 
título II de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

2. Las personas beneficiarias estarán obligadas a reintegrar las cantidades 
percibidas más el interés de demora correspondiente, en los supuestos de nulidad 
y anulabilidad de la resolución de concesión previstos en el artículo 36 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como cuando concurra 
alguna de las causas de reintegro establecidas en el artículo 37.1 de la misma.
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3. El incumplimiento por el/la beneficiario/a de las obligaciones y 
compromisos dimanados de esta Orden, o la variación de la finalidad de la 
actuación subvencionada, dará lugar a la incoación por el órgano competente 
para la concesión de las ayudas del correspondiente expediente, que podrá 
finalizar,	en	su	caso,	con	la	obligación	de	reintegrar	las	cantidades	percibidas	y	
los intereses de demora.

4. El régimen de reintegros será el establecido en el artículo 10 de la Ley 
30/2022 por la que se regulan el sistema de gestión de la Política Agrícola Común 
y otras materias anexas y, supletoriamente, en los artículos 31 a 37 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, y en los artículos 91 a 93 del Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

5. No procederá la aplicación de penalizaciones ni del reintegro, en su caso: 

a) Cuando el incumplimiento de los requisitos o condiciones exigidas para el 
otorgamiento de la subvención sea debido a razones de fuerza mayor conforme 
el artículo 3 del Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo y Consejo, 
de 2 diciembre 2021.

b) Cuando el incumplimiento proceda de un error evidente y subsanable, 
o cuando proceda de un error del órgano concedente o de otra autoridad, 
y la agrupación beneficiaria afectada por la reducción no hubiera podido 
razonablemente haber descubierto el error. 

c) Cuando el interesado pueda demostrar de forma satisfactoria al órgano 
concedente que no es responsable del incumplimiento de sus obligaciones, o en 
su caso, de la inclusión del importe no admisible, o si dicho órgano adquiere de 
otro modo la convicción de que el interesado no es responsable. 

El beneficiario, o su derecho habiente, notificará por escrito a la unidad 
instructora las causas de fuerza mayor y circunstancias excepcionales, adjuntando 
las pruebas pertinentes a satisfacción de dicha autoridad, dentro de los quince 
días hábiles siguientes a la fecha en la que la que esté en condiciones de hacerlo.

6. No se tramitaran reintegros por importes inferiores a 250 euros, con la 
salvedad de que la normativa de la Unión Europea establezca otra cuantía tal y 
como se establece en la disposición adicional segunda del Real Decreto 147/2023, 
de 28 de febrero, por el que se establecen las normas para la aplicación de 
penalizaciones en las intervenciones contempladas en el Plan Estratégico de la 
Política Agrícola Común.

Artículo 29. Infracciones y sanciones. 

1. Las personas beneficiarias de las subvenciones que se regulan en la 
presente Orden quedan sometidas al régimen sancionador previsto en el Título 
II de la Ley 30/2022, de 23 de diciembre, por la que se regulan el sistema de 
gestión de la Política Agrícola Común y otras materias conexas y, supletoriamente, 
por el Título IV de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

2. A reserva del artículo 6 del Reglamento (CE EURATOM) n. 2988/95 del 
Consejo de 18 de diciembre de 1995, relativo a la protección de los intereses 
financieros de la Comunidades Europeas, será de aplicación el régimen de 
infracciones y sanciones previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
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Artículo 30. Mecanismos para reducir el riesgo de fraude, corrupción 
y conflicto de intereses. 

1. El personal perteneciente al órgano instructor participante en el proceso de 
selección	de	los	beneficiarios,	o	en	los	procesos	de	verificación	del	cumplimiento	
de las condiciones de admisibilidad, y en la Comisión de Valoración relativas a las 
presentes	ayudas	deberá	manifestar	de	forma	expresa	la	ausencia	de	conflictos	
de	intereses.	Para	ello	deberán	firmar	una	declaración	de	ausencia	de	conflicto	
de intereses (DACI) de forma previa a la realización de dichas tareas. Así mismo 
deberán	firmar	una	DACI	aquellos	otros	agentes	que,	en	su	caso,	asistan	a	dicho	
personal en alguna de estas funciones. 

2. En el caso de que se detectase un posible conflicto de intereses, el 
afectado deberá ponerlo en conocimiento de un responsable jerárquico superior, 
quien determinará las correspondientes actuaciones a realizar en su caso, con 
objeto de promover una rotación del personal afectado, apartándolo de su 
actuación. 

De esta actuación se deberá elaborar un breve informe con los antecedentes 
y resolución de esta situación, al objeto de que exista un registro del tratamiento 
del	conflicto	de	interés.	

Artículo 31. Ayudas de Estado. 

1. Las ayudas contempladas en esta Orden tendrán la consideración de 
ayudas de estado salvo en los casos que queden amparados por lo establecido 
en el art. 145.2 del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 2 de diciembre de 2021. 

2. Las ayudas que tengan la consideración de ayudas de Estado cumplirán 
con los requisitos que establece la normativa vigente en la materia y respetarán 
lo establecido en el Reglamento (UE) 2022/2472 de la Comisión, de 14 de 
diciembre de 2022, por el que se declaran determinadas categorías de ayuda en 
los sectores agrícola y forestal y en zonas rurales compatibles con el mercado 
interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea, cumpliendo con todas las condiciones generales, como 
específicas	de	los	artículos	39	y	40,	por	lo	que	quedan	exentas	de	la	obligación	
de	notificación	previa	prevista	en	el	artículo	108,	apartado	3,	del	Tratado	de	
Funcionamiento de la Unión Europea.

Artículo 32. Publicidad y transparencia.

A la presente Orden le es de aplicación el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 
16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Región de 
Murcia.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

Sin perjuicio de su aplicación a las convocatorias en curso, quedan derogadas 
la Orden de 7 de julio de 2017, Orden de 9 de noviembre de 2018 y Orden de 21 
de septiembre de 2021, de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, 
por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
para la creación de grupos operativos en relación con la Asociación Europea para 
la Innovación en materia de productividad y sostenibilidad agrícolas.

Disposición final primera. Condición de aplicación. 

1. La convocatoria o convocatorias que se deriven de las presentes bases 
serán ejecutadas conforme al Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, al Reglamento (UE) 
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2021/2116 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, 
a los reglamentos delegados y de ejecución de los anteriores, a la Ley 30/2022, 
de 23 de diciembre, por la que se regulan el sistema de gestión de la política 
Agrícola Común y otras materias conexas, y reales decretos que la desarrollan, al 
Plan Estratégico de la PAC de España, período 2023-2027, así como a la demás 
normativa	comunitaria	de	aplicación	a	las	ayudas	cofinanciadas	por	el	Feader.	

2. Cualquier cambio que deba realizarse en esta intervención para atender 
las exigencias comunitarias, conllevará la adaptación de las ayudas recogidas en 
esta Orden. 

3. Condición suspensiva: Lo dispuesto en las presentes bases reguladoras 
queda	sujeto	a	posibles	modificaciones,	en	conformidad	con	la	versión	aprobada	
por la Comisión Europea del Plan Estratégico de la PAC de España, período 
2023-2027.

4. La publicación por el Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA) de 
circulares o cualquier otro tipo de instrucción, relacionada con estas bases y 
convocatorias,	podrá	dar	lugar	igualmente	a	la	modificación	de	las	mismas	en	el	
mismo	sentido	de	las	modificaciones	citadas	anteriormente.	

5. La solicitud de las ayudas reguladas por estas bases, trae consigo la plena 
aceptación	de	las	posibles	modificaciones	que	se	puedan	efectuar	de	acuerdo	
con lo anterior, y que serán de plena aplicación a las solicitudes presentadas con 
anterioridad a las mismas.

Disposición final segunda.- Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”.	

Murcia, 31 de julio de 2024.—La Consejera de Agua, Agricultura, Ganadería y 
Pesca, Sara Rubira Martínez.
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Anexo I

CONTENIDO MÍNIMO DEL DOCUMENTO VINCULANTE

1.	Datos	identificativos	de	cada	uno	de	los	miembros	que	componen	el	grupo	
operativo y de sus correspondientes representantes legales.

2. Objeto del acuerdo para formalizar las relaciones entre los miembros y las 
normas de funcionamiento. 

3. Datos básicos del proyecto innovador objeto de la subvención, incluyendo 
al	título,	finalidad,	sector	en	que	se	desarrolla,	área	temática	afectada,	objetivos	
planteados y resultados esperados.

4. Inicio, duración y terminación del acuerdo, que al menos será desde la 
fecha	de	la	solicitud	hasta	cese	obligaciones	de	control	financiero	/	comunicación	
denegación.

5. Responsabilidades y funciones de los socios. 

a) Otorgamiento de poderes al socio Representante de la agrupación. 
Designación de la persona que ejercerá de coordinador del grupo operativo y con 
poderes de representación ante la Administración.

b) Persona de contacto de cada socio.

c) Funciones, tareas a desarrollar y responsabilidades de cada uno de los socios.

d) Tareas de difusión a realizar por parte de los socios.

6. Régimen de funcionamiento interno.

a)	Manifiesto	de	cada	uno	de	los	socios	mediante	el	presente	acuerdo	de	
la aceptación de las condiciones de la convocatoria de la ayuda implícitas en 
su Orden de bases reguladoras, en los términos expuestos en la solicitud y en 
la documentación que la acompaña, así como el compromiso de facilitar los 
controles administrativos que correspondan.

b) Reuniones y actas. Toma de decisiones. Mecanismo de comunicación.

c) Procedimiento interno de control y seguimiento del proyecto por parte del 
coordinador y de los socios.

d) Procedimiento interno para facilitar los controles administrativos y las 
evaluaciones.

e) Procedimiento interno de modificación del acuerdo de colaboración u 
Orden de concesión (autorización Administración concedente)

f) Procedimiento interno en caso de cambios en la composición del grupo 
operativo, bajas y altas de miembros.

g) Si el proyecto incluye una inversión, especificación sobre quién es el 
responsable,	quién	proveerá	la	cofinanciación	privada	y	a	quién	corresponderá	su	
propiedad	una	vez	finalizado	el	proyecto	si	la	inversión	tiene	aún	valor.

h) Establecer procedimientos adecuados para la toma de decisiones.

7. Régimen económico.

a) Presupuesto a ejecutar y subvención correspondiente.

b) Aportación de recursos propios para el desarrollo del proyecto.

c)	Plan	financiero,	aprovisionamiento	de	fondos	para	el	funcionamiento	del	
grupo operativo.
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d)	Justificación	de	la	subvención	y	documentación	de	los	gastos.	Remisión	al	
Representante. Archivo y custodia de documentación.

e) Responsabilidad de los miembros ante situaciones de reintegro de la 
ayuda	y	sanciones	al	beneficiario.

8.	Métodos	de	resolución	de	conflictos	internos	y	normativa	aplicable.

9. Dar difusión a los resultados del proyecto, en particular mediante la red 
AEI-AGRI, atendiendo a los requisitos que se establezcan en la convocatoria.

10. Renunciar expresamente a cualquier derecho sobre la protección 
industrial e intelectual de los resultados del proyecto, con excepción de las 
publicaciones	de	carácter	técnico	o	científico,	éstas	últimas	obligatoriamente	en	
acceso abierto.

El documento vinculante debe ir firmado por el responsable legal, 
debidamente acreditado, de cada uno de los miembros de grupo 
operativo, con la indicación del lugar y fecha del acuerdo.
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Anexo II

CRITERIOS DE SELECCIÓN DE OPERACIONES

La selección de operaciones por un Comité Evaluador garantizará la 
homogeneidad de criterios y objetividad en la aplicación de la escala de 
puntuación que se presenta a continuación. Dicho comité podrá hacer consultas a 
expertos externos a efectos de asesoramiento en aquellas materias que considere 
oportuno, con el fin de garantizar la coherencia de las puntuaciones que se 
otorguen.

A. Calidad del grupo operativo (22 sobre 100, umbral mínimo 8)

A1. Idoneidad de los integrantes del GO (9 puntos): Vinculación, capacitación 
y experiencia de los integrantes del GO en el ámbito o temática del proyecto a 
ejecutar. La graduación de los 9 puntos se divide en tres subcategorías:

- Vinculación de los integrantes del GO en el ámbito o temática del proyecto 
a ejecutar (3 puntos).

- Capacitación de los integrantes del GO en el ámbito o temática del 
proyecto a ejecutar (3 puntos).

- Experiencia de los integrantes del GO en el ámbito o temática del 
proyecto a ejecutar (3 puntos).

A2. Complementariedad y equil ibrio entre perfi les (8 puntos): 
Complementariedad	de	los	perfiles	de	los	distintos	integrantes	del	GO	entre	sí,	
de modo que queden representados en el grupo distintos ámbitos de trabajo 
y/o experiencias profesionales en relación a la materia a abordar por el mismo, 
y equilibrio en la composición del GO en relación a los objetivos del proyecto. La 
graduación de los 8 puntos se divide en cuatro subcategorías:

-	 Equilibrio	en	el	perfil	de	los	integrantes	del	GO	(5	puntos).

- Presencia de empresas o de Entidades Asociativas Prioritarias en el GO (1 
punto).

- Presencia de asesores o entidades de asesoramiento en el GO (1 punto).

A3. Representante del GO (2 puntos): Experiencia y capacidades de gestión 
del representante del GO. La graduación de los 2 puntos se divide en dos 
subcategorías:

- Experiencia del representante del GO (1 punto).

- Capacidad del representante del GO (1 punto).

A4. Coordinador técnico del proyecto (3 puntos): Experiencia y capacidades 
técnicas y de gestión del coordinador del GO o de quien ejerza la labor de 
coordinación. La graduación de los 3 puntos se divide en dos subcategorías:

-	 Capacidades	técnicas	y	de	gestión	del	coordinador.	Estas	se	clasifican	
según	si	el	perfil	es	muy	adecuado,	adecuado	o	no	adecuado,	obteniendo	cada	
uno su puntuación correspondiente entre 2, 1 y 0 puntos 

(2 puntos).

- Experiencia acreditada como asesor del sistema de asesoramiento 
de explotaciones. La clasificación se decide en si pertenece al sistema o no, 
obteniendo 1 y 0 puntos respectivamente (1 punto).
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B. Calidad de la propuesta (45 sobre 100, umbral mínimo 15)

B1. Necesidad de la propuesta (11 puntos): Se evaluará la justificación 
de la necesidad teniendo en cuenta la pertinencia, incluida la estratégica, de 
los	resultados	potenciales	del	proyecto	para	los	usuarios	finales	que	podrían	
beneficiarse	de	los	mismos.	La	graduación	de	los	11	puntos	se	divide	en	tres	
subcategorías:

- Necesidades globales a cubrir con el proyecto innovador (5 puntos).

-	 Claridad	en	la	justificación	de	la	necesidad	(3	puntos).

-	 Claridad	en	la	justificación	de	los	resultados	potenciales	(3	puntos).

B2. Situación de partida (4 puntos): Evaluación de la situación de partida y el 
estado del arte. La graduación de los 4 puntos se divide en cuatro subcategorías 
de 1 punto cada una:

-	 Identificación	de	problemas	y	oportunidades.

- Análisis de la reglamentación existente.

- Estudio del estado del arte de la tecnología e innovación, descripción de 
experiencias similares.

- Estudio de mercado.

B3.	Objetivos	del	proyecto	(5	puntos):	Definición	de	los	objetivos	generales	
y específicos de manera clara, concisa, medible, sobre aspectos concretos 
y	centrados	en	los	beneficiarios	potenciales.	La	graduación	de	los	5	puntos	se	
divide en tres subcategorías:

- Objetivo general (2 puntos).

-	 Objetivos	específicos	(2	puntos).

-	 Objetivos	centrados	en	los	beneficiarios	potenciales	descritos	(1	punto).

B4.	Plan	de	implementación	(5	puntos):	Hitos	y	resultados	cuantificables,	
medibles y coherentes con las actividades e indicadores propuestos, calendario de 
ejecución y organización de las actividades entre los integrantes. La graduación 
de los 5 puntos se divide en tres subcategorías:

- Adecuación del calendario de actividades (1 punto).

- Adecuación de la organización de las actividades (2 puntos).

- Adecuación de los hitos y resultados (2 puntos).

B5. Grado de innovación que aporta el proyecto (10 puntos): Aportación 
innovadora que realiza el proyecto respecto a experiencias anteriores o similares 
y adecuación al problema u oportunidad que pretende abordar. La graduación de 
los 10 puntos se divide en dos subcategorías:

- Aportación innovadora que realiza el proyecto respecto a experiencias 
anteriores o similares (5 puntos).

- Adecuación al problema u oportunidad que pretende abordar 5 puntos).

B6. Presupuesto (10 puntos): Grado de coherencia, adecuación y valoración 
entre las características del proyecto (metodología, plan de trabajo, volumen de 
actuaciones…) y el presupuesto estimado. La graduación de los 10 puntos se 
divide en cinco subcategorías:

- Equilibrio por partidas adecuado al proyecto (2 puntos).

- Equilibrio por miembros adecuado al proyecto (2 puntos).

- Coherencia en el presupuesto (2 puntos).
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- Desglose adecuado (2 puntos).

- Claridad en la exposición del presupuesto (2 puntos). 

C. Impacto del proyecto (24 sobre 100, umbral mínimo 9)

C1. Impacto económico (8 puntos): Valoración de la contribución del proyecto 
a	la	mejora	de	los	resultados	económicos	de	los	potenciales	beneficiarios	del	
proyecto. Mejora en la rentabilidad, productividad, acceso a nuevos mercados, 
mejora de la calidad de los productos y de las producciones, contribución al 
emprendimiento	y	nuevos	modelos	de	negocio	y	a	la	diversificación	agraria.

C2. Impacto positivo en el medio ambiente (4 puntos): Valoración a la 
contribución del proyecto a aspectos tales como la mitigación o adaptación 
al cambio climático, la mejora en la gestión de los recursos naturales, el uso 
eficiente	de	inputs,	la	valorización	de	residuos	agroalimentarios	en	bioenergía	o	
bioproductos, y la utilización de energías renovables.

C3. Impacto positivo en la biodiversidad (4 puntos): Valoración de 
la contribución del proyecto a aspectos tales como la conservación de la 
biodiversidad.

C4. Impacto social (8 puntos): Valoración de la contribución del proyecto 
a aspectos sociales como el empleo (creación de empleo con el proyecto), la 
reducción de la brecha de género (proyecto dirigido por mujeres, mayor 
dedicación de mujeres al proyecto, etc.), la incorporación de jóvenes a la 
actividad agraria y/o al medio rural y la inclusión social (participación en el 
proyecto de personas migrantes, refugiadas, personas con discapacidad, etc.).

D. Plan de transferencia de resultados y divulgación (9 sobre 100, umbral 
mínimo 3)

D1. Adecuación de las actividades de divulgación (4 puntos): Enfoque, 
resultados previstos, medios de divulgación y formato empleado (presencial, 
online, jornadas demostrativas y publicaciones). 

D2. Adecuación del alcance y destinatarios previstos en las actividades de 
divulgación (3 puntos): Adecuación del alcance (nacional, autonómico, provincial 
y local) y destinatarios (público objetivo) previstos en las actividades de 
divulgación. 

D3. Grado de coherencia entre tareas y presupuesto de difusión (2 puntos): 
Grado de coherencia, adecuación y valoración entre las tareas de difusión y el 
presupuesto estimado.
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Claridad en la justificación de los 
resultados potenciales 0 1,5 3 

B2. Situación de partida 

Identificación de problemas y 
oportunidades 0 1 
Análisis de la reglamentación existente 0 1 
Estudio del estado del arte de la 
tecnología e innovación, descripción de 
experiencias similares 

0 1 

Estudio de mercado 0 1 

B3. Objetivos del proyecto 

Objetivo general 0 1 2 
Objetivos específicos 0 1 2 
Objetivos centrados en los beneficiarios 
potenciales descritos 0 1 

B4. Plan de implementación 

Adecuación del calendario de actividades 0 1 
Adecuación de la organización de las 
actividades (reparto de tareas) 0 1 2 
Adecuación de los hitos y resultados 0 1 2 

B5. Grado de innovación que aporta el 
proyecto 

Aportación innovadora que realiza el 
proyecto respecto a experiencias 
anteriores o similares 

0 2,5 5 

Adecuación al problema u oportunidad 
que pretende abordar 0 2,5 5 

B6. Presupuesto 

Equilibrio por partidas adecuado al 
proyecto 0 1 2 
Equilibrio por miembros adecuado al 
proyecto 0 1 2 
Coherencia en el presupuesto 0 1 2 
Desglose adecuado 0 1 2 
Claridad en la exposición del presupuesto 0 1 2 

C. IMPACTO DEL PROYECTO (24 sobre 100, umbral mínimo 9) 
C1. Impacto económico 0 2 4 8 
C2. Impacto positivo en el medio ambiente 0 1 2 3 4 
C3. Impacto positivo en la biodiversidad 0 1 2 3 4 
C4. Impacto social 0 2 4 8 

D. PLAN DE TRANSFERENCIA DE RESULTADOS Y DIVULGACIÓN (9 sobre 100, umbral mínimo 3) 
D1. Adecuación de las actividades de divulgación 0 1 2 3 4 
D2. Adecuación del alcance y destinatarios previstos de actividades de divulgación 0 1 2 3 
D3. Grado de coherencia entre tareas y presupuesto de difusión 0 1 2 

 

ANEXO III 

 

Las penalizaciones determinadas por los controles administrativos y sobre el terreno, de 
acuerdo con el anexo del Real Decreto 147/2023, de 28 de febrero, se aplicarán sobre el 
importe determinado en los artículos 22 y 23 de esta Orden, basándose en la siguiente 
calificación: 

 

Obligación Año del 
incumplimiento 

Penalización 
(%) 

Obtención de la subvención 
falseando u ocultando 

deliberadamente condiciones 
necesarias para la obtención de la 

subvención. 

Desde el primer año 
de justificación del 

proyecto de 
innovación. 

100 
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C2. Impacto positivo en el medio ambiente (4 puntos): Valoración a la contribución del proyecto a 
aspectos tales como la mitigación o adaptación al cambio climático, la mejora en la gestión de los 
recursos naturales, el uso eficiente de inputs, la valorización de residuos agroalimentarios en 
bioenergía o bioproductos, y la utilización de energías renovables. 

C3. Impacto positivo en la biodiversidad (4 puntos): Valoración de la contribución del proyecto a 
aspectos tales como la conservación de la biodiversidad. 

C4. Impacto social (8 puntos): Valoración de la contribución del proyecto a aspectos sociales como el 
empleo (creación de empleo con el proyecto), la reducción de la brecha de género (proyecto dirigido 
por mujeres, mayor dedicación de mujeres al proyecto, etc.), la incorporación de jóvenes a la actividad 
agraria y/o al medio rural y la inclusión social (participación en el proyecto de personas migrantes, 
refugiadas, personas con discapacidad, etc.). 

D. Plan de transferencia de resultados y divulgación (9 sobre 100, umbral mínimo 3) 

D1. Adecuación de las actividades de divulgación (4 puntos): Enfoque, resultados previstos, medios 
de divulgación y formato empleado (presencial, online, jornadas demostrativas y publicaciones).  

D2. Adecuación del alcance y destinatarios previstos en las actividades de divulgación (3 puntos): 
Adecuación del alcance (nacional, autonómico, provincial y local) y destinatarios (público objetivo) 
previstos en las actividades de divulgación.  

D3. Grado de coherencia entre tareas y presupuesto de difusión (2 puntos): Grado de coherencia, 
adecuación y valoración entre las tareas de difusión y el presupuesto estimado. 

 

CRITERIOS DE SELECCIÓN DE OPERACIONES: ESCALA DE VALORACIÓN 

 
CRITERIO PRINCIPAL 
 

CRITERIO SECUNDARIO VALORACIÓN Y ASIGNACIÓN DE 
PUNTOS 

A. CALIDAD DEL GRUPO OPERATIVO (22 sobre 100, umbral mínimo 8) 

 
 
A1. Idoneidad de los integrantes del GO 
 
 

Vinculación de los integrantes del GO en 
el ámbito o temática del proyecto a 
ejecutar 

0 1,5 3 

Capacitación de los integrantes del GO 
en el ámbito o temática del proyecto a 
ejecutar 

0 1,5 3 

Experiencia de los integrantes del GO en 
el ámbito o temática del proyecto a 
ejecutar 

0 1,5 3 

A2. Complementariedad y equilibrio entre 
perfiles 

Equilibrio en el perfil de los integrante del 
GO 0 2,5 5 
Presencia de empresas o de Entidades 
Asociativas Prioritarias en el GO 0 1 
Presencia en el GO del sector de la 
investigación o de la generación de 
conocimiento 

0 1 

Presencia de asesores o entidades de 
asesoramiento en el GO 0 1 

A3. Representante del GO 
Experiencia del representante del Grupo 
Operativo 0 1 
Capacidad del representante del Grupo 
Operativo 0 1 

A4. Coordinador técnico del proyecto 

Capacidades técnicas y de gestión del 
coordinador 0 1 2 
Experiencia acreditada como asesor del 
sistema de asesoramiento de 
explotaciones 

0 1 

B. CALIDAD DE LA PROPUESTA (45 sobre 100, umbral mínimo 15) 

B1. Necesidad de la propuesta 
Necesidades globales a cubrir con el 
proyecto innovador 0 2,5 5 
Claridad en la justificación de la 
necesidad 0 1,5 3 
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Anexo III

Las penalizaciones determinadas por los controles administrativos y sobre el terreno, de acuerdo con 
el anexo del Real Decreto 147/2023, de 28 de febrero, se aplicarán sobre el importe determinado en los 
artículos	22	y	23	de	esta	Orden,	basándose	en	la	siguiente	calificación:

Obligación Año del incumplimiento Penalización (%)

Obtención de la subvención falseando u ocultando deliberadamente 
condiciones necesarias para la obtención de la subvención.

Desde	el	primer	año	de	justificación	del	proyecto	
de innovación. 100

Incumplimiento	de	los	fines	para	los	que	se	otorgó	la	subvención. Desde	el	primer	año	de	justificación	proyecto	de	
innovación. 100

Cumplir con las obligaciones de difusión, información y publicidad 
derivadas del artículo 6 del Reglamento 2022/129.

Primera anualidad. 10
Resto	de	anualidades	o	anualidad	final. 50

El incumplimiento de las actividades de divulgación y transferencia de 
resultados previstas en su caso en la solicitud de ayuda, con carácter 
adicional a las obligatorias que puedan proceder a través de las Redes 
nacional y europea de la PAC.

Desde	el	primer	año	de	justificación	proyecto	de	
innovación. 5

Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de 
comprobación	y	control	financiero.

Desde	el	primer	año	de	justificación	del	proyecto	
de innovación. 100

Incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de conservación 
de	documentos	cuando	de	ello	se	derive	la	imposibilidad	de	verificar	el	
empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la 
realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia 
de subvenciones incompatibles, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad.

Durante la primera anualidad, donde se detecte el 
incumplimiento. 10

Si se repite dicho incumplimiento, en una segunda 
anualidad o posteriores. 20

La no comunicación en tiempo y forma al órgano instructor de la obtención 
de otras subvenciones públicas incompatibles.

Si el proyecto de innovación afectado por la 
duplicidad de ayudas es menor al 10% del total y 
se detecta en el primer año.

5

Si el proyecto afectado por la duplicidad de 
ayudas es menor al 10% del total y se detecta en 
años posteriores.

10

Si el proyecto afectado por la duplicidad de las 
ayudas es mayor al 10% en cualquiera anualidad. 100
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social

4171 Orden de la Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social 
por la que se estima la solicitud del Ayuntamiento de Fortuna de 
nuevas tarifas del servicio de agua potable en Fortuna.

El Ayuntamiento de Fortuna, con fecha de entrada en el Registro Electrónico 
de la CARM de 1 de diciembre de 2023, solicita la autorización de nuevas tarifas 
del servicio de agua potable en dicho municipio. La tarifa en vigor fue aprobada 
por Orden de 23 de diciembre de 2020, de la Consejería de Empresa, Industria y 
Portavocía (BORM n.º 11, de 15 de enero de 2021). 

El Ayuntamiento de Fortuna, en sesión del Pleno del día 30 de noviembre 
de 2023, solicita la aprobación de nuevas tarifas de suministro de agua potable 
en su municipio. La solicitud se produce a instancia de la empresa concesionaria, 
F.C.C.	Aqualia,	justificando	su	solicitud	en	la	aplicación	de	la	fórmula	polinómica	
de revisión de precios del contrato, prevista en la cláusula 37, que rige la 
concesión administrativa de gestión de los servicios públicos de abastecimiento y 
alcantarillado	de	aguas,	del	que	resulta	un	coeficiente	de	revisión	del	7,10%.	En	
segundo lugar, incorporan a la tarifa el coste de aplicar una nueva tarifa de fugas, 
denominada “Tarifa de fugas ocultas de instalaciones interiores particulares.

Con fecha 12 de marzo de 2024, el Consejero de Economía, Hacienda y 
Empresa	dictó	Orden	por	la	que	se	desestimaba	tanto	la	solicitud	de	modificación	
de las tarifas de suministro de agua potable en el municipio de Fortuna como la 
aplicación de la tarifa especial de fugas.

Con fecha 26 de marzo de 2024, la Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento 
de Fortuna presentó Recurso potestativo de reposición frente a la anterior 
Orden alegando, entre otras cuestiones, que el contrato de gestión indirecta de 
concesión del servicio de agua potable en el municipio de Fortuna data de 1991, 
que tiene como precio las tarifas que abonan los usuarios y cuyo régimen se rige 
por los pliegos del contrato, conforme al apartado 1 de la Disposición Transitoria 
de la Ley 2/2015.

Por Orden del Consejero de Economía, Hacienda y Empresa de 23 de abril 
de 2024, se estimó parcialmente el Recurso de Reposición anulando la Orden de 
12 de marzo de 2024 y retrotrayendo las actuaciones para que por la Dirección 
General competente en materia de precios autorizados se emita nuevo informe 
técnico teniendo en cuenta que el régimen de revisión de precios del contrato de 
concesión suscrito entre el Ayuntamiento de Fortuna y la empresa concesionaria 
debe regirse por lo establecido en los pliegos, conforme al apartado 1 de 
la Disposición transitoria de la Ley 2/2015, de Desindexación de la economía 
española. Si bien la tarifa especial “Fugas ocultas en instalaciones interiores 
particulares”, de nueva creación, no ha sido expresamente recurrida, también 
deberá emitirse nuevo informe técnico sobre ella. 

Se	ha	emitido	Informe	técnico	favorable	a	la	modificación	de	tarifas	del	citado	
Ayuntamiento, por considerarla conforme con los artículos 1,6 y 7 del Decreto 
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2.695/1977, de 28 de octubre, sobre medidas relativas a política de precios, y 
artículo 16.2 del Real Decreto-Ley 7/1996, de 7 de junio, sobre medidas urgentes 
de	carácter	fiscal,	fomento	y	liberalización	de	la	actividad	económica,	los	artículos	
3 y 6 y la Disposición Transitoria apartado 1 de la Ley 2/2015, de 30 de marzo, 
de Desindexación de la Economía Española y el Decreto 105/1988, de 1 de julio, 
de creación del Consejo Asesor Regional de Precios, en su redacción dada por el 
Decreto 8/2005, de 14 de enero y desfavorable a la creación de la nueva tarifa de 
fugas	por	insuficiente	justificación	económica.

El Consejo Asesor Regional de Precios, en su reunión del día 19 de julio 
de 2024, ha informado, asimismo, favorablemente las tarifas de referencia, y 
desfavorable a la nueva tarifa de fugas, conforme al Informe técnico.

Vistos el artículo 4.2 del Decreto 3.477/1974, de 20 de diciembre; el artículo 
16 del Real Decreto-Ley 7/1996, de 7 de junio, el artículo 7.1 del Real Decreto 
2.695/1977, de 28 de octubre, sobre normativa en materia de precios; los artículos 
1, 4, 5 y Disposición Transitoria de la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de Desindexación 
de la Economía Española; el Real Decreto 55/2017, de 3 de febrero, por el que 
se desarrolla la Ley 2/2015; el Real Decreto 2.226/1977, de 27 de agosto, sobre 
autorizaciones de aumento de tarifas de servicios de competencia local, y la Orden 
Ministerial de 30 de septiembre de 1977, así como el Real Decreto 4.112/1982, 
de 29 de diciembre; el Decreto del Presidente n.º 19/2024, de 15 de julio, de 
Reorganización de la Administración Regional (BORM, n.º 164 de 16/07/2024); el 
Decreto	8/2005,	de	14	de	enero,	de	modificación	del	Decreto	105/1988,	de	1	de	
julio, de creación del Consejo Asesor Regional de Precios, y artículo 16 de la Ley 
7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

En su virtud, vista la propuesta de la Dirección General de Impulso al 
Comercio,	Innovación	Empresarial	e	Industrias	y	Oficios	Artesanales,	de	fecha	22	
de julio de 2024, oído el parecer del Consejo Asesor Regional de Precios en su 
sesión celebrada el día 19 de julio de 2024,

Dispongo:

Primero.- Autorizar las tarifas del servicio de agua potable propuestas por el 
Ayuntamiento de Fortuna, de conformidad con el Acuerdo del Pleno adoptado el 
día 30 de noviembre de 2023, que son las siguientes:

Tarifa doméstica
Bloques de consumo
Mínimo de 15 m³/trim 1,243350 €/m³
De 16 a 35 m³ 1,446307 €/m³
De 36 a 50 m³ 1,700058 €/m³
De 51 a 80 m³ 2,512105 €/m³
De 81 m³ en adelante 3,501708 €/m³
Tarifa doméstica familia numerosa
Bloques de consumo
Mínimo de 15 m³/trim 0,856197 €/m³
De 16 a 35 m³ 1,223138 €/m³
De 36 a 50 m³ 1,422795 €/m³
De 51 a 80 m³ 1,672421 €/m³
De 81 m³ en adelante 3,444784 €/m³
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Tarifa industrial
Bloques de consumo
Mínimo de 15 m³/trim
Todos los m³ a 1,877615 €/m³

Canon acometida 1,872778 €/m³
Canon acometida familia numerosa 1,304769 €/m³
Canon de contador 1,343994 €/m³
Canon de contador familia numerosa 0,936365 €/m³

Segundo.- Desestimar la solicitud de aplicación de una tarifa especial 
denominada “Fugas ocultas en instalaciones interiores particulares” cuyo 
objetivo	era	paliar	el	exceso	de	consumo	por	averías	y	que	vendría	financiada	
por un porcentaje de elevación de tarifas de precios de agua potable del 1%, 
ya	que	no	se	encuentra	justificada	en	base	a	los	costes	reales	que	ocasiona	su	
establecimiento.

Tercero.-	Publicar	la	presente	Orden	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	
Murcia.

Contra la presente Orden los interesados podrán interponer recurso 
contencioso-administrativo, ante la correspondiente Sala del Tribunal Superior de 
Justicia de Murcia, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a 
su	notificación,	pudiendo	también	interponer	con	carácter	previo	y	potestativo	
recurso de reposición ante esta Consejería, en el plazo de un mes, de acuerdo 
con lo establecido, respectivamente, en los artículos 46 de la Ley de la 
Jurisdicción Contencioso Administrativa y 123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Murcia, 25 de julio de 2024.—La Consejera de Empresa, Empleo y Economía 
Social, María Isabel López Aragón.
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social

4172 Orden de la Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social 
por la que se estima la solicitud del Ayuntamiento de Molina de 
Segura de nuevas tarifas del servicio de agua potable en Molina 
de Segura.

El Ayuntamiento de Molina de Segura, con fecha de entrada en el Registro 
Electrónico de la CARM de 7 de mayo de 2024, solicita la autorización de nuevas 
tarifas del servicio de agua potable en dicho municipio. La tarifa en vigor fue 
aprobada por Orden de 19 de diciembre de 2013 de la Consejería de Industria, 
Empresa e Innovación (BORM n.º 301, de 31 de diciembre). 

El Ayuntamiento de Molina de Segura, en sesión del Pleno del día 27 de 
noviembre de 2023, solicita la aprobación de nuevas tarifas de suministro de 
agua potable en su municipio. La solicitud se produce a instancia de la empresa 
concesionaria	del	servicio,	SERCOMOSA,	justificando	su	solicitud	en	la	aplicación	
de la fórmula polinómica de revisión de precios recogido en las bases del 
contrato que rige la concesión administrativa de gestión de los servicios públicos 
municipales de abastecimiento de agua potable y de saneamiento, del que resulta 
un	coeficiente	de	revisión	del	7,67%.

Se	ha	emitido	Informe	técnico	favorable	a	la	modificación	de	tarifas	del	citado	
Ayuntamiento, por considerarla conforme con los artículos 1,6 y 7 del Decreto 
2.695/1977, de 28 de octubre, sobre medidas relativas a política de precios, y 
artículo 16.2 del Real Decreto-Ley 7/1996, de 7 de junio, sobre medidas urgentes 
de	carácter	fiscal,	fomento	y	liberalización	de	la	actividad	económica,	los	artículos	
3 y 6 y la Disposición Transitoria primera de la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de 
Desindexación de la Economía Española y el Decreto 105/1988, de 1 de julio, 
de creación del Consejo Asesor Regional de Precios, en su redacción dada por el 
Decreto 8/2005, de 14 de enero.

El Consejo Asesor Regional de Precios, en su reunión del día 19 de julio 
de 2024, ha informado, asimismo, favorablemente las tarifas de referencia, 
estimándose conveniente aceptar la propuesta del citado Ayuntamiento, conforme 
al Informe técnico favorable.

Vistos el artículo 4.2 del Decreto 3.477/1974, de 20 de diciembre; el 
artículo 16 del Real Decreto-Ley 7/1996, de 7 de junio, el artículo 7.1 del Real 
Decreto 2.695/1977, de 28 de octubre, sobre normativa en materia de precios; 
los artículos 1, 4, 5 y Disposición Transitoria de la Ley 2/2015, de 30 de marzo, 
de Desindexación de la Economía Española; el Real Decreto 55/2017, de 3 de 
febrero, por el que se desarrolla la Ley 2/2015; el Real Decreto 2.226/1977, 
de 27 de agosto, sobre autorizaciones de aumento de tarifas de servicios 
de competencia local, y la Orden Ministerial de 30 de septiembre de 1977, 
así como el Real Decreto 4.112/1982, de 29 de diciembre; el Decreto del 
Presidente n.º 19/2024, de 15 de julio, de Reorganización de la Administración 
Regional (BORM, n.º 164 de 16/07/2024); el Decreto 8/2005, de 14 de 
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TARIFAS GENERALES USO DOMÉSTICO 2023 

Cuota de Servicio  Cuota de Consumo 
Calibre Cuota Mensual/Euros  Bloques Mes Euros/M3 

7 4,435577  0-7 1,074319 
10 4,435577  8-15 1,885120 
13 4,435577  16-25 2,175818 
15 6,648554  > 25 2,894671 
20 11,074513    
25 15,259928    
30 22,168268    
40 44,326917    
50 64,060911    
65 88,624968    
80 110,802057    

100 155,120160    

 
 
 

 
 
 
    

TARIFAS GENERALES USO DOMÉSTICO 2023 

Cuota de Servicio Cuota de Consumo 

 Pensionistas 
Calibre Cuota Mensual/Euros  Bloque Mes Euros/M3 

7 4,435577  0-7 0,000000 
10 4,435577  8-15 1,885120 
13 4,435577  16-25 2,175818 
15 6,648554  > 25 2,894671 
20 11,074513  Familias Numerosas 3 y 4 hijos 
25 15,259928  Bloque Mes Euros/M3 
30 22,168268  0-20 1,074319 
40 44,326917  21-25 2,175818 
50 64,060911  > 25 2,894671 
65 88,624968  Familias Numerosas 5 y 6 hijos 
80 110,802057  Bloque Mes Euros/M3 

100 155,120160  0-30 1,074319 

   > 30 2,894671 

   Familias Numerosas 7 ó + hijos 

   Bloque Mes Euros/M3 

   0-40 1,074319 

   > 40 2,894671 

 
 

enero,	de	modificación	del	Decreto	105/1988,	de	1	de	julio,	de	creación	del	
Consejo Asesor Regional de Precios, y artículo 16 de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

En su virtud, vista la propuesta de la Dirección General de Impulso al 
Comercio,	Innovación	Empresarial	e	Industrias	y	Oficios	Artesanales,	de	fecha	22	
de julio de 2024, oído el parecer del Consejo Asesor Regional de Precios en su 
sesión celebrada el día 19 de julio de 2024,

Dispongo:

Primero.- Autorizar las tarifas del servicio de agua potable propuestas por 
el Ayuntamiento de Molina de Segura, de conformidad con el Acuerdo del Pleno 
adoptado en sesión ordinaria del día 27 de noviembre de 2023, que son las 
siguientes:
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TARIFAS GENERALES USO DOMÉSTICO 2023 
Cuota de Servicio  Cuota de Consumo 

Calibre Cuota Mensual/Euros  Bloques Mes Euros/M3 
7 21,619837  Todos m3 1,594500 

10 21,619837    
13 21,619837    
15 34,763001    
20 57,912681    
25 81,091223    
30 115,854224    
40 231,698831    
50 347,543434    
65 463,407281    
80 579,251887    

100 810,950717  

 
 
 
 
  

     
TARIFAS GENERALES USO COMUNIDADES 2021 

Cuota de Servicio Cuota de Consumo 
Vivienda o Local (usuario) Cuota Mensual/Euros  Bloques Mes Euros/M3 

Unidad 4,435577  Todos m3 1,719745 

 
SEGUNDO: Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

 
Contra la presente Orden los interesados podrán interponer recurso contencioso-administrativo, 
ante la correspondiente Sala del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, pudiendo también interponer con 
carácter previo y potestativo recurso de reposición ante esta Consejería, en el plazo de un mes, 
de acuerdo con lo establecido, respectivamente, en los artículos 46 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa y 123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 
Murcia 25 de julio de 2024 
La Consejera de Empresa, Empleo y Economía Social 
María Isabel López Aragón 

 

Segundo:	Publicar	la	presente	Orden	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	
Murcia.

Contra la presente Orden los interesados podrán interponer recurso 
contencioso-administrativo, ante la correspondiente Sala del Tribunal Superior 
de Justicia de Murcia, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente 
a	su	notificación,	pudiendo	también	interponer	con	carácter	previo	y	potestativo	
recurso de reposición ante esta Consejería, en el plazo de un mes, de acuerdo 
con lo establecido, respectivamente, en los artículos 46 de la Ley de la 
Jurisdicción Contencioso Administrativa y 123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Murcia, 25 de julio de 2024.—La Consejera de Empresa, Empleo y Economía 
Social, María Isabel López Aragón.
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social
Servicio Regional de Empleo y Formación

4173 Extracto de la Orden de 6 de agosto de 2024 de la Presidenta del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se aprueba 
la convocatoria del año 2024 para la concesión de subvenciones 
del Programa Inserción Laboral a través de obras o servicios de 
interés general y social, Subprograma Empleo Público Local.

BDNS (Identif.): 779277

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/779277).

Primero. Objeto.

Este programa tiene como finalidad, como parte del itinerario individual 
y personalizado realizado a los demandantes de empleo, la adquisición de 
experiencia laboral, la mejora de la ocupabilidad y el fomento de la actividad, en 
aquellos sectores del ámbito local en los que se detectan nuevas necesidades aún 
no satisfechas.

Segundo. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de las subvenciones que establece el presente 
programa las entidades que integran la Administración Local de la Región de 
Murcia, sus organismos autónomos y los organismos públicos y demás entidades 
de derecho público vinculados o dependientes de las citadas entidades, de 
carácter administrativo, cuya titularidad corresponda integra o mayoritariamente 
a	las	mismas,	que	contraten	a	personas	desempleadas	e	inscritas	en	las	Oficina	
de Empleo para la ejecución de obras o servicios de interés general y social en el 
ámbito de la colaboración con el Servicio Regional de Empleo y Formación.

Tercero. Bases reguladoras.

Orden de 31 de agosto de 2022 de la Presidenta del Servicio Regional 
de Empleo y Formación, por la que se aprueban las bases reguladoras de 
subvenciones correspondientes al Programa de inserción laboral a través de 
obras o servicios de interés general y social (BORM n.º 207 de 7 de septiembre), 
modificada	por	Orden	24	de	junio	de	2024	(BORM	n.º	156	de	6	de	julio).

Cuarto. Cuantía y gastos subvencionables.

1. Las subvenciones a otorgar por el Servicio Regional de Empleo y 
Formación	se	destinarán	a	la	financiación	de	los	costes	laborales	de	las	personas	
trabajadoras	que,	reuniendo	los	requisitos	fijados	en	la	Orden	de	bases,	sean	
contratados para la ejecución de las obras y servicios de interés general y social.

NPE: A-100824-4173
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2. La cuantía de la subvención a percibir por las entidades solicitantes, 
será la siguiente, de acuerdo con las cuantías de referencia indicadas en el 
artículo 11.3.a) de la Orden de Bases, incrementadas en un 25%, según lo 
establecido en el artículo 11.4 de la misma Orden:

a) Financiación de los costes salariales y de Seguridad Social por todos 
los conceptos derivados de los contratos que se suscriban con las personas 
trabajadoras participantes, con las siguientes cuantías:

1.º Por cada persona trabajadora contratada en los Grupos de Cotización a la 
Seguridad Social 1 y 2, ambos inclusive: 41.562,50 euros/año.

2.º Por cada persona trabajadora contratada en los Grupos de Cotización a la 
Seguridad Social 3 al 7, ambos inclusive: 33.250 euros/año.

3.º Por cada persona trabajadora contratada en los Grupos de Cotización a la 
Seguridad Social 8 al 11, ambos inclusive: 24.937,50 euros/año.

b) Tomando como referencia dichas cuantías, la subvención a conceder se 
calculará en función del período subvencionable previsto, sin que pueda superar 
el salario que corresponda a la persona trabajadora según el convenio colectivo 
o la normativa laboral de aplicación, incluida la parte proporcional de dos pagas 
extraordinarias más las correspondientes cotizaciones a la Seguridad Social o, 
en su caso, garantizar por cada contrato subvencionado un importe mensual 
equivalente al Salario Mínimo Interprofesional vigente en cada momento, 
considerando 14 pagas anuales y en proporción a la jornada realizada.

c) Cuando el contrato se concierte a tiempo parcial, dicha subvención se 
reducirá proporcionalmente en función de la jornada realizada, sin que ésta pueda 
ser inferior al 50 por ciento de la jornada a tiempo completo de una persona 
trabajadora comparable.

Quinto. Procedimiento.

El procedimiento de concesión de las subvenciones objeto de convocatoria 
se realizará en régimen de concurrencia competitiva, y estará informado por los 
principios de publicidad, transparencia, objetividad e igualdad y no discriminación.

Sexto. Solicitudes.

1. Las solicitudes de subvención se formalizarán mediante el formulario 
específico a través de la sede electrónica de la CARM https://sede.carm.es, 
siendo el código de procedimiento el 1638, e irán dirigidas a la Dirección General 
del SEF, debiendo ser presentadas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de la forma siguiente:

En la solicitud las entidades deberán seleccionar en la opción “2 - Programa a 
seleccionar”, la de “EMPLEO PÚBLICO LOCAL”.

La solicitud deberá ir acompañada de la documentación requerida que 
se aportará en formato electrónico. Los documentos requeridos deberán ser 
digitalizados,	firmados	electrónicamente	en	formato	PDF	o	en	su	caso,	en	XLS	o	
XLSX,	así	como	una	declaración	responsable	de	la	autenticidad	de	los	mismos.	El	
tamaño máximo admitido, tanto de cada archivo como del total de los mismos 
será el previsto por la sede electrónica.

En todo caso, para la presentación por medios electrónicos, deberá disponer 
de	firma	electrónica	de	la	forma	prevista	en	el	artículo	10	de	la	Ley	39/2015,	de	
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.
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www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

De acuerdo con lo previsto en el artículo 28.7 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, los interesados se responsabilizarán de la veracidad de los documentos 
que presenten.

Con la solicitud se acompañará una declaración responsable del solicitante 
en	el	que	manifieste,	bajo	su	responsabilidad,	que	cumple	todos	los	requisitos	
exigidos	para	ser	beneficiario	de	la	subvención.	Además,	salvo	oposición	o	no	
autorización expresa, se presumirá que existe autorización al Servicio Regional 
de Empleo y Formación para que éste pueda acceder a los datos personales 
obrantes en las bases de datos de las distintas administraciones u organismos 
públicos,	con	el	fin	de	comprobar	el	cumplimiento	tanto	de	los	citados	requisitos,	
como de las condiciones impuestas con motivo de la concesión de la subvención, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En el caso de oposición expresa o no autorización para acceder a los datos 
personales, deberán acompañar con la solicitud los documentos que acrediten el 
cumplimiento de los citados requisitos.

Si alguna entidad presentase su solicitud presencialmente, se le requerirá al 
interesado para que la subsane a través de su presentación electrónica. A estos 
efectos, se considerará como fecha de presentación de la solicitud aquella en la 
que haya sido realizada la subsanación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
68.4 de la ley 39/2015, de 1 de octubre.

2. Número de solicitudes.- El número máximo de solicitudes a presentar, así 
como el importe máximo a solicitar por cada una de las entidades, serán las 
establecidas en el apartado 2 del artículo ocho de la resolución de convocatoria.

Séptimo.- Plazo.

El plazo para la presentación será a partir del día siguiente a la publicación 
del	extracto	de	esta	convocatoria	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	
hasta el 20 de septiembre de 2024.

Murcia, 6 de agosto de 2024.—La Presidenta del Servicio Regional de Empleo 
y Formación, María Isabel López Aragón.
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes

4174 Orden de la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y 
Deportes, por la que se aprueba la relación anual de Deportistas 
de Alto Rendimiento de la Región de Murcia del año 2024.

El Decreto 7/2007, de 2 de febrero (BORM n.º 35, de 12 de febrero de 2007), 
por el que se establece el régimen de los Deportistas de Alto Rendimiento de la 
Región de Murcia, además de regular el acceso a la condición de deportistas de 
alto rendimiento regional, recoge los criterios para la elaboración de las relaciones 
anuales	de	los	mismos	y	los	efectos	y	beneficios	de	la	declaración	como	tales.

Este Decreto establece, en su artículo 4, que las citadas relaciones estarán 
integradas por los deportistas que participen en competiciones organizadas 
por las federaciones nacionales e internacionales o por el Comité Olímpico/
Paralímpico	Internacional,	en	alguna	de	las	modalidades	deportivas	oficialmente	
reconocidas por el Consejo Superior de Deportes, correspondiendo su elaboración 
a la Comisión de Deportistas de Alto Rendimiento de la Región de Murcia, de 
acuerdo con el artículo 5 del referido Decreto.

Dicho artículo establece asimismo que la aprobación de la citada relación 
corresponde al titular de la Consejería que tenga atribuida la competencia en 
materia	de	deportes	y	su	posterior	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	
de Murcia implicará el reconocimiento automático de la condición de deportista de 
alto rendimiento regional.

Visto el contenido del Acta de la Comisión de Deportistas de Alto Rendimiento 
de la Región de Murcia de 15 de julio de 2024, así como la propuesta de 
aprobación de la relación de anual de deportistas de alto rendimiento de la Región 
de Murcia del Director General de Deportes de 25 de julio de 2024.

Una	vez	finalizado	el	procedimiento	reglamentariamente	establecido	y,	en	
concordancia con el artículo 5.5 del Decreto 7/2007, de 2 de febrero, por el que 
se establece el régimen de los Deportistas de Alto Rendimiento Regional, y de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización 
y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia,

Dispongo

Primero.- Aprobar la relación anual de deportistas de alto rendimiento de 
la Región de Murcia correspondiente al año 2024, que se adjunta como Anexo 
a la presente Orden, de conformidad con los resultados conseguidos por éstos 
durante el año 2023. 

Segundo.- Se faculta al Director General de Deportes, para dictar las 
resoluciones que estime oportunas en desarrollo y ejecución de esta Orden.

Tercero.- La presente Orden producirá efectos desde el día siguiente al de 
su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.
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Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse, potestativamente, recurso de reposición ante la Consejera 
Turismo, Cultura, Juventud y Deportes en el plazo de un mes a contar desde el 
día	siguiente	al	de	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o bien formularse, directamente, recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Murcia, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente 
al	de	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	de	conformidad	
con lo dispuesto en los artículos 10.1 a) y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Murcia, 31 de julio de 2024.—La Consejera de Turismo, Cultura, Juventud y 
Deportes, Carmen María Conesa Nieto.
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ANEXO 

 

RELACIÓN DE DEPORTISTAS DE ALTO RENDIMIENTO DE LA REGIÓN DE 
MURCIA DEL AÑO 2024 

 

MODALIDAD DEPORTIVA DEPORTISTA DNI 

AJEDREZ JOSÉ CARLOS IBARRA JEREZ ****1309* 
ATLETISMO ÁNGELA ANDRÉS MOLINA ****7476* 
ATLETISMO ALICIA ANTÓN MORENO ****2856* 
ATLETISMO NOEMI ARMERO MONTESINOS ****1264* 

ATLETISMO MIGUEL GUILLAMÓN PÉREZ ****0071* 

ATLETISMO ÁNGELES JIMÉNEZ VELASCO ****7546* 

ATLETISMO FERNANDO VIRGILIO MARTÍNEZ CORBALÁN ****7561* 

ATLETISMO ANDRÉ MULLER CHIRIVELLA ****5553* 

ATLETISMO ERICA PÉREZ CEREZO ****4118* 

ATLETISMO FRANCISCO PLANA ALBALADEJO ****8191* 

ATLETISMO ISMAEL ROMERO SALAZAR ****3262* 

ATLETISMO LIDIA SÁNCHEZ ESCUDERO ****4175* 

AUTOMOVILISMO PEDRO MARCO SÁNCHEZ ****1923* 

AUTOMOVILISMO ISMAEL RICO MOLINA ****7439* 

BADMINTON ALICIA BRAO MARTÍNEZ ****7768* 

BADMINTON RAÚL HERNÁNDEZ GARCÍA ****2005* 

BOXEO MICHAEL EFREN VALENCIA ALCÍVAR ****4519* 

CICLISMO LUIS CAYUELA CÁNOVAS ****3345* 

CICLISMO ÁLVARO GARCÍA GIMENEZ ****5488* 

CICLISMO JOSÉ MARIA GARCÍA SORIANO ****7520* 

CICLISMO VIOLETA HERNÁNDEZ DÍAZ  ****7482* 

CICLISMO PEDRO JOSÉ IZQUIERDO CONESA ****7209* 

CICLISMO JOSÉ DIEGO JARA VIDAL ****3224* 

CICLISMO CHIARA MUÑOZ MARTÍN ****5109* 

CICLISMO PEDRO JOSÉ NICOLÁS PÉREZ ****0106E 

CICLISMO FRANCISCO RUS GARCÍA ****7909* 

CICLISMO JUAN ANTONIO SÁNCHEZ NAVARRO ****0749* 
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CICLISMO TANIA SILVENTE BERNAL                               ****3628* 

CICLISMO JOSÉ DAVID TOMAS GARCÍA ****5930* 

D.P. DISCAPACIDAD FISICA CARMEN HERNÁNDEZ ROS ****1319* 

D.P. DISCAPACIDAD FISICA ALBA MONTES SÁNCHEZ ****0364* 

D.P. DISCAPACIDAD PSIQUICA JUAN FRANCISCO TOMÁS GONZÁLEZ ****4826* 

D.P. DISCAPACIDAD PSIQUICA  DOLORES DE GEA GUILLÉN ****0181* 

GIMNASIA CAROLINA ALEMÁN PEDRO ****1569* 

GIMNASIA INMACULADA BENEITE GONZALEZ ****8421* 

GIMNASIA BLANCA CARAVACA LÓPEZ ****9194* 

GIMNASIA PAULA CASANOVA MARTÍNEZ ****8062* 

GIMNASIA CLARA DÍEZ PONCE ****0006* 

GIMNASIA MAITENA DUARTES MARTÍNEZ ****4650* 

GIMNASIA BRIANDA GARCÍA BERNICOLA ****1222* 

GIMNASIA ROCÍO MARÍN GUTIÉRREZ ****6715* 

GIMNASIA ALEJANDRA MARTÍNEZ QUILES ****5754* 

GIMNASIA AITANA MOLINA CONTRERAS ****7459* 

GIMNASIA ALEJANDRA ORTUÑO GUTIÉRREZ ****0925* 

GIMNASIA CARLOTA PASCUAL MÉNDEZ ****9198* 

GIMNASIA VALERIYA RAFALSKA RAFALSKYY ****4783* 

GIMNASIA MARTINA PAULA ROCA RAMÓN ****6587* 

GIMNASIA PAULA SÁEZ MANZANO ****2690* 

GIMNASIA PAULA SÁNCHEZ GINER ****4966* 

GIMNASIA CARLOTA SÁNCHEZ REIGOSA ****2186* 

GIMNASIA AINHOA SOLER RAMÍREZ ****7158* 

GIMNASIA NATALIA SVETLINOVA TODOROVA ****4313* 

HALTEROFILIA CLARA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ ****9367* 

JUDO ALEJANDRO GARRIDO SERRANO ****5720* 

JUDO MIGUEL LUCAS CAMPOS ****7664* 

KARATE ÁNGEL TURPÍN ABELLÁN ****8607* 

KICKBOXING IVÁN BELTRÁN RAMOS ****9365* 

KICKBOXING ÍKER GALLEGO PRESTON ****8346* 

NPE: A-100824-4174



Página 26064Número 186 Sábado, 10 de agosto de 2024

 

MODALIDAD DEPORTIVA DEPORTISTA DNI 

KICKBOXING MIGUEL LUCAS BRUGAROLAS ****5840* 

KICKBOXING VANESSA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ ****6544* 

MOTOCICLISMO CARLOS CANO TORTOSA ****3554* 

MOTOCICLISMO ANTONIO GALLEGO RAMOS ****2160* 
MOTOCICLISMO ALVARO LUCAS ESTEVE ****0637* 
MOTOCICLISMO MÁXIMO MARTÍNEZ QUILES ****3358* 

MOTOCICLISMO SALVADOR PÉREZ CARNEIRO ****7754* 

MOTONÁUTICA RUBÉN JIMÉNEZ RIQUELME ****1784* 

MOTONÁUTICA ENRIQUE SORIANO SAHUQUILLO ****6397* 

PÁDEL AARON GARCÍA RUBIO ****4366* 

PIRAGÜISMO ELIA CUADRADO ZAPATA ****0542* 

PIRAGÜISMO JIMENA CUADRADO ZAPATA ****0541* 

PIRAGÜISMO CLARA GONZÁLEZ LORENTE ****5148* 

PIRAGÜISMO LAURA SALMERÓN BAÑOS ****1517* 

SQUASH CRISTINA GÓMEZ JIMÉNEZ ****4626* 

SQUASH PABLO ELÍAS MARTÍNEZ CORTÉS ****1718* 

SURF MARIO ALCARAZ LÓPEZ ****5394* 

TAEKWONDO RACHID EL HAYANI BENCHATA ****8096* 

TAEKWONDO SALMA KATHIRI AMRISSANI ****3276* 

TENIS PABLO MARTÍNEZ GOMEZ ****0059* 

TIRO CON ARCO ANA FÉREZ CAMPILLO ****8064* 

TIRO CON ARCO MIGUEL ÁNGEL FÉREZ CAMPILLO ****4391* 

TIRO CON ARCO MIGUEL ÁNGEL MARTÍNEZ TOVAR ****0867* 

TIRO CON ARCO BIENVENIDO MORENO EGEA ****9223* 

TIRO CON ARCO MÓNICA PUCHE GARCÍA ****6266* 

TIRO CON ARCO CRISTINA RODRIGUEZ TURPIN ****0279* 

TIRO OLÍMPICO PEDRO ROS GUILLÉN ****0678* 

TIRO OLÍMPICO IRENE ROS INIESTA ****6802* 

TIRO OLÍMPICO JULIA ROS INIESTA ****9296* 

TIRO OLÍMPICO VICTORIA SÁNCHEZ MARTÍNEZ ****1099* 

VELA FERNANDO ABELLÁ GARRIDO ****9701* 

VELA JOSÉ ANTONIO ANTÓN OLMOS ****0372* 

NPE: A-100824-4174



Página 26065Número 186 Sábado, 10 de agosto de 2024

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

 

MODALIDAD DEPORTIVA DEPORTISTA DNI 

VELA CARLOS BELTRÍ FERNÁNDEZ ****6105* 

VELA JUAN MARCOS EGEA CASTEJÓN ****6352* 

VELA ALEJANDRA GONZÁLEZ PARRA ****8693* 

VELA VÍCTOR GONZÁLEZ PORTILLO ****6305* 

VELA MARTA ROS PELEGRÍN ****7968* 

VOLEIBOL JORGE ALEDO SÁNCHEZ ****5076* 

VOLEIBOL SERGIO CÁNOVAS RODRÍGUEZ ****7187* 

VOLEIBOL JUAN CARLOS GARCÍA FERNANDEZ ****9711* 

VOLEIBOL JUAN JIMÉNEZ ÁLVAREZ ****4934* 

VOLEIBOL YOEL RAMOS MARÍN ****1558* 

VOLEIBOL TOMÁS SANABRIA SÁNCHEZ ****4473* 
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I. Comunidad Autónoma

4.	Anuncios

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor

4175 Anuncio por el que se hace pública la Resolución por la que se 
modifica la Autorización Ambiental Integrada concedida en el 
expediente AAI20120002 del titular José Cañavate García, para 
incorporar a la autorización modificaciones no sustanciales de 
la instalación/actividad, consistente en instalar un sistema de 
depuración de purines en instalación de separador de purines y 
4 humedales artificiales en explotación porcina de cebo con una 
capacidad de 4.562 Plazas.

Conforme a lo establecido en el artículo 24 del Real Decreto Legislativo 
1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Prevención y Control Integrados de la Contaminación, se hace público que 
por	Resolución	de	esta	Dirección	General	de	29	de	julio	de	2024,	se	modifica	
la Autorización Ambiental Integrada, de 17 de julio de 2017, concedida en el 
expediente AAI20120002, del titular José Cañavate García, en los términos 
del informe técnico de 19 de junio de 2024 que se recogen en el Anexo, para 
incorporar a la Autorización la modificación no sustancial de la instalación/
actividad, consistente en instalación de separador de purines y 4 humedales 
artificiales	en	explotación	porcina	de	cebo	con	una	capacidad	de	4.562	Plazas.

El contenido completo de la Resolución estará disponible, a partir del día 
siguiente a la publicación del presente Anuncio, en la página web de la CARM:

http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=192282&IDTIPO=60

Murcia, 31 de julio de 2024.—El Director General de Medio Ambiente, Juan 
Antonio Mata Tamboleo.
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